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SECCION TERCERA___________
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 35.356

Esta Presidencia, por decreto núm. 1.027 de 1995, ha aprobado la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión 
mediante tumo de promoción interna, por el sistema de concurso-oposición, de 
cinco plazas de cabo del Servicio Provincial de Extinción de Incendios, perte
necientes a la escala de Administración especial, subescala de servicios espe
ciales, de la plantilla de funcionarios de esta Diputación Provincial.

La citada lista se encuentra expuesta en el tablón de edictos del Palacio 
Provincial (plaza de España, 2) al objeto de que puedan formularse reclama
ciones, en su caso, por quienes se consideren perjudicados, en el plazo de quin
ce días hábiles siguientes al de publicación de este anuncio en el BOP.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza, 26 de junio de 1995. — El presidente en funciones, Pascual 

Marco Sebastián.
Núm. 35.357

Por decreto de la Presidencia de la Corporación núm. 1.024 de 1995 se han 
aprobado las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos al tumo 
de promoción profesional convocado por esta Diputación Provincial, de con
formidad con el vigente convenio colectivo, para la provisión de plazas vacan
tes de la plantilla laboral contenidas en la oferta de empleo público de 1995, 
según anuncio hecho público en el BOP núm. 109, de 15 de mayo de 1995.

Las citadas lista se encuentran expuestas en el tablón de edictos del Palacio 
Provincial (plaza de España, 2) al objeto de que puedan formularse reclama
ciones, en su caso, por quienes se consideren perjudicados, en el plazo de quin
ce días hábiles siguientes al de publicación de este anuncio en el BOP.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza, 26 de junio de 1995. — El presidente en funciones, Pascual 

Marco Sebastián.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 29.986

Ha solicitado José Arroyo Bes licencia para instalación y funcionamiento 
de taller de cenajería y carpintería metálica en polígono de Malpica, calle L, 
nave número 187.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por 
término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 25 de mayo de 1995. — El alcalde.
Núm. 29.987

Ha solicitado Ministerio de Educación y Ciencia licencia para instalación y 
funcionamiento de unidad receptora de gas natural en calle Las Armas, núm. 26.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por 
término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 25 de mayo de 1995. — El alcalde.
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Núm. 29.988

Ha solicitado Caelza, S.L., licencia para instalación y funcionamiento de 
nave de material eléctrico en polígono Portazgo, nave número 18.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por 
término de diez días, durante los cuales iodos los que se consideren afectados 
por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 25 de mayo de 1995. — El alcalde.

Núm. 29.989

Ha solicitado Ramiro Listo Simón, en representación de Gabinete Médico 
Asistencial Hernán Cortés, S.L., licencia para la legalización de la instalación y 
funcionamiento de consultorio médico privado en calle Hernán Cortés, núm. 5.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por 
término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados 
por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 25 de mayo de 1995. — El alcalde.

Núm. 29.990
Ha solicitado THISA licencia para la instalación y funcionamiento de expo

sición y almacén de hierros y tubos en polígono El Olivar, nave núms.8 y 9.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por 
término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados 
por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 25 de mayo de 1995. — El alcalde.

Núm. 29.991

Ha solicitado Enaco, S.A., licencia para la instalación y funcionamiento de 
supermercado en calle Daroca, número 48.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por 
término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados 
por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 25 de mayo de 1995. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
POLICIA LOCAL Núm. 30.320

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 
podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de 
infracciones al Reglamento General de Circulación (Real Decreto 13/92 de 17 de Enero), se 
hace publicar notificación de que, a tenor de lo establecido en el art" 13.2 del Real Decreto 
320/94, de 25 de febrero, que regula el Procedimiento Sancíonador en materia de Tráfico, 
se traslada al Sr. Concejal Delegado de Policía Local y Segundad Ciudadana propuesta de 
resolución estimando que el hecho denunciado constituye una infracción prevista y señalada 
en el precepto reseñado, de la cual se considera responsable en concepto de autor a la 
persona circunstanciada, conforme determina el Artículo 72 del Real Decreto Legislativo 
339/90, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
Igualmente, y de conformidad con el antedicho Art° 13.2 del Real Decreto 320/94 antes 
citado, se le concede audiencia en el expediente para que. a la vista del mismo, y en un plazo 
no inferior a diez días ni superior a quince, alege lo que estime pertinente y presente los 
documentos que tenga por oportuno.

Zaragoza, 5 de junio de 1995. — El secretario general accidental. Luis Cuesta Villa- 
longa. — Por laOlicina de Tráfico: El instructor. Juan A. Lahoz Roy.

Relación de presuntos responsables de infracciones

FROf .«SO. HATRICUl» ART.INFRIO. SANCION CIAS NW. EXPIE.

lAiAcw* nooeeso jóse ha k uii Z - 3341-AP 091-2* -001 G 615701-6

ABAO ABADIA ANA HABIA Z - 2072- N 132-1 -042 4.000 l 637061-4

ABAD ABADIA ANA HABIA Z - 2072- M 091-2C -002 16.000 G 639786-9
ABAD CUBBIA FCO-JAVIEB Z - JA*- V 094-1C -019 10.000 l 2745106-3
ABAD CUBBIA FCO-JAVIEB Z - 34%- V 094-1C -019 10.000 L 2745268-9
ABAD GU**U JUAN-ANTONIO Z - 1288-AG I32-.1 -061 10.000 l 2902867-6
ABAD CUBBIA N-C0HCEFCI0K Z - 71M-AH O91-2M -001 16.000 G 638236-2
ABAD CUBBIA HABIA-OEl-CABMEH Z - 40- T 094-IB -006 8.000 L 616101-3
ABAD FEBEZ JOSEFINA Z - 9518- Z O91-2H -001 16.000 G 622574-0
ABADIAS LOPEZ ENRIQUE Z - 878Z-AV 094-IB -006 8.000 L 636870-3
ABRIL CARCELLER CARLOS-HIGUEL Z - 2151-AC 091-2C -001 16.000 G 637979-8
ACOSTA HOBALES HANUEL Z - 237-AG 091-2M -001 16.000 G 635599-3
AGUO SALARRULLAND BLANCA-M Z - 7251- X 132-1 -061 10.000 L 2902543-0
AGUILAB LAHIEL CESAR Z - 1201- N 094-IB -006 a.ooo L 613293-3
ALBALATE LOSHUERTOS E z - lass-AX 094-1C -019 10.000 l 2921714-7
ALCUTEN SERRANO PASCUAL Z - 9753-AG 091-2M -001 16.000 C 641681-7
ALEGRE MATEOS LUIS-A Z - 4212-a H 132-1 -008 4.000 L 349742-6
ALEGRE MONTAÑES PEDRO-L Z - 213-AX 094-1C -011 6.000 L 632368-0
ALEGRE PELEGRIN JOSE-L Z - 1160- I 091-2C -002 16.000 G 630968-0
ALFONSO PELEGRIN MARIANO Z - 6204-AJ 132-1 -042 4.000 l 635053-7
ALFONSO PELEGRIN MARIANO Z - 6204-AJ 091-2C -001 16.000 G 637920-0
ALFONSO PELEGRIN MARIANO Z - 6204-AJ 094-IC -002 6.000 L 638251-1

ALFONSO PEIEGRIM MARIANO Z - 6204-AJ 091-21 -001 16.000 G 641584-7
ALGAS VAL MANUEL Z - 6543- B 091-2G -001 16.000 G 630206-8
ALGUACIL RUEDA ANTOHIO-MARCOS Z - 3592- X 132-1 -002 4.000 L 627627-4
ALONSO BERBEGAL MIGUEL Z - 9586-AU 094-18 -006 8.000 L 640876-1
ALONSO GARCIA JOSE-J Z - 1648-AX 132-1 -042 4.000 L 638876-6
ALOS AZNAR JESUS Z - 4682-AO 094-10 -002 20.000 G 641264-5
a l peñes Ca ña da g l o r ia M - 2698-EC 094-1C -019 10.000 L 2156262-9
ALPEÑES CAÑADA GLORIA M - 2698-EC 094-1C -019 10.000 L 2902970-4

ALTABAS ARAMIA ANGEL-LUIS Z •- 1192-AM 094-1C -019 10.000 L 2616886-1
ALTARRIBA PAGLIERO JOSEFA Z - 1074-AG 094-1C -011 6.000 L 626894-6

ALVAREZ ALVAREZ PEDRO-JOSE Z - B9-AL 094-1C -019 10.000 L 2605148-9
ALVAREZ BOZAL SILVIA Z - 5071- X 091-21 -001 16.G00 G 519979-6
ALVARO ANADON PASCUAL Z - 3159-AJ 091-2M -001 16.000 G 637708-9
ALVIRA RUIZ JOSE-RAMON Z - 2154- N O91-2M -001 16.000 G 641680-6
AMSROS VALERO JOSE Z - 9873- 0 094-2 -001 8.000 L 634599-0

AMO AZNAR FRANCISCO-JESUS Z - 4791- X 091-2J -002 16.000 G 634650-7

ANDRES BLASCO SANTIAGO Z - 7328-AP 132-1 -045 4.000 L 357353-0
AÑORES SANZ JESUS-ANGEL Z - 3258-AL 094-1C -002 6.000 L 640969-5
ANTOÑANZAS IÑIGUEZ JESUS MARTIN Z - 2999-AH 132-1 -008 4.000 L 471246-5

ARAGON ABELLAN FUENSANTA TF - 2559- $ 091-2N -001 16.000 G 637736-2
ARANDA CESAR ANTONIO Z - 5B31-AC 132-1 -008 4.000 L 655868-4

a r bues c ineniz j -k a nuel Z - 3263-AB 091-2C -001 16.000 C 639601-7

ARBUES GIMENEZ JOSE-MANUE Z - 3194-AX 050-1 -027 40.000 G 505234-0
ARCOS LUMO LUCIA-VICENTA Z - 5893- N 091-2G -001 16.000 G 633738-8
ARIÑEZ VALENZUELA MANUEL Z - 4085-AH 132-1 -042 4.000 L 638064-0

ARIAS TORNE PABLO Z - 3371- 0 132-1 -042 4.000 L 628149-0
ARIAS TORNE PABLO Z - 3371- 0 094-1C -002 6.000 t 639338-0
ARIZA GARCIA H-TERESA Z - 5799- X 094-1C -011 6.000 l 636803-3
ARIZA LONGAS ALVARO Z - 6378-AC 094-1C -019 10.000 L 2646033-1
ARIZA MAIRAL VICENTE-JESUS Z - 4866-AN 091-21 -001 16.000 G 641588-0
ARMISEN SAENZ-CENZANO ALBERTO PH - 2757-AJ 091-2M -001 16.000 G 637224-5
ARRIBAS ORTECO EUSEBIO Z - 1770-AK 091-2G -001 16.000 G 637942-6
ARRUOI RUZ NIGUEL-ANGEL Z - 2272- V 091-1 -003 16.000 G 638222-7
ARRUGA CASADO 0LGA-ELENA Z - 8905- J 132-1 -042 4.000 L 616336-9
ARTIGA JIMENEZ PEDRO Z - 9538-AL O91-2M -001 16.000 G 635987-0
ARTIGAS GOMEZ BALTASAR Z - 1636- r 091-2M -001 16.000 6 640308-7

ASENSIO LOPEZ J0SE-M Z - 3910-4C 132-1 -061 10.000 L 2745097-8

ASENSIO MAÑERO M REYES Z - 587-AL 091-2M -001 16.000 G 651811-4

ATAN MONTERO JUAN-CARLOS Z - 5783- Y 132-1 -042 4.000 l 626730-9
ATAN MONTERO JUAN-CARLOS Z - 5783- Y 094-IC -019 10.000 L 2646074-0
AYERBE LANGA NATIVIDAD M - 592-00 D94-1B -006 8.000 l 631380-3
AZABAL DIEZ ANGEL Z • 3386-AS O91-2M -001 16.000 6 639326-7
AZNAR ABAJO ANGEL Z - 6642- C 132-1 -Ü42 4.000 L 639217-3
AZNAR ABAJO ANGEL Z - 6642- C 0<l-l -003 16.000 C 639564-8
AZNAR ABAJO ANGEL Z - 6642- C 132-1 -042 4.000 L 639584-1
AZORIN CORRAL ALFONSO-CARLOS Z - 2066-AN 091-1C -002 6.000 L 626239-3
BAILERA MODREGO FERNANDO B - 8031-GV 091-2G -001 16.000 G 625972-0
BAILON IBAÑEZ INMACULADA B - 9891-OM 094-IC -019 10.000 L 102396635-6
BAILON IBAÑEZ M INMACULADA B - 9891-OH O91-2M -001 16.000 G 100631807-9
BAILON IBAÑEZ M INMACULADA B - 9891-OM 091-2N -001 16.000 6 100632634-0
BALET CANO M-PILAR Z - 9880-AL 094-IC -019 10.000 L 2546276-1
BALLARIN GRACIA JULIO Z - 5270- G 094-IC -019 10.000 L 2735301-0
BALLESTIN CARMEN LUIS Z - 876- T 053-2 -027 40.000 G 505158-5
BANZO MARRACO JAVIER Z - 2799-AF 132-1 -001 4.000 l 655418-4
BAOUERO DIONIS M-CARMEN Z - 3664-AJ 094-IC -019 10.000 L 2913031-1
BAOUERO MARTINEZ JOSE-S Z - 1344-AF 094-2 -001 8.000 L 634311-2
BARANDA CALVO ANGEL T - 2865- B 091-2H -001 16.000 3 640990-2
BARCELONA GRACIA ROSA Z - 879-AX 091-2C -002 16.000 G 635265-6
BARREIRO SANZ JESUS Z - 9733-AD 0C2-1 -001 6.000 L 633296-5
BARRERA LAGUNA ANGELINES M - 918-GZ 094-IC -019 10.000 L 2804257-0
BARRERA LAGUNA ANGELINES M - 918-GZ 094-iC -019 10.000 L 2804284-2
BARRIOS DOMINGUEZ JOSE-M Z - 1673-AJ 132-1 -042 4.000 l 641442-5
BARTOLOME LALANZA JOSEFINA Z - 3788-AM 094-IC -019 10.000 L 2555194-1
BARTOLOME LALANZA JOSEFINA Z - 3768-AH 094-IC -019 10.000 L 2555212-8
BARTOLOME LALANZA JOSEFINA Z - 3788-AM 094-IC -019 10.000 L 2555231-0
BARTOLOME PEREZ FCO-J Z - 23S0-AL 094-IC -019 10.000 l 2834299-2
BAUTISTA CARRASCO DIEGO NA - 51- J 117-1A -OO1 2.000 L 658567-6
BAUTISTA PEREZ MANUEL-E Z - 5662-AG 132-1 -061 10.000 L 2824052-9
BATLO GAYAN GUILLERMO Z - 8150- 0 132-1 -042 4.000 l 640775-8
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— —— — — - -------------------- — -----------— ————- ——— - ------

»Tt. 4AY0HA «OOeiGUeZ MIpUEL* ANGEL Z - 5744- Z 091-271 -001 16.000 G 440502-7 CATALAN HALO AtFBEDO z - 7043-AP 132-1 -061 10.000 l 102930861-7

4AZAH GUACIA ANGELES Z - EA54-AC o íi-z :[ -001 16.000 G 440557-0 CAVERO HORALES DIEGO z - 6103- P O91-2M -001 16.000 6 639286-5

4E ANON TE ROMEA JESUS Z - 6570- Z 091-1 -003 16.000 G 428433-0 CEBOLLADA LOSILLA JOSE HARIA Z - *295-AV 091-ZM -001 16.000 100637704-5

701-4
4ECERRIL ROYO EVARISTO ■ Z - 734- S 132-1 -045 *.000 L 358194-3 CEGOÜIHO A*A*OS JOSE-AMTO z - 3077- S 132-1 -008 1.000 *• 33*931-2

061-4
BEGUER TESAN FERNANDO Z - 6564- 0 09:-2H -O01 14.000 G 434104-5 CELHA NUÑEZ ARTURO z - 2967-AS 094-1C -002 6.000 u 6*1237-2

ZB6-9
RELANCHE RAMO SAMJEL-FCO PH - 3095- L 09*- 1(: -019 10.000 L 2873299-7 CEREZO GONZALEZ ALEjAHORO z - 62-AS 091-2M -001 16.000 G 6 36 36 3-0

106-3
•ELERET BACIA RICARDO Z - 9964-A4 09i-z:[ -001 16.000 G 442732-5 CHAHORRO SANCHEZ FCD-JAVIER 81 - 9061-A8 091-ZM -001 16.000 G 635762-7

268-9
4ELLID0 HADUR HARIA-VICTORIA Z - 5976- H 091-31 -001 14.000 G 441482-8 CHUECA ARDURA RICARDO Z - 6567- H O91-2H -001 16.000 G 633329-8

867-4
4ELSUE LECIÑEHA MANUEL Z - 4419- L 09*- 111 -004 8.000 L 433901-3 CHUECA ARDURA RICARDO z - 6567- H 091-2H -001 16.000 G 634270-0

236-2
4ELTRAN GARCIA CARLOS Z - 9610-AH 091-2N -009 16.000 6 419418-6 CHUECA LOPEZ JOSE-JAVIER z - 9000-AJ 09*-1C -002 6 OOO * 636258-0

101-3
4ELTRAN MIRANDA ECO JAVIER I - 7022- L 050-2 -024 35.000 C 505157-4 CHUECA LOPEZ JOSE-JAVIER z - 9000-AJ O9*-1D -002 3 OOO G 636261-6

574-0
BELTRAN MORENO JOSE M Z - 1651-AN 050-2 -025 30.000 G 505394-4 CISNEROS AISA H-PIEDAO z - 7571-AH O91-2M -001 16.000 G 639650-5

570-3
4ENITEZ GUISADO MANUELA Z - 6147- S 091-2M -001 16.000 G 2347145-5 CIUDAD FERRANOEZ H-CARMEN z - 2116-AT 091-2G -001 16 OOO 6 641365-9

379-4
REMITO GUERRERO JOSE-A Z - 7574- H 091-2H -001 14.000 G 641464-0 CLAVER MONZON JOSE"HARIA z - 5007- X 094-1C -019 13.000 L 2594653-1

599-3
REMITO NUHEZ GERMAN Z - 4725-AV O91-2C -00* 14.000 G 434991-3 CLAVERIA MORAN! LUISA-H z - 8031- T 09*-1C -019 ID. OOO L 2745129-0

5*3-0
REMITO MUNEZ GERMAN Z - 4725-AV 132-1 -061 10.000 L 2902725-4 COLAS FRANCES OSCAR-JAVIER 8 - 6788-CH 094-1C -019 13.000 L 2931047-0

893-3
RENYURA ALHANZOR RENJAHIN Z - 9139-AF 094-lC -019 10.000 L 2594865-0 COLLELL BELTRAN ROSARIO z - 5130-AM 050-1 -028 50 OOO c 505231-8

ru-7
8ERDEJ0 LOZANO FCO-J- 7 - 7881- H 132-1 -041 10.000 L 3795985-1 COLON FERRER ANGEL-LUIS z - 692- * 091-2M -001 .i OOO G 639039-3

>41-7
RERDUM CMELIZ JOSE-JOAOUIN z - A767-AP 132-1 -004 *. 000 L 451445-8 COMES PUETO JOSE HARIA z - 9516- P 09*-1C -019 13.000 L 2509026-0

'42-4
RERNEJO CUARYERO REDRO-JOAQUIN Z - *1-Ak 132-1 -061 10.000 L 2447805-2 COHES PUEYO JOSE HARU z - 9516- P 132-1 -061 13 OOO L 2824293-2

168-0
BERNA PEREZ H-ANGELES Z - 2158-AG 132-1 -061 10.000 L 3794001-2 COHET TEJERIA MANUEL z - 9694-AU 09*-1C -002 6.000 l 100634109-2

144-0
RERHAO RADIA VICENTE Z - 7444-40 132-1 -004 4.000 l 377491-8 COMET TEJERIA MANUEL z - 9694-AU 132-1 -042 *.000 L 10063*172-9

153-7
RERNAL CARREJAS VICENTE Z - 4717-AN 09I-2C -001 14.000 G 6*136*-8 COMEES BUENO CANIEL z - 2186-AC 091-2H -001 16.000 G 639842-0

120-0
RERNAL FRANCIA J05E-MIGUEL Z - 2169- T O91-2C -001 14.000 G 440898-7 COHUERO RODRIGUEZ PEDRO-JOSE z - 2046- L 091-2M -001 16.000 G 638476-5

31-1
RERNAL SARIROIA H-FERNANOA Z - IZ37-A4 132-1 -042 *.000 L 442744-0 CORREAS FORNIES LUIS-ALFREDO z - 9806- T 094-IC -019 ::.ooo l 2356483-0

«4-7
RESCOS ARRUERO ANA CRISTINA Z - 5709- K 091-2G -001 16.000 G 434017-7 CORROCHANO ESCORIHUELA A z - 6992-AX 091-ZM -OOl 10.000 G 6*0739-*

!O6-8
RIESCAS REAMCHTE JESUS Z - 19B2-AD 132-1 -008 4.000 L 472359-7 CRISTOBAL SALVADOR ROSA-HARIA N - 6717-OL 091-1 -003 16.000 G 630654-6

47-4
RLANCH GONZALEZ ANA-ISAREL Z - 41C4-AG 132-1 -061 10.000 l 2785400-4 CRISTOBAL VALDIZAN H-MERCEOES z - 8251-AK 132-1 -002 *.000 L 639146-5

174-1
RLAS RRAVO N-SOLEDAO Z - 9057- V 132-1 -002 *.000 L 423302-3 CRUZ SALVADO» CARMEN z - 3030- T O9I-2M -001 16.000 G 659433-8

74-4
RLASCO CORTES LUIS-I Z - 97Í9-AS 020-1 -001 50.000 G 440454-5 CUADRADO ESTEBAN TOMAS z - 8903- E 132-1 -061 12.000 L 2951370-7

144-5
RLAZOUEZ PEREZ FERNANDO MU - 8610- D 132-1 -061 10.000 L 2318303-1 CUELLO.HERRERO JOSE-H z - 3339-AP 132-1 -042 *.000 L 659438-2

■42-9
ROPXE -AAT1NEZ JOSE Z - 3108-AS 091- 2N -OOl 14.000 c 441854-0 CUESTA VILLALOHGA LUIS z - 3657-AV 132-1 -061 12.000 L 2824079-9

70-4 ^4 3eL JOSf A - 1533-CG 091- 2H -OOl 14.000 G 100431207-2 CU»ERTINO TIRAO SANTIAGO z - 7604-AX 091-2A -004 16.000 G 632083-1

46-1
M^IA >UÍZ KAlI* Z - 3241- U 091- 2M -001 16.000 G 639*91-8 DAMAS ROLDAN FRANCISCO-JOSE M - 8T7O-GM 132-1 -037 A.OOO l JA9800-0

9*-6 "
BJEX iPLFJLA RAFAEL Z - 3204-AM 132- 1 -061 10.000 L 2517379-7 OaHTART ARCOS ANTONIO z - 375- z 094-lC -019 lO.OOO L 2426049-9 *

44-9 RJE*O OOCHCO ALFQ4S0-H Z - 1403- 0 091- 21 -OOl 14.000 G 438443-7 DE ALMEIDA MARCILIA FREITAS z - 5648-AP 050-1 -024 25.000 G 505035-6

79-4 luí»O Sa nZ MIGUEL-* Z - 7198-AK 132- 1 -008 *.000 l 395931-7 DE BRITO HOREIRA JOSE z - 6113- H 050-1 -025 30.000 G 505049-1

04-9
RJ£*> VC_ALRA M-3X0RES Z - 7194-AN 091- 2H -001 14.000 c 437194-7 DE LAS MORENAS VAL8UENA MANUELA XI - 6975- C 132-1 -061 10.000 l 3M 3661-0

40-4
BJPGaZ aSEnSIO JOSE EDUA Z - 1126-AS 09*- 14 -004 4.000 L 441345-5 DE-LA-TORRE DOHEOUE ENRIQUE z - 1250-AJ O91-2G -001 16.000 G 650645-4

99-0
RJPGCS COPEL LA ENRIQUE Z - 4450-AH 132- 1 -012 *.000 L 349457-0 OEL-RIO OCHOA NIQUEL z - 6992- S O91-2M -001 16.000 G 63683*-0

50-7
4JPXS TtlEL XNGEl-K'TOHTO Z - 4221- N 094-1C -019 10.000 l 2921302-2 OELSEWE RENE-LEOHARDA z - 3563-AH O91-2H -001 16.000 G 634150-3

54-0
BULETE ALGUACIL KSA-C Z - 1493-AH 091- 2G -001 14.000 G 437355-4 DIAZ HARTIN PABLO z - 5934- X 091-2N -001 16.000 G 637780-6

69-5
BJF7UETE ALGUACIL PCS4-C Z - 1693-AH 091-2H -001 16.000 G 440891-0 DIAZ MARTIN PABLO z - 9013- V O91-2H -001 16.000 G 652769-1

*-5
tS-lLLC ‘JJ<00 ANCi.-LUZS Z - 34 75-AX 094- 1C -011 6.000 l 450440-3 DIEGO CHOLIZ HWICA z - 35O9-AU 091-ZM -001 16.000 G 610298-7

36-2
v*l l s Z - 8280-AN 129- 2F -OOl 30.000 G 454851-2 OIESTRE ROCA PEDHO-LUZS z - B6B7-AT 132-1 -061 lO.OOO l 2517207-0

64-4
Ca La a iS TXON JOSE-, Z - 7571-AO 094- 1C -019 10.000 l 2517485-8 DORATE GREGORIO H-CARMEM z - 5908- AM 091-2C -002 :6.00o G 633134-0

01-7
CA1ELL0 LAÍOROA lurs-MIGUEL Z - 1077- N 091- 2H -009 16.000 C 430507-7 DOHEOUE AGUDO FRANCISCO-JAVIER z - 7515-AN 050-1 -024 25.000 G 505290-8

34-0
c a w er ih c a br er iz: Z - 3913-AF 091-21 -001 14.000 G 438147-2 00HING0 SANCHEZ H-RETES N - 2902-MC 094-IC -019 lO.OOO L 2156227-6

38-8
DC-AY CA*LMAY <JO<ES-CORCINO Z - 1940-AM 09*- 1C -019 10.000 l 2425944-8 DOMINGO VIDAL ARISTIDES z - 261O-AU 132-1 -061 :s.000 L 2335711-0

64-0
CA_*/Ca>A ORTEGA LUIS-J4VZER Z - 2941-AV 094- 1C -019 10.000 l 2785277-8 OUBIL GABARRE JAYIER-DAVID z - 6347- H 132-1 -008 4.000 L 395933-9

49-0
*LLa ALFONS: Z - 2916-AH 132- 1 -045 4 . OOO L 3*1*03-2 DUCE CETINA JOSE z - 5174- f 091-ZM -001 :6.ooo c 63056 9-0

38-0
Ca--: l c#íx m TERES» REGIh* Z - 38*9- V 132- 1 -008 4 . OOO L *72367-7 DUEÑAS SOCA JOSE-HARIA z - 4456-AM 132-1 -042 *.000 <• 634183-1

03-3
CwJ* Fv*.AN0EZ :-s Z - 7174- T 091-21 -001 16 - 000 G 434139-8 ec ha r a : sa enz j ó se B - 1646-HV 094-lC -002 6.000 *• 100624581-6

33-1
c w j a f euxa no ez :-s Z - 7174- T 091-21 -001 16 000 6 438077-5 ECHEVARRIA URUMUELA HARIA-BEGO*A z - 7**1-AU 091-20 -002 16.000 G 636409-8

44-0
CAfOACN ALVAREI AHT>;0 Z - 4123-AH 091- 2M -001 16.000 6 6*2999-8 EHBIO SANCHO DMIEL z - 19OO-AJ 091-1 -003 16.000 G 637074-9

24-5
CA*0 FRA2.E RAHQA-.AVIER Z - 7074-AL 091- 2C -QO7 14.000 c 63797*-3 EROOCIAIH TRIAN JOSE L z - 5391- J 132-1 -061 10.000 u 2902730-1

*2-6
CA*CS MJtlLLO H-JCSE Z - 4147- N 094-1C -011 4.000 L 417758-9 ERRO ALONSO MIGUEL 8 - 2522-HM 094-lC -002 6.000 638254-4

22-7
CA-erT MACZa S ANGEL Z - 6475-AU 094- 1C -019 10.000 L 2815130-5 ERROZ HUERTA BELEN Z - 4730- C 094-lC -002 6.000 638255-5

36-9
Cw: FRESAEDO JOSE-IAAIEL Z - 3477-AL 132- 1 -008 A . OOO L 471385-5 ERROZ HUERTA BELEN z - 4730- C O91-2G -001 :6.000 c 640588-7

ESCOFINELA SAN* FELIPt z - 77A1-AM 16.OOO
CAMX0 FOITa 8 Z - 37*9- U 09*- 1 r — n 1S 2*26030-9

ÍSOIXCmE BELLIDO ELADIO z - 1687-A1 132-1 -045
CA»:e/tLLA BLASCO 'ARIOUE-JAVIER Z - 7725- N 132- 1 -008

ESCUDERO ALVAAEZ MANUEL-FERNANOO z - 5327- U 091-ZI1 -002
c a f .l sc r . f er r er  o ies: Z - 3178-AV 09*- 1C -019 2546003-0

16 ■ 000ESPESO GONZALEZ JESUS z - 109*- S
Ca f l >el l  xs pedí: Z - 8053- 0 091 - 2G -001 16.000

10,000ESPINO MEJUTO VOPES z - 5109- X 0*14— 11: -on 25O886B-7
Ca sí>EU ROMERO HAM.ELA Z - 1454- S no1—1 —ooi 14 OOO 10, noo 2765258-5ESPINO MEJUTO ANDAES z - 5109- I 094— 11: -019
Ca RX FOSSa S JOAOUX Z - 5G83-AD 16.000

ESPINOSA MARTINEZ HUGO-JOSE M - 1674-A
Ca FC-LLO Oj ERa LTC JOSE M 7 - 1 1 - T f>9' -, — Od ] 16.000

ESPINOSA MAATINEZ JOSE-A 7 — 7668- Z 2335524-0
CARiASCO MLAVO JUAN--OSE Z ■ 73*7— M 132-■ 1 —008

ESTEBAN BARBO Ca JInEN 7 * 2420- M
CAR»:o> MARCO FERMUCO-JOSE 7 - q i no—in 091 -. -OOl 16 000 639280-0

16.000ESTEBAN CUELLA FELISA R — 7053-a 091-21
LAF -e g uij a r r o j ul :* Z - 5537-AL 132* 1 -061

ESTEBAN Fa ma ha S EUSEBIO 7 — 3991- W 094-11
CASAX LRGa hGA FRANC3C0 JAVIER Z - 71-AS 09*- 1C -019

ESTEBAN GARCIA LUCIO 132-1
CASADO LASANGA LUIS—IGUEL Z - 5788-AP 132* 1 -061 2^55488-7

10063*906-1F2-0 CASA4CVA ORJLILLA J ”*177-1 -061 10 000 L 2365741-9 ESTEBAN HAACO ANTONIO H * 7512-KN 091-Zt; -001

ESTEBAN MORA N-*>GELES 7 — 9360- L 09*— U: -019
Ca Sa iCva GONZALEZ ANGEL-HIGUEL 7 — 7077—AC L

16 000
EZQUEROA BLANCO -GSE-A M - **51-GS : -019

CASAS FDKX ELISEO 7 — R 71Q—A F 091 - 2M -001
10,000

FAIVRE MARC-FRANO. z - 8715-AT
Ca sa s a c ma í JAVIER—IGUEL TF — 'SOS?— 094*•1C -019

10 ono FERNANDEZ AURUSA FCO JAVIER z - 2176-AM 102276750-3
c a s: Micue. o sc a r — Z — 86 39 — 7 132*•1 -061

FERNANDEZ BURILLO LUXS-M z - 9487-AD frQ 1 — M -OO1
Ca st a* l a c a sa m-inma c j l a o a 7 - 7SO7—AT 16.000

14.000
FERNANDEi EMBID FERNANDO z - 5377-AP 09*— 1

CASTAALENAS PASTO» » 7 — *682-*H
FERNANDEZ FERNANCEZ RAIMUNDO 7 * 9536- H 09 — 1

CASTEL FAÑADAS ROGELIO Z - 25*0- M 132-1 *061 10.000
641QB7-6

11-1 4.000
FERRER LATORRE «CO-A 7 — 3* 25-*P o*p 1 — 2^; -001

CASTEEAR SORRIHOO LUIS 7 — 71 70- AM 132*•1 -042

14.000 FERRERUELA aRInEZ ANA 7 — 2180- K 132—1 -061
CASTELLANO MARTIN JOSE LUIS Z - 8071-AK 09 * *■2C -OOl 634145-6

10 000 2883111-7 FERRERUELA a RLAEZ AMA 7 — 2180- X 09* — 1C: -019
CASTELLANO »Ra TS JOPit-E ? - 71Í7S- 8 132-1 -041

5-6 c a st r >l a ho pr a t s joe;«-E 132-1 -041 10.OOO L 2883124-1 FERRERUELA ARINEZ ANA í - 2180- K 09*-i(. -019 10.000

4-5 CASTELLO g o r c ues JUA» 132-1 -041 10 000 l 2365636-0 FILLAT SALVO HAT LAS 1 - *793- K 091-21. -002 16.000 G 6356*5-3

7-0 c a s-el l » c l a ver ia  h-: 091 .?t  -nni 16 000 G 615464-1 FOHOEVILA MOLINA EVA z - 2667- V 132-1 -061 10.000 *

4-2 c a st il l o hit a j o se-a myo hio 09* -. 734 -nm I6.000 G 633869-9 FOHOEVILA MOLINA EVA z - 2667- V 132-1 -061 10.000 * 27851*2-5

2-5 c a st a l io oes a nt o hio 7 — 7701— 1 132*.1 -061 10.000 L 2951148-3 FOHT ECHEVERRIA JOSE-V z - 5048- V 094-11) -006 8.000 63*522-0

4-1 CAST2J.0 Sa l a -COMEZ ADOLFO 7 - A?p^-AV 091-• 7M -OOl 14.000 c 65*087-1 FORCEN MARQUEZ JLUN-eAHON z - 73OO-AM 09*~li: -oi9 10.000 2365723-8

2-8 GASTALO SANCHEZ "-MJIIFICACIOM 7 - AQA7-*0 132-•1 -012 *.000 L 636031-5 FRAILE ESCUDERO TOMAS _ z - 1015- 0 132-1 -042 4.000 *■

1-0 g a st ó l o r o quer o ma mj el -j ul za n 7 - 091--2G -001 14.000 G 638621-7 FRANCO ANDALUZ Ca RLOS-ALBERTO z - *886-AM 094-11: -019 10.000 •-

9-2 GASTVO Al lora GOHlALC 7 - 7QAQ-A1T Q94.■1C -019 10.000 L 2365677-8 FRANCO LOM MANUEL z - 2601-AF 094-ti: -019 10.000 * 2961020-*

7-6 Ca st hd c a shio ehr zoue 7 - ROM.- 6 O91-2H -001 14.000 c 638234-0 FRANCO RAMOS H-AJLAHZAZU z - 32*7-AH 091-2M -001 16.CO0 633190-7

2-9 CATALAN MALO ALFREDO 7 - 7q a)-a R 091-1 -003 16 OOO G 10063*097-* i FRANCO RANOS M-ARANZA2U z - 3Z47-AH 094-11: -019 10.000 L 2683679-B

5-8 CATALAN HALO ALFREDO Z - 7043-AF 091-21 -O01 16.000 G 10063*366-6 FRANCO TARRAGO PEDRO-JOSE z - 8O5O-AT 091-2H -001 16.000 G 635060-6
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Mw.a.so. MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NI*. EXPIE.

TUUTES MAZA ANTCNIO-T-OTRAS Z - 2552- 0 091-20 -002 16.000 G 636756-2

GALAN ABAO JULIO JESUS z - 1053-AS 094-1C -019 10.000 L 2505023-7

GALAN LIENTA JOSE-MIGUEL z - 7807-AV 094-1C -006 6.000 L 639256-0

GALAN HORA TE EDUARDO z • 6951- l 091-2C -002 16.000 G 639110-2

GALAN MORIEGA ANTON 10-VICTOR - 55561- 132-1 -008 4.000 L 660296-8

GALIHOO RABON ANGEL z - 8916-AG 094-1C -002 6.000 i 633375-3

GALINOO VAZOUCZ MANUEL z - 2072- Z 132-1 -008 4.000 L 316537-2

GALLEGO HERNANDEZ JESUS z - 3157- X 132-1 -061 10.000 1 2950973-2

GALLa GIL VICENTE z - 94A-AJ 094-1C -019 10.000 L 2980761-0

GABARRA RICO ANTCMIO z - 673-AM 091-2H -001 16.000 6 626681-9

GARCIA ABEJAS ADOLFO z - 2403-AV 132-1 -061 10.000 l 102785515-3

GARCIA ALONSO ILDEFONSO NI 7907- E 094-1C -019 10.000 l 2517061-0

GARCIA APARICIO JOSE-RICAROO z - 2998-AS 132-1 -042 4.000 l 639220-9
GARCIA APARICIO JOSE-RICAROO z - 2998-AS 094-1C -004 10.000 L 610127-2

GARCIA ARIAS CONCEPCION z - 4068-AJ 132-1 -008 4.000 i 172231-3

GARCIA SALLAR» BENJAMIN z - 2111- U 091-2M -009 16.000 G 611778-1

GARCIA BEGUE JULUN z - 8501- T 050-2 -024 25.000 G 505222-7

GARCIA CAÑETE ANTONIO z - 58S7-AK 094-1C -011 6.000 L 615183-1

GARCIA CENZANO FERNANDO z - 7149-A1 091-26 -001 16.000 G 611121-2
GARCIA ESCUDERO ANTONIO z - 2253-AF 132-1 -061 10.000 L 2852950-8

GARCIA FRUTOS MANUEL z - 6081-AM 094-1C -020 10.000 l 616212-9

GARCIA FRUTOS MANua z - 9676- P 132-1 -061 10.000 l 2831231-7

GARCIA HUERTA LUIS-A z - 3613-AM 094-1C -019 10.000 L 2321156-5
GARCIA IBAÑEZ MIGUEL-A B - 2A19-KN 132-1 -008 4.000 L 171288-5

GARCIA LLERA RAFAEL z - 5975- Z 091-2M -001 16.000 G 633777-1

GARCIA HARCEN PATRICIA z - 4637-AU 094-IB -006 8.000 L 632275-7
GARCIA MARTINEZ nARA-ANGELES z - 3765-AT 091-2M -009 16.000 6 633119-6

GARCIA MARTINEZ JESUS-FELIPE z - 2593-AM 0S1-2M -001 16.000 G 611511-0

GARCIA MIGUEL ABRIO z - 6671-AN 031-2M -001 16.000 G 611669-0

GARCIA MOLINA FERNANDO-JAVIER z - 7B3A-AD 050-1 -025 30.000 G 505106-1

GARCIA HONFORTE JOSE ANTONIO z - 2A32-AL 091-20 -001 16.000 G 661567-5

GARCIA HJGICA FRANCISCO-ASIA z - 8932-AN 091-2M -009 16.000 G 611262-3

GARCIA NAVARRO JOSE-H z - 7B74-AC 091-20 -001 16.000 G 631331-6

GARCIA PALOMAR SANTOS-ANTONIO M - 8266-CG 091-2N -009 16.000 G 616111-8

GARCIA PEREZ FCO-JAVIER L - 5956- l 132-1 -008 4.000 L 172368-8

GARCIA PEREZ M-ASUNCION z - 1472- M 091-2M -001 16.000 6 612156-1

GARCIA REDONDO H-ISABEl z - 8787- M 091-2M -001 16.000 G 638601-3

GARCIA TORRES PABLO z - 1387-AL 132-1 -061 10.000 L 2125969-3

Ga RCIA-AHORENA ARTAL L-M z - 3527-A8 094-1C -002 6.000 L 610973-1

GARCIA-AHOREHA ARTAL L-M z - 3527-A8 132-1 -042 4.000 L 611335-3

GARCIA-ARGUELLES ESCORIAZA H-J z - 2553-AL 132-1 -061 10.000 i 2517278-3

GARCIA-ARGUELLES ESCORIAZA H-J z - 2553-Al 132-1 -061 10.000 L 2911313-1

GARGALLO JULIAN JESUS-JAVIER I - 4108-AM 094-1C -019 10.000 L 2605306-5

GASCON BURILLO ANTONIO-FERNANOO z - 4551-AB 091-26 -001 16.000 611972-1

GASCON CAÍTOS JAIME z - 9932- U 091-21 -OOl 16.000 G 611180-2

GASCON GRIMA MIGUEL z - 5814-AM 091-2M -001 16.000 G 626393-1

CAJIES TESAN JOSE-M 7 - 695-AU 091-2M -001 16.000 G 635603-1

CUS GOMEZ CRISTINA M - 1104-KU 091-2M -001 16.000 G 639258-1

Ga PATAS M-SOLEDAD z - 4025-AB 091-26 -001 16.000 6 633181-9

Ga GAÑEZ HARIA-TERESA z - 2294-AC 091-26 -001 16.000 G 611181-1

GIL RIOS PASCUAL-JESUS z - 3591- M 091-2M -009 16.000 G 639991-1

Ga TORRES ANTONIO z - 5715- 0 094-1C -019 10.000 L 2735331-5

Ga TORRES ANTONIO z - 5715- 0 094-1C -019 10.000 L 2980718-0

G>£NEZ AISA JOSE CARLOS z - 2645- X 091-2M -001 16.000 G 639796-0

GDlENEZ CORTES J-IGNACIO z - 5223-AH 091-2M -001 16.000 G 639213-0

GIMENEZ GRACIA ENRIOUE-C- z - 9910- M 132-1 -061 10.000 L 2715283-8

OENEZ NAVARRO ANTONU z - 3792- M 091-1 -004 25.000 G 637661-0

GIMENEZ PATON JESUS z - 5768-AB 132-1 -045 4.000 L 319611-7

CC-ENEZ PaEGRIM PEDRO z - 4125- T 094-IB -006 8.000 L 637291-5

G>£HO AZULGARAT JESUS z - 6829- 0 091-2M -005 25.000 G 635132-5

GIMENO ROMERO MARIANO z - 6527- l 094-1C -019 10.000 L 3617388-3

CP-ENO SIERRA SERGIO z - 7921- H 091-2M -009 16.000 G 633905-7

KMIS ARBAIZAR RICARDO-JAVIER z - 4716-AM 094-1C -019 10.000 L 3357286-0

GCMGORA AINETO JOSE-M z - 8587- S 094-1C -019 10.000 L 2516313-0

GCMGORA ADIETO JOSE-M z - 8587- S 132-1 -061 10.000 L 2980786-5

GOiZALEZ BURILLO NARCISO z • 5381- K 132-1 -037 4.000 L " .157995-6

GONZALEZ URDE IRA RICARDO-JOSE z - 6819-AM ”091-2H -001 16.000 G 631997-9

GONZALEZ LANZA DANIEL z - 6077-AM 132-1 -045 4.000 L 100171105-3

GONZALEZ ORTEGA M-ANGELES z - 8329-AD 091-2M -001 16.000 G 637721-9

GONZALEZ RODRIGUEZ JOSE-AMORES z - 2529-AM O91-2M -001 16.000 G 616500-3

GONZALEZ RODRIGUEZ JOSE-AMORES z - 2529-AH 094-1C -019 10.000 l 2318213-6

GONZALEZ SAEZ-GUINOA M-CA z - 9619-AX 132-1 -008 4.000 L 319736-8

GONZALEZ SANCHO LUIS z - 7473-AT 094-1C -019 10.000 L 2591759-0

CCNZALEZ-CASTILLO PEDRO z - 765*- U 094-1C -002 6.000 L 616313-8

GOZALO HERNANDEZ ANTONIO 7 - 8546- AJ 091-2M -001 16.000 G 173638-1

CENZALO HERNANDEZ ANTONIO z - 3546-AJ O91-2M -001 16.000 G 635B5B-3

GCNZALVO TRUEBA JOSE z - 4139- M 091-21 -OOl 16.000 G 628106-0

GC’jR MONTES RAHON-CARHELO z - 8451-AB 132-1 -042 4.000 L 638875-5

GRACIA ALBALA BENJAMIN z - 4875- U 132-1 -061 10.000 L 2862610-2

GRACIA BARRIO ALFREDO HA - 4262-AC 132-1 -042 4.000 L 637765-7

GRACIA BARRIO ALFREDO NA - 4262-AC 132-1 -042 4.000 L 638279-2

GRACIA BOHOIA ENRIQUE l - 9989- M 132-1 -061 10.000 L 2785365-7

GRACIA CAMPO EDUARDO z - 6394- Z 094-1C -019 10.000 L 2516099-2

GRACIA MARCO CARLOS HA - 2089- T 132-1 -045 4.000 L 171698-8

GRACIA RECH FRANCISCO JOSE z - 6010-AC 132-1 -042 4.000 L 610905-0

GRAN GIMENO JAIHE-PASCUAL z - 3591- X 091-21 -001 16.000 G 633861-1

GRAN MARCO PAULINO - 354-AG 091-2M -001 16.000 G 637787-2

GRANADO FORMAS MONTSERRAT-S M - 814-GF 091-21 -OOl 16.000 G 630780-0

GRIMA MASIA M-PILAR z 6329-AG O91-2M -OOl 16.000 6 611313-2

GUALLAR GARCIA M-JOSE z 4324-AX 132-1 -061 10.000 L 2515979-0

GUIXA BELLOSTA EDUARDO z - 2706-AB 094-1C -019 10.000 L 23355*4-3

GÜIRA FRUTOS EMRIOUE-S I 560-AS 091-21 -OOl 16.000 G 637093-1

HERNANDEZ ALONSO FELICISIHO-PCO z - 8369- AC 132-1 -061 10.000 L 2785261-0

HERNANDEZ DIEZ AURELIO z - 8076-AB 132-1 -012 4.000 L 639110-0

ww.ntso. MATRICULA MT.IHFaiC. SANCION CIAS **. UPTt.

HERNANDEZ GARCIA DE LA SERRANA S GE - 584- V 091-2C -002 16.000 G 63577*-0

HERNANDEZ HERNANDEZ J ANTONIO z - 8395-AN 091-2M -009 16.000 6 100608313-5
HERNANDEZ JIMENEZ ALBERTO z - 9774-AM 091-21 -001 16.000 C 621*39-0
HERNANDEZ TESON DOLORES z - 2394- T 091-2L -001 16.000 c 629**1-1

HERNANDO LIÑAN EDUARDO-JOSE z - 4861-AH 094-1C -019 10.000 L 2307571-0
HERRERA HELENDEZ FRANCISCO z - 4291- U O91-2M -001 16.000 c 637053-1
HERRERO VITORICA J ANTONIO z - 3699-AG 091-2M -009 16.000 G 100629610-3
HERVAS HERNANDEZ ANGEL z - 201- C 094-1C -019 10.000 L 29*1*88-1

HERVAS HERNANDEZ ANGEL z - 201- C 094-ÍC -019 10.000 L 29*1516-2

HERVAS HERNANDEZ ANGEL z - 201- C 094-1C -019 10.000 l 29609*7-5

HERVAS HERHAHOEZ ANGEL z - 201- C 132-1 -061 10.000 L 2960979-2
HORNO OCTAVIO JORGE-JUAN z - 283- V 091-21 -001 ¡6.000 G 6*06*1-6

HYCXA ESPINOSA NIGUEL-ANGEL z - 9848-AO 132-1 -061 10.000 L 2156251-6
IBAÑEZ ARTIGAS FCO-JESUS L - 9206- S 094-1C -019 10.000 L 2716066-1

IBAÑEZ LOPEZ JESUS V - 9835-OT 094-1C -019 10.000 L 2683562-7

IGLESIAS ALVAREZ EVA-H z - 5826-AU 091-1 -003 16.000 C 633156-3

IGLESIAS IRANIO SALVADOR z - 7336-AS 059-1 -001 16.000 G 637635-9

IGLESIAS HARTIN AURELIO GC - 6275-AC 094-1C -019 10.000 L 25659*9-3
IMAZ ZUAZU JOSE-IGNACIO B - 9656-EN 091-2H -001 16.000 G 638*22-2
IRAOLA SILVETI SEGUNDO z - 8646- R 091-1 -003 16.000 c 480*80-1

ISLA GONZALEZ JOSE-LUIS z - 5078-AT 094-18 -006 8.000 L 630052-8

JIHENEZ GIL FLORENCIA z - 9644- H 091-2H -001 16.000 6 63*319-0
JIMENEZ JIHENEZ ANGEL _ LO - 3052- H 091-2M -001 16.000 G 638*78-7

JIMENEZ JIMENEZ ANGEL VA - 7144- 0 O91-2M -001 16.000 G 638*79-8

JIHENEZ JIMENEZ JESUS z - 7259- F 091-2M -001 16.000 G 616292-3
JIMENO LASCORZ ANGELES z - 2650- R 132-1 -038 4.000 L 630238-5

JUAN BERTOLEZ ANGEL-ROBERTO z - 3OO5-AF 091-21 -001 16.000 G 6*1206-6

JUANES CASASSAS MONTSERRAT z - 5778- 0 091-2M -001 16.000 6 639841-0

JUARROS LAFUENTE M-TOLANOA z - 4452-AX 132-1 -045 4.000 L 351440-1
JULIAN SEGOVIA MANUEL ' z - 326-AR 091-21 -001 16.000 6 634204-0

JULIAN VISIEDO MIGUEL ANGEL z - 5786-AP 050-2 -026 35.000 G 505261-3
JUNQUERA POLLO JESUS z - 9878- 0 091-2J -002 16.000 6 637924-4

JUSTE GARCIA FRANCISCO-E z - 1146-AV 091-2G -001 16.000 6 6*2698-9

JUSTE GOMEZ FERNANDO-JOSE z - 1223-AV *091-20 -002 16.000 6 6557M-9
LABOROA GALLEGO CESAR z - 2043-AJ 091-2M -OOl 16.000 6 635529-0
LACARRA ALONSO AGUSTIN z - 845-AK 132-1 -042 4.000 L 632906-*
LACASA INSA TOHAS-SANnAGO z - 244-AR 094-1C -019 10.000 L 2921609-7

LACASTA TOYAS ISMAEL Hl - 9020- G O91-2M -001 16.000 C 6567*9-2

LAFUENTE GARCIA DOROTEO z - 6230-Ah 132-1 -061 10.000 L e 29*1*93-1
LAFUENTE GIHENEZ JUAH-IGNACIO z - 374-AC 094-18 -006 8.000 L 637508-3
LAFUENTE SALVADOR JUAN z - 1276- F 132-1 -042 4.000 L 624750-5
LAHIGUERA LOHGAS FERNANDO z - 6099-AN O91-2M -001 16.000 G 636780-2

LAHOZ MUERTA LUCIO-A z - 4342-AR O91-2M -001 16.000 G 609522-5
LAHUERTA MIRANDA JOSE-A z - 8772-AJ 094-18 -006 8.000 L 638017-4

LANCIS MARTINEZ ANGEL M - 8372-CH 091-2G -001 16.000 6 638872-2

UPa RRa USOH ENRIQUE z - 2632-aT 094-1C -019 10.000 L 2745066-1
CAPARRA USON ENRIQUE z - 2632-AT 094-lC -019 10.000 L 2883217-5
CAPARRA USOH ENRIQUE z - 2632-AT 094-1C -019 10.000 L 29611*4-4

CAPARRA USOH ENRIQUE z - 2632-AT 094-lC -019 10.000 L 2970812-7

CAPEÑA HOCINA SANTIAGO z - 7254- S 094-11 -006 8.000 L 636224-1

CARRAZ FERNANDO JOSE CUIS z - 8522- 0 132-1 -042 4.000 L 632905-3
CARRIBA RAMOS ANTONIO z - 2227- U 091-2X -001 16.000 G 633660-5
CARROOE HECERO SANTIAGO z - 7419-AL 094-2 -001 8.000 L 2298077-0

CANTIGA BIECSA M-PICAR z - 1867-AN 091-2M -007 25.000 G 639340-5

CARO»! EOUVARRI AUGUSTO z - 6717-AJ 094-lC -002 6.000 L 637161-7

CASAL» OTE M-ELEH» z - 4547-A1 050-2 -026 35.000 6 505379-5

LASAJT! ^r r er o ehil io z - 7887- T 091-2C -001 16.000 C 634856-8

LASARTE <*TESDiOS CARMEN z - 5360-AJ 091-2M -OOl 16.000 G 637638-1

LASHERtí GONZALEZ JAIME z - 6054- N 094-lC -002 6.000 L 630212-6

LASIERi. c a r r a nza j o se-t c ma c io z - 8601-AT 091-21 -OOl 16.000 G 641208-8

l a sier f a c a r r a nza j o sí-io ia c io z - 8601-AT 132-1 -061 10.000 L 2318311-1

LASIEMa TOCOSa na ROSa -h z - 8978-AL 094-lC -019 10.000 L 2883125-2

LAVILL* »aRIS JOSE-LUIS z - 5522- 0 132-1 -008 4.000 L *71295-4

LAX CaC< EVA ANGELA z - 7011- S 091-2H -001 16.000 G 627206-9

LAZAR: KNc NEZ MARIANA T o t z - 8883- Y 091-2M -OOl 16.000 6 639651-6

l a za r : o eno j esus-m z - 8843-AM 091-21 -001 16.000 G 640575-2

LEANTE BCCOLAS LUIS z - 5137-AC 091-21 -001 16.000 G 6154S5-2

LECHO» =.:Ta PEDRO z - 6770-AV 091-2M -001 16.000 G 100630596-2

LEDEShi Ia SCChES N-MERCEOES z - 6923- X 091-21 -OOl 16.000 G 641350-2

LER1» HaUa O ESTO z - 27- N 094-2 -OOl 8.000 L 639922-0

LIESA Pa nCS STLVIa z - 4147- L 094-2 -OOl 8.000 L 616478-0

l ina c er : t ej a da s mig uel -a hg el z - 2478-AB 091-20 -001 16.000 G 636353-9

LIMARES "TRlDC. MAURICIO z - 3414-AF 094-lC -019 10.000 L 2537262-5

LIZALDC GIMENEZ LUIS z - 996-AM 091-2E -002 16.000 G 635997-2

LIZA» USTR0 --CARMEN z - 1052- Y 094-lC -019 10.000 L 2980611-5

LLERA UÁTa FERNANDO z - 33i5-AH 132-1 -038 4.000 L 660291-3

UERGC S>€Z LUIS z - 4059-AV 094-lC -019 10.000 L 2931329-7

LLORE»*: «ILLAXIEVA LUIS-JAVIER z - 6779- Z 091-2M -OOl 16.000 G 639640-3

LOBERA IÁ.1LAMCA M-TERESA z - 1209-AM 094-lC -019 10.000 L 3016406-3

LOBERA IULANCA M-TERESA z - 1209-AM 132-1 -061 10.000 L 3518086-1

LOBERA HLTTDIEZ M-GLORtA z - 3005-AD 091-21 -001 16.000 G 638754-8

LOMBAS*: CEl-VALLE JAVIER z - 2285- M 094-lC -019 10.000 L 2B62704-1

l o hba r *e :a-vALi£ Ja vier z - 2285- M 094-lC -019 10.000 L 2883283-4

l o mba st e :el -va l l £ Ja vier z - 2285- H 094-lC -019 10.000 L 2902898-2

LOteAST* «ALIE CARLOS M - 1985-ID 094-lC -019 10.000 L 2883292-5

LOPEZ AUNEGA PEDRO z - 8921-AC 050-2 -025 30.000 6 505143-9

LOPEZ a sna l  JCSE-ANTOHIQ z - 3913-AP 050-2 -025 30.000 c 505314-0

LOPEZ BaHaOIDU OANIEL-CANLOS z - 2934-AX 050-2 -025 30.000 6 505558-6

LOPEZ UPS JOSE-LUIS z - 1885- Y 050-1 -024 25.000 c 505279-2

LOPEZ ««CUS ANTONIO z - 6299- T 091-21 -OOl 16.000 G 642126-0

LOPEZ W*Í3 ISABEL z - 6202-AN 091-2H -001 16.000 c 638677-1

LOPEZ PES-Z MANUEL z - 58-AF 094-lC -002 6.000 L 640978-6

LOPEZ P-aCa DANIEL z - 5579- J 091-1 -003 16.000 G 639623-2
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S35774-0 L0AEZ 8M3EZ JUA* Z - 5632-AX 050-1 -026 35.000 G 505235-1 MO» .LONSO AUIUN0 Z - 4499- H 091-2H -001 16.000 G 634622-3

M)8313-5 LOAEZ C- SANTIAGO Z - 6785-AM 094-1C -019 10.000 L 2298313-4 HO«A »ISUENO ANGELA Z - 2110- H 094-18 -006 8.000 l 633684-2

129439-0 L08ENTE KSOUE JOSE-TOMAS Z - 837-AS 091-21 -001 16.000 G 638044-7 HORA RISUEÑO AÑCELA Z - 2110- * 091-21 -001 16.000 G 634193-3

B294*l-A LORENTE natUCEZ AURORA Z - 8239-AÑ 091-2Z -001 16.000 G 638529-1 HORA RISUEÑO ANCELA Z - 6259-AM 094-lC -019 10.000 l 2537469-7

307571-0 LOSILLA LAARASCO H-LAURA Z - 5817- X 132-1 -061 10.000 L 2745224-8 HORA RISUEÑO ANGELA Z - 6259-AH 094-lC -019 10.000 l 2537497-0

137053-1 LOU RAS73 A£r*O Z - 93-AM 132-1 -008 4.000 L 472414-8 HORATA HARCO FERNANOO Z - 7755-AH O91-2M -001 16.000 6 631829-4

329610-3 LOZANO ía JCIA REDRO Z - 7453-AN 091-3. -001 16.000 G 636851-0 HOREHO IBARRA RAFAEL -LORENZO Z - 3428-AD O91-2H -001 16.000 G 639507-0

341488-4 LOZANO HUTIN H-CARHEN Z - 615-AH 132-1 -045 4.000 L 471392-4 HOREHO LOPEZ N CARMEN H - 6341-PU 132-1 -061 10.000 L 102852344-3

341516-2 LOZANO »=2CI HAA1AN0-R Z - 6515-AL 094-lC -019 10.000 L 2537345-7 HOREHO LOPEZ-ULLIBaRRI JUAN-1 Z - 9964-AD 094-18 -006 8.000 l 642131-8

360947-5 LOZANO RDICUEZ KARCO-ANTOHIO Z - 7837-A8 091-21 -001 16.000 G 629623-8 HOREHO HOREHO «-AMPARO Z - 697-AN 091-2H -009 16.000 G 641092-3

360979-2 LUCEA PETaLTA AJAN CARLOS Z - 88Z2-AH 091-2M -001 16.000 G 636830-6 HOREHO PALLARES JORGE Z - 932- Z 094-lC -019 10.000 l 2667714-0

»4O641-6 LUOUE ES^BAR FRANCISCO Z - 8643- U 132-1 -008 4.000 L 395849-3 HORTE GONZALEZ HICUEL-ANCEL Z - 2187-AJ 091-1 -003 16.000 G 637630-4

156251-6 LUZOM JUAN ÑAM1EL Z - 1869- I 094-lC -019 10.000 L 3683921-0 HUHIO JULIAN CARLOS TE - 1943- 0 091-2M -001 16.000 G 640291-4

r16066-1 LUZON aU* HAWEL Z - 1869- I 132-1 -061 10.000 L 3683925-3 MUÑOZ AGUERRI NIQUEL Z - 7465-AV 091-28 -002 16.000 G 615552-0

Í83562-7 MAÑAS HA38ZGAL FRANCISCO Z - 934-AO 091-2M -001 16.000 0 636194-1 MUÑOZ FARRIOLS MANUEL Z - 2525- Z 132-1 -042 4.000 l 639961-6

130156-3 MAZNAR FSRER JOSE MANUEL Z - 4574-Al 050-2 -025 30.000 G 504984-5 MUÑOZ JULIAN JUAN-JOSE Z - 5084-AB O91-2C -002 16.000 G 639093-9

137635-9 HANRIOU! «ERMANTER JOSE-H Z - 2608-AS 091-26 -001 16.000 G 638002-8 MUÑOZ PICAZO FERNANDO Z - 8817- S 091-2H -001 16.000 G 633498-2

>65949-3 MARZAL P*ZZO N-ROSARIO Z - 5436-A0 132-1 -061 10.000 l 3716378-3 MUÑOZ RAMO* TIMAS Z - 9255- L 132-1 -061 10.000 L 2960652-4

138422-2 KARCELLAA ATAIS DANIEL Z - 3261-AF 132-1 -045 4.000 L 334950-9 MUÑOZ SORIA MARIANO - 54605- 132-1 -003 4.000 L 655375-0

•80480-4 MARCO CA-hRA VICTOR Z - 8627- 0 094-lC -019 10.000 L 2824050-7 muño Z TERRAZ JOSE-* Z - 7552- S 091-2H -001 16.000 G 633658-0

»30052-8 MARCO TAiLE MARIANO Z - 9493-AU 091-20 -001 16.000 G 639586-3 HUROZ IBA1EZ PASCUAL Z - 6657-AT 132-1 -008 4.000 l 471276-1

.34319-0 MARIN IB*EZ JOSEFA Z - 9894-AU 132-1 061 10.000 L 2546087-9 hUR CABARAIX JUAN-IGMACIO Z - 8420-AU 094-lC -019 10.000 L 2397560-8

138478-7 MARIN LIZA8IIAGA N-PILAR Z - 7951-AN 132-1 -008 4.000 L 341712-1 CAeARADI j^-IGMACIO Z - 842O-AU 094-lC -019 10.000 l 2517372-0

.38479-1 MARIN HEBRA JUAN CARLOS Z - 15M U 091-2M -O01 16.00C G 438513-4 j u íh-j g maCIO Z - 842Ó-AU 094-lC -019 10.000 L 2902842-8

.16292-3 MARIN PLOU JOAQUIN I - 7230- H 132-1 -061 10.000 l 2764787-0 juyi-xQuczo Z - 8420-AU 094-lC -019 10.000 L 2902936-2

.30238-5 MARQUES DIEZ ANA-VIIIGIHIA Z - 3815-AU 094-lC -019 10.000 L 2735275-3 juuf-ICMACIO Z - 8420-AU 094-lC -019 10.000 l 2902971-5

141206-6 MARQUES INSA J LUIS Z - 9557-AM 091-2M -001 16.000 C 100629602-3 lacam6Ra jesus z . 8U16-AT 094-lC -004 10.000 l 640426-1

.39841-0 MARQUETA LAFITA MARTA Z - 3804-AM 132-1 -042 4.000 L 100623366-8 huRTAGO OMECA PAOLA Z - 2990-AJ 091-2* -001 16.000 G 646607-6

151440-1 HARRUEDO HARRUEDO JULIAN Z - 4592- Z 094-lC -OH 10.000 L 2298424-0 hURILLO RAMON PATRICIA 8 - 9846-FF 094-lC -019 10.000 l 2467339-7

.34204-0 KARSHALL RUPERT-A C - 620- S 094-lC -01» 10.000 L 2814900-8 MURRIO RAMON PATWICU 8 - 9846-FF 094-lC -019 10.000 L 2467363-7

¡05261-3 HARTA SEBASTIAN EMILIANO Z - 2387-AT 132-1 -061 10.000 L 26‘5864-6 HAMARR0 MONTERO EDUARDO Z - 1530-AD 091-2H -001 16.000 G 638870-0

.37924-4 MARTI BALLARIN JOSE-LUIS Z - 503O-AH 094-lC -006 6.000 L 636812-4 HALVAIZ MARTINEZ SALVADOR Z - 1961-AV 132-1 -008 4.000 L 349779-8

(42698-9

.55730-9

MARTIN ALONSO ANGEL Z - 4652- T 132-1 -008 4.000 L 472236-8 NAVARRO CAOVIELA MOISES Z - 4944-AM O91-2H -005 25.000 G 653092-5

MARTIN BAILARIN FERNANDO Z - 4367- * 094-lC -002 6.000 l 638313-9 NAVARRO CEREZUELA PATRICIA Z - 9039- 0 094-2 -001 8.000 L 615593-9

.35529-0 MARTIN CORTES JOSE MIGUEL Z - 4220- U 091-2H -OOt 16.000 G 6*0590-1 NAVARRO HONTESa JOSE-LUIS Z - 3211-AN 091-1 -003 16.000 G 637822-0

.32906-4 MARTIN ESTIRAGUES MONTSERRAT Z - 1205-AF 132-1 -061 10.000 L 25*4174-7 NOIAYE EL-MADJI-AHAR MU - 3856- E 080-2 -002 16.000 6 659155-5

121609-7 MARTIN TOBIAS JULIO Z - 7395- H 094-lC -019 10.000 L 3815614-9 HOCUES GONZALEZ ISABEL Z - 8680-AH 094-lC -019 10.000 L 2980867-5

.56749-2 HARTIN-BALLESTERO HERNANDEZ H-C Z - 4095- Z 132-1 -061 10.000 L 2785269-8 NOVALES ALOUEZAR N-ARANZAZU Z - 5276-AN 091-2H -001 16.000 G 637182-1

141493-1 MARTINEZ AGUIRRE ANA Z - 5757-AX 050-1 -025 30.000 C 505239-5 ,EREZ j o j .-ímt o hxO Z - 6437-AF 132-1 -061 10.000 L 2397501-8

.37508-3 MARTINEZ BLASCO JOSE-L Z - 631-AG 091-1 -003 16.000 G 630225-0 GIL Jtsu; z . 6253-AU 132-1 -061 10.000 L 2980587-0

.24750-5 MARTINEZ ESTEBAN PABLO Z - 5068- U 132-1 HJ45 4.000 L 341*57-5 QlIVER PEREZ FCO-JAVIER-T-OTRA Z - 3773-AN 091-21 -001 16.000 G 637589-9

.36780-2 MARTINEZ ESTREHERA MIGUEL-ANGEL SO - 4701- C 132-1 -012 4.000 l 637268-6 OLMEDA POLO JAVIER - 55739- 118-1 -003 4.000 L 650049-1

«9522-5 MARTINEZ GARCIA JESUS-JAVIER BU - 5770- M 091-21 -001 16.00C C 633129-2 0LM0 R0CBE A,,t„10 Z . M5-AN 091-20 -001 16.000 S 635668-0

.38017-4 MARTINEZ GIL AVELINA Z - 1833-AD 094-lC -002 6.000 L 637164-0 QRDHAT SANCHEZ RANO! Z - 2277-AM O91-2H -001 16.000 C 100631755-3

.38872-2 MARTINEZ GRACIA M-ELENA Z - 5502- Z 094-lC -019 10.000 L 2*06774-0 0RCA j c íQUIM Z - 4645-AG 094-lC -002 6.000 L 637867-1

45066-1 MARTINEZ LIRA ASUNCION Z - 7255-AX 132-1 -008 4.000 L 34977S-5 0RTE SANZ jun,, Z . 9013-AC 091-2M -001 16.000 6 636273-0

183217-5 MARTINEZ NAVAS HARIA-PILAR Z - 1219- ■ 091-2H -001 16.000 G 637188-7 0RTn ,ACH0H (xa-C Z - 1281-AB 091-2M -001 16.000 G 636347-0

•61144-4 HARTIMEZ NAVAS HARIA-PILAR Z - 1219- M 094-lC -019 10.000 L 263*612-1 0RTn ZAf RA m-n IEVES BU - 7780- E 091-1 -003 16.000 G 634090-8

•70812-7 MARTINEZ NUÑEZ H-JESUS H - 3712-tS 091-2G -001 16.000 C 637795-2 o s£s a muel a ANTONIO Z - 6894- V 091-2M -001 16.000 G 639134-1

■36224-1 MARTINEZ PACHO SALVADOR Z - lllfc-AN 094-lC -019 10.000 L 2537293-1 QSTARIZ HARIA LUIS-HARIANO Z - 3506-AS 094-lC -011 6.000 l 615780-0

.32905-3 KARTIHEZ-SAÑOS LAJUSTICIA H-ANTO Z - 7205-AS 132-1 -008 4.000 l 3*9740-4 PALACIOS REHACHA ROSA-B Z - B294-AC 091-» -001 16.000 G 64I2OO-O

*33660-5 HAS PEREZ HANUEL Z - 97O3-W 091-1 -003 16.000 C 631458-8 PALIARES LACA JOSE-M Z - 4430- Z 094-lC -019 10.000 L 2385915-2

•98077-0 HAS PEREZ HANUEL Z - 97C3-AM 091-2G -001 16.000 G 6*1090-1 PALHERO CONTRERAS DOMINGO-JORGE Z - 6344- V 132-1 -045 4.000 L 472307-6

39340-5 HATA MATA FEDERICO Z - 5505-AD 091-1 -003 16.000 G 637664-3 PAMPLONA ANCOS JOSE-HIGUEL Z - 9079- U 091-2L -001 16.000 C 633906-8

*37161-7 NATA VERA HANUEL Z - 4977- H 091-2H -001 16.000 C 6Z3553-9 PAMPLONA GZL ANA-C Z - 3170- Z 094-lC -019 10.000 L 2645952-5

05379-5 MATE MERMANOEZ FCO-JAVIER Z - 3886-AS 091-2H -001 16.000 C 6*1059-2 PARACUELLOS LAHOZ JESUS Z - 59*8- H 050-1 -025 30.000 C 5052*3-1

34856-8 HATE HERNANDEZ FCO-JAVIER Z - 3886-AS 094-lC -019 10.000 l 23656*1-7 ,AR00 DESTARAN FCO Z - 8B64-AM 091-21 -001 16.000 C 630773-1

37638-1 MATE HERHAHOEZ FCO-JAVIER Z - 3886-AS 094-lC -019 10.000 L 2365650-5 PAR00 Ay£STARAN FCO Z - 8864-a H 132-1 -042 4.000 L 634148-9

30212-6 HATE HERNANDEZ FCO-JAVIER Z - 3S86-AS 094-lC -019 10.000 L 2605327-0 f a hq q CAVIN ENRIQUE Z - 3761- H 091-3» -001 16.000 C 634461-4

41208-8 HATE HERNANDEZ FCO-JAVIER Z - 3886-AS 094-lC -019 10.000 l 2605341-8 pAR00 VILLANUEVA FCO-J Z -107606- 132-1 -061 10.000 L 2785092-1

18311-1 HATE HERNANDEZ FCO-JAVIER Z - 3886-AS 094-lC -019 10.000 l 2931176-8 PAREJA AGUATO HANUEL Z - 5063-AK 091-3» -001 16.000 C 63*402-0

83125-2 HATE HERNANDEZ JUAN CARLOS Z - 4794-AS 094-lC -019 10.000 L 2365411-1 PARICIO NAVARRO P-ISA8EL Z - 7572- I 094-:» -006 8.000 L 636B69-0

71295-4 HATE HERNANDEZ JUAN CARLOS Z - 4794-AS 094-lC -019 10.000 L 2365626-8 PASCUAL ZUERAS ROMAN Z - 1651-4» 091-3» -001 16 000 C 641397-6

27206-9
HATE HERNANDEZ JUAN CARLOS Z - 4794-AS 094-lC -019 10.000 L 23656*7-2 RE|iA 0RIECA CSP.R Z - 8*B9-*C 091-1 -003 16 000 C 641267-8

39651-6
MATE HERNANDEZ JUAN CARLOS Z - 4794-AS 094-lC -019 10.000 L 2365644-7 r ELAeZ Sa 1nZ H-PAZ Z - 882-AC O»t-:C -019 10.000 l 2537248-7

40575-2
MAZA MARTINEZ H-OELIA Z - 7US-W 050-1 -028 50.000 C 505353-6 ,ER COReA7w DIec0 Z - 3237-XN 094-:C -019 10.000 L 2655439-9

15455-2
MEJIAS PASTOR ANTONIO Z - 4134- G 003-1 -003 25.000 C 633836-0 ,ER C0R1AT0N DIEGO Z - 3237-AN 094-lC -019 10.000 L 2655475-2

30596-2
HELUS CUBERO ALBERTO Z - 8532-AM 094-2 -001 8.000 L 636956-8 PEREZ ALCORA JOSE-LUIS Z - 4929-a U 091-3» -001 16.000 G 637829-6

MENDOZA REQUEMA FCO Z - 6666-AU 094-lC -019 10.000 l 2931034-6 PEREZ BERHAL RAMON Z - 3074-4V 132-1 -008 4.000 l 471297-6

MESA DOMINGUEZ JORGE Z - 77S0-AH 094-10 -006 8.000 L 637746-4 RERE2 BLASC0 tL0OIA I - 3301- H 094-2 -001 8.000 l 636849-6

MIGUEL ANADON CARLOS-ARMANDO Z - 4116-AU 094-lC -002 6-000 L 637165-0 PEREZ CORDOBA H-OOLORES Z - 932- 0 09*-i: -019 10.000 L 2566058-3

MUIAN VILLEN JAVIER P - 6653- E 091-2H -OOl 16.000 G 6*0649-0 PEREI IGUAZ JOSE-LUIS Z - 2433-a S 091-3» -OOl 16.000 G 6*3157-0

HIHBELA VIÑUALES LUIS Z - BZ15-AM 091-ZC -002 16.000 G 615801-9 PEREZ ISLA GERMAN Z - 7955- V 132-1 -0*2 4.000 L 630506-6

NIMBELA VIÑUALES LUIS Z - 1725- X 092-1 -002 6.000 L 636774-4 PEREZ ISLA GERMAN Z - 7955- V 094-lC -019 10.000 L 2625800-2

NIMBELA VIÑUALES LUIS Z - S2I5-AM 132-1 -061 10.000 L 282*347-0 ,£REZ l a Ba SA j q se  Z - 5375-AG 050-1 -025 30.000 0 505030-1

MINGUELl CALAVIA FDO-J Z - 6393- T 091-20 -001 16.000 C 635505-3 ,ER£Z l a muERTA ANA-PAZ Z - 8143- K 091-2C -002 16.000 0 635122-3

MIHGUELL GA6CU VICTOR Z - 4914-AK 094-lC -019 10.000 L 2980776-3 ,£REZ LARTIGA joSE-H Z - 3140- V 132-1 -061 10.000 l 3298955-0

MOLINA ESCALERA CARLOS-A Z - 4801-Af 132-1 -061 10.000 l 2356442-9 r£R£z j ua n-PATRICIO Z - 5759- X 091-1 -003 16.000 G 641*52-0

MOLINA QUIMERA AMELIA Z - 3011-AD 132-1 -061 10.000 L 2335731-9 RER£Z L0REZ joSE-LUIS ' Z - 115O-4C 091-3» -OOl 16.000 G 637047-6

MOLINA ORTIN H-CARMEN Z - 774G-AG 091-2G -OOl 16.000 G 641477-5 ,ER£Z MARIZNez HARTA Z - 493B-AS 091-20 -001 16.000 G 638433-5

MOLINA SERRANO HARIA-LIRIA Z - 7997-AL 091-20 -001 16.000 C 641326-2 REREZ MRUMtz HARTA Z - 4938-AS 132-1 -061 10.000 l 2646035-3

MOLINERO NULA SALVADOR Z - 4620- T 132-1 -012 4.000 L 349717-5 RER£Z RA0ILLA f iumc ISCO 8 - 9407-HM 091-3» -001 16.000 G 653501-1

MOHCAYOLA PARDO H-ISABEL PM - 7452-AB 091-ZZ -001 16.000 G 641541-7 rERfz p£RE2 Jos£ , . -002 16.000 G 638814-5

"OMFOBTE FIET4 JAVIER «J - 3268- C 132-1 -004 4.000 l 377697-3 RER£2 ,It o H j q sE-CARLOS Z - 7514- T 094-ti -006 8.000 l 615718-4

"ONCE ALONSO IERHAROIHO Z - 7670- T 132-1 -061 10.000 l 2764715-6 ,IC0H vj ua r r 0ya CARLOS-FERNANDO Z - 988- G 091-3» -001 16.000 G 612589-1

"ONCE ESCOLINO ANTONIO Z - 1822- U 094-lC -019 10.000 l 2616872-6 ,IHA BRUNA ju^-CARLOS Z - 9988- < 091-3» -001 16.000 6 639414-6

753!
"O"CE ESPEJA FRANCISCO Z - 8939-AG 094-2 -OOl 8.000 l 636382-3 ,INA ESRIN0SA SANTIAGO Z - 7M-AG 094-H -006 8.000 L 634555-9

1S44A-4
"O"CE PABLO JESUS Z - 1100- V 091-2H -001 16.000 G 636407-6 ,,0L0 0R0BIA J0SE-LUIS Z - 4828-AX 091-Z. -001 16.000 G 616453-2

3S77Q-?
MONREAL ALUQ* ALBERTO Z - 6534-AH 094-lC -019 10.000 l 2156213-0 OROaIA joSE-LUIS Z - 4828-AX 091-3» -001 16.000 6 627181-6

•2126—
"OREAL ASTRUC* JUa n-E Z - 7484- f 091-2C -002 16.000 G 632613-5 G0MA JOS£ z . o sq-j hj j í 25.000 G 505032-3

18677-1
"OÑSALVO GARCIA EMILIO H - 1645-FV 091-2H -001 16.000 G 638570-2 PQHAR SASOT FCO-JAVIER I - 5718-AC 132-1 -061 10.000 L 2872983-5

10978-6
"«•TAÑES PaRICIO M ANGEL Z - 9316- V 094-18 -006 S.000 L 638893-7 poRTQLES ESPALLARGAS EHILIO Z - 2727- T 091-3» -007 25.000 G 639768-7

19623-2
"ONIEIRO DA-SILVA JOSE-FRANCISCO Z - 5210-AC 094-2 -001 8 000 l 641317-1 SIE$0 2 - 622-aN 094-lC -019 10.000 L 102872747-6

"0*10* LASALA DOLORES Z - 9700-AN 091-2C -002 16.000 G 100632078-4 PRADILLA ACIM FERNANDO Z - 4106-AH 091-3» -001 16.000 G 616491-8
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VIWJES IU»0UES JUAN-C Z - 161S-AX 091-2H -001 lt.000 6 642049-4

xtICHO H0"elELA WTIH Z - 608^-AX 091-» -001 16.000 6 636785-4

YAHEZ GOEZ H-CARMEH CS - 5OZ95- 132-1 -OBI ¡0.000 L 2318265-1

YOUCEF SLAME Al»E«T0-0SCA* SO - 1257- E 132-1 -042 4.000 L 640618-7

YUS HEeMAKOEZ ALBERTO Z - A107- X OT1-2M -001 16.000 6 638600-2

YUS IZOUIEBOO LUIS Z - 5091- H O91-2H -009 16.000 u 638994-0

ZALDIVA» HATEO JOSE-M Z - 9O-AU 094-2 -001 8.000 L 640759-8

UFATA T0HAS HA VICTORIA Z - 3543- l 091-» -005 25.000 G 659981-9

ZUBERO HOHTAHER OSCAR Z - 7395- 0 091-1 -003 16.000 C 634091-9

ZUBERO HOHTAHER OSCAR Z - 7395- 0 091-2M -001 16.000 6 635702-6

* * ♦
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Regimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 
podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de 
infracciones al Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se hace publicar notificación de que, a tenor de lo 
establecido en el art° 13.2 del Real Decreto 320/94, de 25 de febrero, que regula el 
Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, se traslada al Sr. Concejal Delegado de 
Policía Local y Seguridad Ciudadana propuesta de resolución estimando que el hecho 
denunciado constituye una infracción prevista y señalada en el precepto reseñado, de la cual 
se considera responsable en concepto de autor a la persona circunstanciada, conforme 
determina el Articulo 72 del Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Igualmente, y de conformidad con el 
antedicho Art° 13.2 del Real Decreto 320/94 antes citado, se le concede audiencia en el 
expediente para que, a la vista del mismo, y en un plazo no inferior a diez días ni superior a 
quince, alege lo que estime pertinente y presente los documentos que tenga por oportuno.

Zaragoza. 5 de junio de 1995. — El secretario general accidental, Luis Cuesta Villa- 
longa. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor. Juan A. Lahoz Roy.

de Alcalde Delegada de la Policía Local, en concordancia con el Bando de la M I Alcaldía 
-Presidencia, de fecha 15-09-93 (B.O.P. n° 225 de 30-09-93), se hace publicar notificación 
de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Oficina 
de Tráfico de la Policía Local, en cuyas dependencias obrar, los citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:

1» En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y momento de la 
infracción por persona distinta del titular, deberá éste comunicar la Organo Instructor (Oficina 
de Tráfico-Cuartel de Policía Local-, C/DomingoMiral s/n), los datos de identidad y domicilio 
de aquél, en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, conforme a lo previsto en el articulo 76 de 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común advirtiéndole del deber de conocer y facilitar estos datos y, si 
incumpliese esta obligación sin causa justificada, le será instruido expediente sancionador 
por supuesta comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decreto Legislativo 
339/90 sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Se significa que 
para ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, se entenderá que el titular es el 
conductor (excepto en casos de personas jurídicas) si no facilita datos del mismo en el plazo 
señalado.

2*. En el supuesto de que el titular fuera el corKjuct'Dr, se le concede audiencia en el 
expediente por término de QUINCE DIAS HABILES para alegar por escrito, ante la Sra. 
Teniente de Alcalde Delegada de la Policía Local, cuando viere convenir a su derecho y 
proponga, en su caso, las pruebas que estime oportunas . ,

Transcurridos dichos plazos, se dictarán las oportunas resoluciones.

Zaragoza, 5 de junio de 1995. — El secretario general accidental, Luis Cuesta Villa- 
longa. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de expedientes sancionadores

Relación de expedientes sancionadores OtWWiCIADO
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______ —— ——— ———— ABAD GURRIA MARIA-OEL-CARHEN

ACEBO V1SANZAV M-OOLORES

z 7<7-eA 72-3 -OO1 50.000 c 456318-4 AISA LAIH H-CARMEH

ALMARX ZARAGOZA $A

ALMARX ZARAGOZA SA
ARAGONESA-MANTENINIENTO-SA 

AUTOESCUELA CAVIA SL 

AUTOESCUELA CAVIA SL 

AUTOESCUELA CAVIA SL

z 

z 

z 

z 

z 

z

-

5016-AX 

5016-AX 

7505- H 

1379-AV 

B456-AG

16B-AH

72-3 

72-3

72-3 

72-3

72-3

-001

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

G

G

6

457429-3 

457430-7 

456358-1 

456328-6 

456473-3 

456531-7

ALAGOH CORE H-TERESA 

ALASTRUE SARASA 30SE-IGNACI0 

ALBAJEZ GIMENEZ JAVIER 

ALBAREDA OE-HOHTEHAYOR ARAHZAZU 

ALBIRA*A AOORIGUEZ CARLOS 

ALBIRa NA RODRIGUEZ CARLOS

AUTOESCUELA CAVIA SL z - 168-AH 72-3 -001 50.000 G 456557-6 ALCAINE BOSQUE JOSE

AUTOESCUELA CAVIA SL z 168-AH 72-3 -001 50.000 6 456559-8 ALCAINE BOSQUE JOSE

AUTOESCUELA CAVIA SL z - B456-AG 72-3 -001 50.000 G 456596-2 ALGARATE ALOAHA TIMOTEO

AUTOESCUELA CAVIA SL z - 8456-AG 72-3 -001 50.000 G 456789-9 ALONSO GARCIA AHA-ISABEL

AUTOESCUELA CAVIA SL 

AUTOESCUELA CAVIA SL 

AUTOESCUELA CAVIA SL 

AUTOESCUELA CAVIA SL 

AUTOESCUELA CAVIA SL 

AUTOESCUELA CAVIA SL 

AUTOESCUELA CAVIA SL 

CASALE-TRAHSRORTES-EXCAVACIOH- 

OESYR VALEN GLORIA 

0107 HOR-FAHA 

ECMEHAH-SA

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z

-

168-AH

168-AH

168-AH

8456-AG

168-AH

168-AH 

8456-AG 

1798- Z

9911- S

72-3 

72-3

72-3

72-3

72-3

72-3

72-3

72-3 

71-U 

72-3 

72-3

-001

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

50.000

15.000

50.000

50.000

G 

G

G 

G

G 

G

6 

c

457118-2

457124-0

457130-9

457133-1

457134-2

457135-3

457136-4

ALPERES CAÑADA M GLORIA 

ALPEÑES CAÑADA M GLORIA 

ALPEÑES CAÑADA M GLORIA 

ALPEÑES CAÑADA M GLORIA 

ALPEÑES CAÑADA M GLORIA 

ALPEÑES CAÑADA H GLORIA 

ALPEÑES CAÑADA M GLORIA 

ALPEÑES CAÑADA M GLORIA 

ALPEÑES CAÑADA M GLORIA 

ALPEÑES CAÑADA H GLORIA 

ALVAREZ ALVAREZ PEDRO-JOSE

EL CHARCO HOSTELERIA. S.L. 7 1716- M 72-3 -001 50.000 G 457119-3 ALVAREZ ZA8ALA M-MAR

EL-FIGUERAL-SC 7 7203- U 72-3 -001 so .000 G 456310-7 ANADON GONZALVO JOSE LUI

ESCUDERO GIMENEZ RAMIRO 7 ■ 5509- J 71-lA -001 15.000 L 601067-4 AMORES HILSSOH CRISTINA

HERMANOS PEREZ CORDOBA SL

INFORHATI-SISTEMAS-COPIADO-SL z 

z

-
4163-AD

3995- Z

72-3

72-3

50.000

50.000

50.000

G

456787-7

456 364-0 

456325-3

AHOREU ESCUER ARACELI

ARAGOHESA-HAHTEMIMIENTO-SA

ARAGOHESA-HANTENIMIENTO-SA

LATINO ELECTRIC SL z - 8528-AT 72-3 -001 50.000 G 456499-2 ARANOA PEREZ IRENE

NONPERZASA z - 9641- P 72-3 -001 50.000 6 457447-5 ARAOUE BLASCO JUAN-MIGUEL

PINTURAS APARICIO SDAD CIVIL 7 - 7555-XX 72-3 -001 50.000 G 457143-3 ARBULII MARTINEZ ANA

z - 7504-AM 72-3 -001 50.000 C 456277-1 ARIflO RIVED JOSE I

RETENAR SA z - 7504-AN 7?-? -mi 50.000 G 456298-6 ARILLA MIGUEL CARLOS-ENRIOUE

RETENAR SA z - 77-1 -OO1 50.000 G 456334-4 APRUEBO BERNA H JESUS

RETENAR SA z - 7504-AM 77-1 -OG1 50.000 G 456344-6 AYESA ESCOSA GONZALO

RETENAR SA - 7504-*M 77-1 -001 50.000 c 456392-3 AZMAR IBAÑEZ MIGUEL-AMGEL

RcTENAR SA T - 7504-AN 77-1 -001 50.000 G 456394-5 BAIGET SANCHEZ ANGELES

RETENAR SA 7 - 7504-AM 72-3 -001 50.000 G 456460-9 BALLESTIN VICENTE C

RETENAR SA 7 - 7504-AM 72-3 -001 50.000 6 456461-0 BANORES MATEO AMPARO

RETENAR SA • 7 - 7504-A/ 72-3 -001 50.000 6 457396-0 BARCELONA VELAZOUEZ G

RETENAR SA 7 - 7504-AM -72-3 -001 50.000 G 457397-1 8ARING0 6IHER PEDRO-J

RETENAR SA - 7504-AM 72-3 -001 50.000 C 457409-0 BELERET BaDIA RICARDO

z 7504-AM 72-3 -001 50.000 G 457131-0 BELLOC CASAJUS ANGEL-TOMAS

SUHIN-INDUS-GNZALEZ-ALVAREZ-SL 

S1WIH-IH0US-GNZALEZ-ALVAREZ-SL 

ZMOHC-SL

B

B

Z

- 6391-MS

6391-MS

4752-AM

72-3 -001

50.000

50.000 q

456784-4 BEMITEZ PEREZ M CARMEN 

BENITEZ PEREZ H CARMEN 

BEMITEZ PEREZ M CARMEN

BENITEZ PEREZ M CARMEN

• * »
BENITEZ PEREZ M CARMEN

BEMITEZ PEREZ N CARMEN

De conformidad con lo d.spuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Regrmen Jurklico de .«iro h«o mxk a m 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse roa f er na xo o

podido practicar las notificacrones en el domicilio de los presuntos responsables de sl a s ounrz l u is-nio j el  

infracciones al Reglamento General de Circulación (Real Decreto 13/92 de 17 de Enero), .ou «me.t e a xio

cometidas con los vehículos que figuran como de su titularidad, por acuerdo de la Sra Tte. -o s=ue ea l a c» «c*m>o

MATRICULA ARY.IHFRIG. SANCIO* CLAS WM. OPTE,

Z - 40- T 094-IB -006 8.000 L 660600-7

Z - 9158- V 132-1 -061 10.000 L 3518818-2

Z - 1731-AT 132-1 -042 *000 L 647741-4

Z - 2087-AB 091-2* -001 16.000 c 660636-8

Z - 9265- V 132-1 -061 10.000 L 3427535-0

Z - B327-AT 094-1C -015 b OC L 100615223-8

Z - 6304- Y 094-1C -019 IO.000 l 3427383-2

Z - 7085- X 094-1C -019 10.000 L 3278599-0

Z - 7085- X 094-1C -019 10.000 L 3278617-7

Z - 3642-AM 094-lC -019 10.000 L 3308939-4

Z - 3428-AU 132-1 -061 10.000 L 3825887-4

Z - 5533- L 091-21 -001 16.000 G 659394-7

Z - 2735-AU 132-1 -061 10.000 L 3366966-7

Z - 1783-AF 094-lC -019 10.000 L 103011235-4

Z - 1783-AF 094-lC -019 10.000 L 103015537-9

Z - 1783-AF 094-lC -019 10.000 L 103132154-2

Z - 1783-AF 094-lC -019 10000 L 103132182-6

Z - 1783-AF 094-lC -019 10.000 L 103922687-3

Z - 1783-AF 094-lC -019 10.000 L 103922703-8

Z - 1783-AF 094-lC -019 10.000 L 103922717-3

Z - 1783-AF 094-lC -019 10.000 L 103942522-4

Z - 1783-AF 094-lC -019 10.000 L 103952408-8

Z - 1783-AF 094-lC -019 10.000 L ¡03962074-0

Z - 89-AL 094-18 -006 8.000 L 659225-2

Z - 5954- F 094-IC -019 10.000 L 39U245-6

Z - 180-AJ 094-lC -019 10.000 L 3547156-9

Z - 5628- Z 094-lC -019 10.000 L 3156959-2

Z - 839- U 091-2C -002 16.000 G 655988-0

Z • 2119-AP 094-lC -019 10.000 L 3526775-5

094-lC -019 10.000 L 3526789-0

Z • 6228— P 132-1 -061 10.000 L 3538908-2

z - 3305-AD 094-18 -006 8.000 L 652444-5

B - 5257-GF 091-2G -001 16.000 G 654149-9

Z - 2146-AX O91-2N -001 16.000 G 100647602-5

Z - 1514- U 094-lC -019 10.000 L 3407693-3

Z - 3392- H 094-lC -019 10.000 L 3618142-9

Z - 3032- X 094-lC -019 10.000 L 3398573-6

Z - 3319-AL 094-lC -019 10.000 L 3547122-0

Z - 2282- H 094-2 -001 8.000 L 661610-2

Z - 9627- X _132-1 -061 10.000 L 3348680-5

Z - 6365-AG 132-1 -042 6.000 L 660544-5

Z - 7B2O-AS 132-1 -061 10.000 L 3427557-6

Z - 6053-AS 094-lC -019 10.000 L 3467981-5

Z - 9964-A8 132-1 -042 4.000 L 659317-5

Z - 9814- V O91-2H -001 16.000 G 655742-2

Z - 2751- X 094-lC -019 10.000 L 103278286-8

Z - 2751- X 094-lC -019 10.000 L 103278322-6

Z - 2751- X 094-lC -019 10.000 L 103357568-7

Z - 2751- X 094-lC -019 10.000 L 103357596-0

Z - 2751- X 094-lC -019 10.000 L 103825103-7

Z - 2751- X 094-lC -019 10.000 L 103853507-8

Z - 3730- H 091-2G -001 16.000 G 659900-3

Z - 9410- H 091-1 -003 16.000 6 661607-7

Z - 7146-AS 094-lC -019 10.000 L 3398639-7

Z - 1875-AJ 132-1 -061 10.000 L 3538709-8

Z - 1140- Y 091-20 -001 16.000 G 100652042-2

M.C.D. 2022
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euests a »*o j ua m-a nt o mio Z - 62A8-AU 094-1C -019 10.000 L 3618127-0

CMtZA (tKOeCHU «MMES Z - 5B51-AJ O91-2M -001 16.000 G 100499409-5

CAJAL 0<*,A<»0 JOSE Z - S541-AF 091-2M -001 16.000 C 659901-4

CALVO RAFAEL N - I74B-JI 094-1C -019 10.000 L 3016623-0

CALVO HAINAA RAFAEL N - ¡749-JL 094-1C -019 10.000 l 3923240-2

CALVO MAOUR RAFAEL H - 174B-JL 094-1C -019 10.000 L 3962687-1

CAMBRA SOLANO AMTOHIO Z - 514B-AL 132-1 -061 10.000 L 3398586-0

CAMFOS MORILLO M-JOSE Z - BU7- * 094-1C -002 6.000 l 657955-0

CARILLA TRICAS IEMITO-F Z - BU9-AN 094-2 -001 8.000 l 658929-1

CARRIZO OIARTERO JOSE JAVIER Z - 317S-AU 094-1C -019 10.000 L 3100881-3

CASADO LACANCA FRANCISCO JAVIER Z - 7I-AS 094-1C -019 10.000 l 3156934-A

CASADO LACAHGA FRANCISCO JAVIER Z - 71-AS 094-1C -019 10.000 L 388420 7-7

CASADO LACANCA FRANCISCO JAVIER Z - 71-AS 094-1C -019 10.000 l 3884223-7

CASAS FDKX. ELISEO I - B7t»-AF 091-26 -O01 16.000 G 659927-3

CASAOS NARTINEI FEORO Z - 1264- T 132-1 -008 4.000 L 437900-6

CATALAN REISR FERNANDO TE - 3670- 0 091-2M -O01 16.000 G 100655539-1

CATALAN MARCO TERNANOO-FASCUAL z - zm-AJ 094-1C -019 10.000 L 3398641-1

CATALAN MARCO fERMAMOO-FASCUAL Z - 2731-AJ 094-1C -019 10.000 l 3398651-3

CATALAN MARCO FERNANOO-FASCUAL Z - 2731-AJ 094-1C -019 10.000 L 3942863-0

CENTENERO 1ALL0NCA CARLOS Z - BéSO- F 091-20 -001 16.000 G 100654080-5

CtmiAJEIIOS-tlNCE-Sl • Z - 7447-AC 132-1 -008 4.000 L 437382-6

CIRES SERRANO M-JOSEFA Z - B09»-AL 094-1C -019 10.000 l 3635726-3

CIRES SERRANO M-JOSEFA Z - 8099-AL 094-1C -019 10.000 L 3717224-1

CLUB BALONCESTO ZARAGOZA Z - 1454-AJ 091-2H -009 16.000 C 660446-4

COMES Funo JOSE HARIA Z - 9516- N 094-1C -019 10.000 L 3398634-2

COMES NUEVO JOSE HARIA Z - 9516- , 094-1C -019 10.000 l 3398652-4

COMES MJCTO JOSE MARIA Z - 9516- F 094-1C -019 10.000 L 3467846-0

COKSTRUCC-OAMIEL-ACUILAR-SL Z - 909B-AX 132-1 -061 10.000 L 3595964-6

CORNAGO CALVO AURORA Z - 711- U 132-1 -061 10.000 L 3427455-1

CORREDOR IA-SEC-ZARASEGUR-SL Z - 395-AH 091-2M -001 16.000 C 661809-4

CORTES HARTDtEZ EDUARDO Z - 7732- H 091-2M -001 16.000 G 638198-2

CRESFO MALVAIZ CARLOS Z - 4736- Z 091-2M -001 16.000 G 655733-1

CRUZ CONDON JULIO-EDUARDO Z - 2961-AB 132-1 -012 4.000 L 660559-1

CRUZ FERNANDEZ JUAN-FRANCISCO Z - 7627- X 094-1C -019 10.000 L 3736228-0

CUEVAS MUEBLISTAS SL _ T - 8103- L 132-1 -061 10.000 l 3942387-8

DE MIGUEL ADRIAN HA CANDELARIA HA - 3139- N 091-1 -003 16.000 C 659224-1

DEL MORAL BERGES ROSA MARIA Z - 6SR5-AX 094-1C -019 10.000 L 103336462-6

DEL-ALANO FELEGAT AURORA H - 3055-LF 094-1C -002 6.000 L 658021-0

DELGADO HEXCIA ANTONIO Z - 3488-AM 132-1 -037 4.000 l 437785-0

DIEZ ROJO HAXIMO LO - 3805- l 132-1 -042 4.000 L 100655236-0

DOMINGO VALERO JOSE LE - 7593- J 039-2 -001 15.000 L 659585-1

ELECTRICIDAD-ACOH-CB Z - 8005-AL 094-1C -019 10.000 l 3914206-0

ELECTRICIDAD- ACON -CB Z - 8005-AL 094-1C -019 10.000 L 3914224-1

ESCAJEDO OJUAHO ROSA-M H - 4028-FY 094-1C -019 10.000 L 3904108-4

ESCOLA HERNANDO KARU-JOSE Z - 2D17-AM 091-21 -O01 16.000 G 656375-7

ESCOLANO LARRIBA EULOGIA IMMACUL Z - 6390-AJ 132-1 -061 10.000 L 3618138-2

ESFES OJEA RAFAEL Z - 5840-AB 091-26 -001 16.000 G 655874-2

ESTEBAN NORA BLANCA Z - 524-AN 091-2M -001 16.000 G 100655020-8

FERNANDEZ LANOZ CARLOS Z - 4568-AN 091-1 -003 16.000 G 651579-4

FERNANDEZ MARTINEZ TONAS Z - 9917- X 094-1C -002 6.000 L 643373-6

FERNANDEZ MORALES MIGUEL Z - 1872-AN 091-2G -001 16.000 C 655451-5

FERRERUEU ARIREZ AMA Z - 2180- X 094-1C -019 10.000 L 3447960-1

FERRERUELA ARIREZ ANA Z - 2180- X 094-1C -019 10.000 L 3816252-7

FLORENSA BR1AKSO HA FATIKA Z - 8889-AX 132-1 -042 4.000 l 660273-6

FORTEA MUÑOZ JOSE-I Z - 3997-AG 132-1 -061 10.000 L 3982438-7

FOSTER TUDURI JULIO-EHRIOUE Z - 2726-AK 132-1 -061 10.000 L 3447978-0

FRANCO MIGUEL FERNANDO Z - 5977-AV 132-1 -061 10.000 L 3467940-7

FRANCO HIGUa FERNANDO Z - 5977-AV 132-1 -061 10.000 L 3647038-0

FRIGORIFICOS-CATALAH-SA Z - 7738-A* 132-1 -037 4.000 L 437820-7

FUENTES VIDAL FILAR Z - 9518- T 091-2M -O01 16.000 G 659890-7

GALAN ABAD JULIO JESUS Z - 1053-AS 094-1C -019 10.000 L 3884108-5

GALAN ABAD JULIO JESUS Z - 1053-AS 094-1C -019 10.000 L 3884118-7

GALAN VILLACAWA F Z - 1181-AS O91-2M -001 16.000 G 661804-0

GARAT GIMENn AMGEL-A Z - 4434- S 091-20 -OO1 16.000 G 644217-0

GARCIA ALDAI JOSE-LUIS Z - 3912- X 091-21 -O01 16.000 G 654790-6

GARCIA GIL FRANCISCO-AGUSTIM Z - 663- M 094-2 -001 8.000 l 658593-8

GARCIA IRARZO JAVIER-FCO Z - 132-1 -061 10.000 L 3596034-3

GARCIA OUEVEDO MIGUEL Z - tty- 5 091-20 -001 16.000 C 656321-0

GARCIA VELA MARIANO 132-1 -061 10.000 l 3427552-1

GARGALLO GAL INDO ANGEL z - 091-2* -001 16.000 C 662067-5

CANGALLO JULIAN JOAQUIN Z - fc25í- U 09A-1C -019 10.000 L 3468054-1

GARGALLO JULIAN JOAQUIN Z - 625?- U 094-lC -319 10.000 L 3468077-8

GARGALLO JULIAN JOAQUIN Z - 6255- M O94-1C -019 10.000 l 3468094-9

GARGALLO JULIAN JOAOUlN Z - 6255- <1 094-1C -019 10.000 l 3874062-3

CANGALLO JULIAN JOAOUlN Z - 6255-U 094-1C -019 10.000 L 3874094-0

GETE ONTEGA H-DOLONES Z - 763T-U 132-1 -037 4.000 L 437768-9

GIMENEZ ABTAL AGUSTIN Z - 2173- 0 091-X -X2 16.000 G 661738-6

«MENO MARIN ANCEl-BLAS I - 5255-N O91-2C -001 16.000 G 644218-0

CIMERO MARTINEZ CARLOS * - 6*5«-.H O9I-2C -X2 16.000 G 100650713-0

GOÑI VALI vtCTOR-V Z - 55-5-U 094-1C -219 10.000 L 3972092-7

GOMGORA AlWTO JOSE-M I - 85!-- S 094-1C C9 10.000 l 3717215-0

GONZALEZ ESTARAN JOSE-IGNACIO Z - 7;5-a x O91-2M -XI 16.000 G 656*90-5

GONZALEZ TEXAS MIGUEL z - u:i- « 132-1 -Xl 10.000 L 3647102-1

GONZALEZ VAZQUEZ ALFREDO Z - 2m-»T O91-2C -XI 16.000 G 654787-0

GRACIA ARRUTA MARIANO Z - 5C76- m 094-1C -019 10.000 L 3635803-0

GRACIA LOFEZ HARTA Z - 2655-«J 094-1C -319 10.000 L 3500255-7

GRACIA ROLDAN OSCAR-FOO Z - 094-IC -219 10.000 L 3618081-2

GRACIA SALVADOR ANTONIO HJ - 65-5- F O91-2C -XI 16.000 C 651415-7

GREGORIO FASTOR SANTIAGO Z - 52*5-m 132-1 -XI 10.000 l 3942795-5

GRIMA CUARTETO ANGEL-HANUEL z - 24::-ts 091-2M -XI 16.000 C 656150-0

CUAJANDO SOLANAS GONZALO Z - 3325- 4 132-1 -C37 4.000 l 437758-7

CUECA MARTIN IGNACIO-A Z - 5579-aN 094-1C -019 10.000 L 3367012-3

GUERRERO R1WLI0 ANGEL h - 20:a -<x 091-1 -XI 16 000 G 654853-4

GUERRERO BOT JOSE-H l - 908:- 4 O91-2C -XI 16.000 C 656469-8
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SANCHO
HERNANDEZ NELBIOEZ LUIS Z - 289Í-1F 132-1 -C61 10.000 L 3884198-1 SANCHO
MERNAMJEZ SIERRA JOSE-ANGEL Z - 653&-AV 09*-1C -CI9 10.000 L 3467882-3 SANTOS
HERRER ESRDIOSA ISMAEL Z - 5917-41 091-2G -XI 16.000 G 659398-0 SEBAST]

IBAHEZ I1ANEZ ANGEL Z - 2816-A3 09*-IB -X6 8.000 l 656842-9 SERtANO
IGLESIAS WJITIN AURELIO GC - 6275-«C C94-1C -019 10.000 L 3100854-0 SEVER 8
INSTALACIOHES-FAAC-SL Z - 3153-4J O91-2M -001 16.000 G 659826-0 SEVER 8
IZUEL SANZ JOSE-LUIS Z - 2713- : 091-21 -002 16.000 G 659260-5 SOBRINO

JAIME DILLET ANTONIO Z - 1937-4C 132-1 -XI 10.000 L 3596097-3 SOLA LE
JORDAN SLÑER ROSA Z - 3173- f 094-18 -X6 8.000 L 659472-4 SOL* HA
JOSE-MAR IA-4ASFAR-SA Z - 466Í-4T 091-1 -X3 16.000 G 651508-0 SOLAHO

JULIA SOLIS FERNANDO Z - 573S- J 09*-1C -019 10.000 L 3835203-4 SOPEÑA
KAST>UJl-SA Z - 9379- T 09*-1C -019 10.000 L 3606363-7 SUBIAS
U1CASA LAZARO N-PILAR Z - 3379-U 094-1C -019 10.000 L 3500373-1 SUFERVI
LACRUZ IEITRAN PEDRO-* Z - 1462-4U O91-2L -XI 16.000 G 655128-8 SUPERV1

LAFITA GARRIDO JUAN-ANGEL Z - 5757- T 132-1 -061 10.000 l 3336593-5 TANAYO
LAFUENTE ASBTSIO OAVID-EMRIOUE V - 8299-3 132-1 -0*2 4.000 l 635274-7 TERRERO
LARRODE HEiao SANTIAGO Z - 7419-AL 094-1C -019 • 10.000 L 3923129-4 TOLEDO
LASIERRA CARRANZA JOSE-IGNACIO Z - 8601-a T 132-1 -061 10.000 L 3596063-4 TORCAL

LIFE MARTINEZ JESUS Z - 439-Nl O91-2C -002 16.000 G 644377-3 TORNES
LOBERA JULIAN ROSARIO Z - 1375-»» 132-1 -061 10.000 L 3647138-2 TORRES
LOFEZ BALLANO JOSE-M Z - 6032- ■< 094-11 -0C6 8.000 l 651853-3 TORRO ।
LOFEZ GIMO*) JESUS Z - 9664- s O91-2M -001 16.000 G 647020-0 VALENZl
LOFEZ HOKSEBRAT RAMON Z - 31*9- S 091-2M -001 16.000 6 656387-7 VALLES
LOSARCOS GARCIA JOSE-H Z - 8587- T 094-1C -019 10.000 l 3467965-5 VICENT

LOSHUEWTOS SANCHEZ JOSE Z - 3554-4C 091-2M -001 16.00Ü G 655377-1 VILLAM

LOU HU40Z JULIAN Z - 3B14-AS 132-1 -061 10.000 L 3518734-0 VILLUE

MARCO MIGUEL H-CARMEH Z - 8815- • 091-21 -001 16.000 G 654733-8 ZABAL
MARMOL GARCIA FRANCISCO Z - 3417-k 091-2G -O01 16.000 G 65968E-7 ZARZA
KARSAL HACMDI FERNANDO z - 4460-AS 094-1C -019 10.000 l 3647171-3

MARTIN MARTIN JORGE JAVIER HA - 5789- I 094-18 -006 8.000 L 660292-4

MARTINEZ CU. AVELINA Z - 1833-A3 132-1 -0*1 4.000 L 657263-0

MARTINEZ GRACIA JUAN-ANTONIO Z - 767B-M 132-1 -061 10.000 L 3518748-5

MARTINEZ GRACIA JUAN-1NT0NI0 Z - 767S-V 132-1 -061 10.000 l 3952447-4

MARTINEZ LAFUENTE FCO-JAVIER Z - 6554- F 132-1 -061 10.000 L 3647299-7 las /

MARTIN» MR» L HICUEL N - 5582-FY O91-2C -001 16.000 6 100645209-3 podi

MARTINEZ TERRER TOMAS Z - 6562- U 132-1 -061 10.000 l 3596025-9 infra

MARTINEZ V1NUE H-FILAR TE - 8808- 0 094-1C -019 10.000 l 3835209-0 deV

MATUTE CABALLERO JUAN-R Z - B589-AJ 132-1 -061 10.000 L 3348528-9 su ti

MATUTE CABALLERO JUAN-R Z - 8589-AJ 094-1C -019 10.000 l 3596048-5 conc
MILLAN NARRO MARTA Z - 9104- U 132-1 -061 10.000 l 3825873-9 de 31

MILLA* NARRO MARTA Z - 9104- U 132-1 -061 10.000 L 3904145-9 que
MINGOTES FRANCO DAVID Z - 7538- U 091-2G -001 16.000 c 618162-2 obra
MODREGO MODREGO ANDRES Z - 4963-AL 094-2 -001 8.000 L 609193-8

MOLINA ORTEGA MANUEL HU - 5359- C 094-1C -019 10.000 L 3567088-2

HONREAL MONREAL CARLOS Z - 3172- S 091-21 -001 16.000 G 100654682-3

MORENO COMIN H-COHSUELO Z - 9791-AN 091-2M -001 16.000 G 652401-5

NORTE GONZALEZ H1GUEL-ANGEL Z - 2187-AJ 09Í-2N -001 16.000 G 654195-4

MUÑOZ DE-LA-RIVA H-ELENA Z - 378-AG 094-1C -019 10.000 L 3736638-3

MUÑOZ REOAL JERONIMO Z - 5801- 0 132-1 -038 4.000 l 659234-3 infré

MUÑOZ TELLO ANTONIO Z - 5884-AT 091-1 -004 25.000 6 659776-6 del

HULET ARIÑO FILAR Z - 4966- X 094-1C -019 10.000 L 3786698-7 de

MUR TORRES JOAQUIN Z - 8030- Z 091-2M -009 16.000 G 656841-8 de

NAVARRO BURRULL ALBERTO Z - 9455-AU 132-1 -061 10.000 L 3500290-0 Adn

NAVARRO NAVARRO JUAN-CARLOS H - 7485-NJ 091-21 -002 16.000 G 647783-3 ina.

NERIN MALLO JOAOUlN Z - 6692- V 094-1C -019 10.000 L 3336570-9 por
HUÑEZ MAESTRO J JOSE ANTONIO Z - 663-AT 091-2M -009 16.000 G 100611568-3 339

OLALDE BARDECI RAMIRO Z - 4306- X 094-1C -019 10.000 l 3547216-4 par

OLALDE BARCECI RAMIRO Z - 4306- X 094-1C -019 10.000 L 3547227-7 con

OLIVEROS ESCARTIN FATRICIA Z - 711- T 094-1C -019 10.000 L 3366992-9 sen

OLMO HOTIVOL JESUS Z - 3741-AS 132-1 -042 4.000 i 658980-4

ORIA RIVEO SANTIAGO Z - 1103-AV 132-1 -042 4.000 t 655196-9

ORTIZ-ARTIÑANO ESFIHOS B Z - 1823-AV 091-2M -001 16.000 G 662065-3

PALACIH LATRE BEGOÑA Z - 8944-AX 094-1C -019 10.000 l 3873944-2 exp

FALACIO GOMES EVELIA Z - 8309-AH 091-2G -001 16.000 G 656600-4 Ter

FALACIO GOMES EVELIA Z - 8309-AH O91-2M -001 16.000 G 656670-7 pro

PALACIO GOMES EVELIA Z - 8309-AH 132-1 -061 10.000 L 3656245-5

PALOMARES LACASA JOSE-MANUEL Z - 9024-AU 094-1C -019 10.000 L 3618306-0

FARRA GUTIERREZ JUAN-JOSE Z - 5348-AD O91-2C -002 16.000 G 656869-9

PEÑA GARZA JOSE Z - 6125-AT 132-1 -042 4.000 l 658045-7

PEIRO NAVARRO RAQUEL Z - 4902-A0 091-2G -001 16.000 G 658991-7

PELAEZ SANZ PILAR-FRANCISCA Z - 9799-AK 094-1C -019 10.000 L 3618305-0 lono

PERETA AYBAR JOSE-H Z - 3902-AF 132-1 -042 4.000 L 657424-0

PEREZ BUENO GEHA-M Z - 1618- U 091-2M -001 16.000 G 666352-7

PEREZ GIL H-CARHEN Z - 8154JAF 094-1C -019 10.000 L 3398712-0

FORLAM CALVO PEDRO Z - 2127-AK 091-21 -001 16.000 G 657260-8

FURIZACA CHUNGA JAIME MANUEL H - 8779-GL 09*-1C -006 6.000 L 657353-1

RAMOS RUBIO JOSE-M Z - 6202-AM 091-2M -001 16.000 G 655365-8

RIVERO RAMIREZ JOSE Z - 1Z52- Z 091-2M -001 16.000 C 651495-1

RODRIGO ABENIA ALBERTO-H Z - 33- X 091-21 -001 16.000 6 656319-6

RODRIGUEZ JACINTO-E Z - 4256-AS 094-1C -019 10.000 l 3348541-6 aRa c o i

RODRIGUEZ JACINTO-E 7 - 42S6-A< 094-1C -019 10.000 L 3348579-9

ROMEA GARCIA H-FLOR Z - 3047-AV 094-IC -019 10.000 L 3348440-2 *RBIC

ROVO MARTIN ADOLFO Z - 6916- P 132-1 -042 4.000 L 660637-9

ROVO SANS SERGIO Z - 6878- C 094-IC -019 10.000 L 3132393-4 AR61C

ROTO SANS SERGIO Z - 6878- C 094-IC -019 10.000 l 3427442-7

RUBIO BERMUDEZ VICEHTE-GREG0R1O Z - 304A-AU 094-IC -019 10.000 L 39*2896-9

RUBIO MARTINEZ H-CARHEN Z - 4737-Al 132-1 -061 10.000 L 3962798-7

RUIZ HIGUEL EDUARDO Z - 5336-AJ 094-1C -019 10.000 l 3952554-6

SANCHEZ BATA EUSEBIO Z - 5795-AV 091-2G -001 16.000 G 654373-4

SANCHEZ IBAÑEZ JOSE-H Z - 2653-AU 091-2N -001 16.000 G 656270-6

SANCHEZ HASCARAT RAFAEL Z - 9331- S O91-2M -001 16.000 G 64*976-9 URQTt

SANCHEZ RELATO JUAN-C Z - S831-AU 094-IC -019 10.000 L 3627234-2
UROTI

SANCHEZ PEREZ HIGUEL-A Z - 6635-AT 091-2N -001 16.000 G 652767-0
IHONC

SANCHEZ URIEl M MILAGROS Z - 1816- l 094-10 -002 20.000 G 660*36-2
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0*5-7 
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353-1
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SANCHO ALLOZA «OSA»10 HU - 986- K 091-1 -003 16.000 c 658565-* ASAD GLWWIA ANTONIO Z - 1288-AG 094-IB -006

SAKCHO L*SH€«AS LUCIANA Z - 1792-AM 132-1 -061 10.000 L 39*2788-6 ABAD GURBIA FCD-JAVIER Z • 3496- V 094-1C -019

SANTOS NtRINO «RARO Z - 2135- r 091-10 -019 10.000 L 388*1*0-5 ABAD TEJEDOR FRANCISCO-J Z - 4448- B 09*-1C -019

StBASTlAN CIL ANTONIO Z - 2111-AM 094-¡C -002 6 000 l 656362-9 ABAD TEJEOO* FRANCISCO-J z - 4448- 8 094-1C -019

SERRANO NORA JESUS-E Z - 6862-AM 091-2C -001 16.000 G 628258-3 ABAD TEJEDOR FRANCISCO-J z • 4*48- B 094-IC -019

SEVER BERMEJO RABIO Z - 32**-*V 091-1C -019 10.000 i 3*27*72-2 ARAD TEJEDOR FRANCISCO-J z • 4448- 8 094-1C -019

SEVER BERMEJO RABIO Z - 3244-AV 094-IC -019 10.000 L 3595953-3 A1AD VARELA N-CARMEN z - 9485-AJ 132-1 -061

SOBRINO OE NIQUEL ENRIQUE Z - 7893- T 132-1 -012 4.000 L 660280-0 A1OEL SABOIM ABOEL NUEZ MASSAN z ■ 6568- I 050-1 -025

SOLA LECARRE JOSE-A B - 1182-IL 091-lC -019 10.000 l 3448061-1 ACAOENIA-OELTA-SL z • 6184-AL 72-3 -001

SOLA MARTI RABLO Z - 7076-AF 091-2M -001 16.000 G 651725-7 ACEBES SANZ FRANCISCO-J z - 5731-AP 132-1 -061

SOLANO CAMON EERKANOO Z - 9072-AG 132-1 -061 10.000 i 3596022-6 ACEDO RIÑA FRANCISCO z - 8750- M 094-IC -019

SOREHA RACACIOS REDRO Z - 326-AO 091-1C -019 10.000 L 3923061-1 ACIN LAZARO JOSE-N z - 8478-AP 094-IC -019

SUBIAS SIERRA JOSE-LUIS Z - 6843-AM 094-2 -001 8.000 l 657327-0 AGUADO VENTURA FCO-JAVIER z - 1724- S 132-1 -061

SURERVIA OCOH JESUS Z - 8132-AX 091-10 -002 20.000 G 100654894-2 AINA HARIN OANIEL z - 3721-AC 09*-IC -019

SURERVIA OCOH "-JESUS M - 2793-HD 094-2 -001 8.000 L 662057-3 AISA LAIN H-CARMEN z - 1731-AT 094-IC -019

JANATO HERNANDEZ JOSEFA Z - 7679-AF 091-2M -001 16.000 c 100651953-6 Al ACAMO ARENAL H-RILAR z • 5463- V 091-2M -001

094-1C -019 10.000 L 33*8505-2 AlASTUET GARCES MARIANO z - 4295- X 132-1 -061

TOLEDO SARCIA RECULO Z - 545- X 091-26 -001 16.000 c 655*52-6 ALBASAKZ GINER NAlALIA-H z - 961-AV 094-1C -019

TORCAL RASTOR M DOLORES Z - 1173-AN 091-1 -003 16.000 G 659331-3 ALBASANZ GINER MATALIA-M z • 961-AV 094-1C -019

TORNES LARDIES M-PILAR Z - 6308- E 132-1 -061 10 0OC L 34*8007-6 ALBERO VILELLAS CARLOS B z - 9640-AH 094- IC -019

TORRES MARTINEZ JULIAN Z - 9917-AR O94-1C -019 10.000 L 3518888-5 ALCIKA BORRAS JOSE-VTE z - 9277-AB 094-1C -004

TORRO GUILLEN MIGUEL-ANGEL Z - 1338-AX 132-1 -061 10.000 l 3319336-3 ALDEA JUAN PEDRO-F z • 3846-AT 132-1 -059

VALEHZUELA SIERRA GONZALO Z - 9378-AN 091-2G -001 16.000 G 656201-4 ALFONSO PELEGRIN MARIANO z - 6204-AJ 094-IC -019

VALLES PERSA M-MAR Z - 1779-AV 091-1C -002 6.000 L 655625-9 ALGARATE ALCANA TIMOTEO z - 5533- L 094-1C -00*

VICENTE LAZARO FERNANDO Z - 7725-AT 091-1 -003 16.000 G 659889-3 ALIAS MARTINEZ MIGUEL J M - 3B54-LX O91-2M -001

VILLANOVA ABADIA JAVIER Z - 1718- H 094-18 -006 1.000 L 659897-3 ALIAS SANZ JESUS-M a - 2526-DS 091-2M -001

VILLUENDAS CAMPOS FOO-J Z - 3640- H 091-lC -019 10.000 L 3447958-7 ALHARX ZARAGOZA SA z - 5016-AK 72-3 -001

ZABAL CORBAIOH ANTONIO Z - 37*1- S 091-lC -019 10.000 L 3923026-9 ALONSO LETE DAVID z • 955-AJ 050-1 -025

ZARZA BERNARDO M-TERESA Z - 4411-AL 094-10 -002 20.000 G 65926*-9 ALONSO PENA ANTONIO z - 9321- Y 094-1C -019

ALONSO SANCHEZ ELENA H - 4409-NC 132-1 -061

♦ ♦ ♦
ALPERES CAÑADA GLORIA H - 2698-EC 094-IC -019

ALTOLACUIRRE ZRAZUSTA M-PILAR z - 3330-AL 091-2M -009

ALVAREZ ALVAREZ PEDRO-JOSE z - 89-AL 094-IC -019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de ALVAREZ ZABALA M-MAR z - 5954- P 094-1C -017

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse ALVAREZ ZABALA M-MAR z - 5954- F 094-IC -017

podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de ALVAREZ-TOLEDO MARINA M-JOSE z ■ 9230-AH 094-18 -006

infracciones al Real Decreto legislativo 339/1.990, de 2 de marzo, sobre Tráfico Circulación AMBITE TARACIDO AÑA PILAR z - 1412-AM 094-IC -019

de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, cometidas con los vehículos que figuran como de AHBITE TARACIDO AÑA PILAR z * 1412-AM 094-IC -019

su titularidad por acuerdo de la Sra. Tte. de Alcalde Delegada de la Policía Local, en AMBITE TARACIO AÑA PILAR z * 1412-AN 094-IC -019

Presidenda, de fecha 15-09-93 (B.O.P. n°225 AMELLA MAURI JOSE-O z - 3793- X 094-IC -019

de 30-09-93), se hace públicar notificación de la iniciadón de los expedientes sandonadores AHORETTI CONTRERAS RAFAEL z - 6176-AU 094-IC -019

que se indican, instruidos por la Ofidna de Tráfico de la Policía Local, en cuyas dependenaas 
obran los diados expedientes.

AHORADE COLA "-ISABEL

AÑOS LAFUENTE FRAÑCISCSO-JAVIER

z 5365-AN

994- S

132-1

091-2D

-061

-002

AMOS LAFUENTE FRAÑCISCSO-JAVIER z — 994— S 091-¿0 -002

AÑOS LAFUENTE FRAÑCISCSO-JAVIER z - 994- S 132-1 -061

La notificación se realiza bajo los siguientes aperdbimientos: AÑOS LAFUENTE FRAÑCISCSO-JAVIER z - 994- S 132-1 -061

ANTOÑANZAS IBAÑEZ JESUS z - 1157- U 132-1 -0*5

ANTOÑANZAS IBAÑEZ JESUS z - 1157- U 091-2M -OOl

1° En el supuesto de que el vehículo fuera conduddo en la fecha y momento de la ANTOÑANZAS LOMARTE "-TERESA z - 6283-AF 132-1 -061

mfracdón por persona distinta del titular, deberá éste comunicar la Organo Instrudor (Oficina ANTON BOROBIO CARMELO 5 - 3219-MY 094-IC -019

de Tráfico -Cuartel de Policía Local -, C/Domingo Miral s/n), los datos de identidad y domicilio ARAGUAS MOLINA "-PILAR 4 ■ 3773- S 091-21 -OOl

deaauél en el olazo de DIEZ DIAS HABILES, conforme a lo previsto en el articulo 76 de ARAQUIS ECAT JORGE A - 3319- L 091-2M -009

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento ARANA PAUL MIREN-IRATXE A • 3425-AU 132-1 -061

Administrativo Común advirtiéndole del deber de conocer y facilitar estos datos y, si ARANA RAUL MIREH-IRATXE z - 3425-AU 132-1 -061

incumpliese esta obliqadón sin causa justificada, le será instruido expediente sandonador ARANA PAUL MIREN-IRATXE z • 3425-AU 132-1 -061

por supuesta comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decreto Legislativo ARANOA ORTIN JOSE HARIA z - 5O36-AM 132-1

339/90 sobre Tráfico. Circuladón de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Se significa que ARBEX CALVEZ AJAN-IGNACIO A - 091-2M

para ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, se entenderá que el titular es el ARCOS HEME FERNANOO-B A - 091-1

conductor (excepto en casos de personas jurídicas) si no facilita datos del mismo en el plazo ARIAS SUAREZ JOSE 

ARIJA VAL LUIS-GARLOS y -
-019

-061

ARIZA HAIRAL VICENTE-JESUS 7 - 4866-AN 132-1 -061

ARRECUI GARCIA JUAÑ-LUIS Z - 9952- L 09*-IC -019

2*. En el supuesto de que el titular fuera el conductor,, se le concede audienda en el ARREGUI GARCIA JUAÑ-LUIS z - 9952- l 09*-1C -019

expediente por término de QUINCE DIAS HABILES para alegar por escrito, ante la Sra. ARRECUI GARCIA JUAÑ-LUIS

Teniente de Alcalde Delegada de la Policía Local, cuando viere convenir a su derecho y 
proponga, en su caso, las pruebas que estime oportunas .

ARRUCA CASADO 01CA ELENA

ARTAJO COROSABEL AK10-ANTONIO 

ARTAl SANCHEZ FRAHCISCO-J

z 

z -
2901-AU 091-2

091-21

^>09

- ARTEACABEITIA SANCHEZ PEDRO LUZS z - 5179-AV 094-IC -019

Transcurridos dichos plazos, se didarán las oportunas resoludones. ARTIACH CEZSER CARLOS-O

AATIACH GEISER CARLOS-O

z 

z
- 2740-AO 091-3

09*-

-001

-019

ASENSIO ALARIO SALVADOR z 7013-AJ 132-1 -061

Zaragoza, 5 de junio de 1995. — El secretario general accidental, Luis Cuesta Villa- ASENSIO ALARIO SALVADOR z - 7013-A i 132-1 -061
longa. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy. ASENSIO ALARIO SALVADOR z - 7013-AJ 132-1 -061

ASENSIO LOPEZ JAVIER M - 4081-IM 09*- ’.C -019

ASENSIO LOPEZ JAVIER N - 4081-IN 132-: -061

DfNUhlALO MATRICULA A«T.INFRIO. CLAS NuK. fXFTÍ.
ASENSIO LOPEZ JOSE-M z - 3910-AC 132-1 -061

——— • — — — —
ASENSIO LOPEZ JOSE-H z - 3910-AC 132-1 -061

ASENSIO LOPEZ JOSE-H z - 3910-AC 132-1 -061

Ar-CARVl-RIenMAS-Sl Z - 9616-AV 72-3 -O01 50.000 G 664144-9 ATUE CIHENO'JOSE-LUIS z - 2974- M 09*-i: -019

A'ACOHESA-M-ASFALTOS-SA Z - 3523-AF 72-3 -001 50.000 G ATUE CIHENO JOSE-LUIS z - 2974- N 132-1 -061

‘«ACOHESA-WAMUNIMieHTO-SA Z - B728-AC 72-3 -001 50.000 G ATUE CIHENO JOSE-LUIS z - 2974- H 132-; -061

ARBICO-SL Z - 1610-AG 72-3 -OO1 50.000 G AUTOESCUELA CAVIA SL z - :68-AM 72-3 -001

‘«8IC0-SL Z - 1610-AG 72-3 -001 50.000 G 663321-4
BAGUENA GIMEHO ARTURO z - 3381-AH 09*-2 -OOl

IRBICO-SL Z - 1610-AG 72-3 -001 50.000 G 663601-9 BAQUES BLAZOUEZ JULIO z - 9765-AL 132-1 -061

AR8IC0-SL Z - 1610-AG 72-3 -001 50.000 G 663616-5
BALAGUER VICEN ANGEL Gí 9184- I 132-1 -061

ARBICO-SL Z - 1610-AG 72-3 -001 50.000 G 663618-7
BALET CANO MARTA-HARIA Z - 1219-AM 094-1C: -019

MANTENIMIENTOS-J-VILA-SL z - 1891-AX 72-3 -OOl 50.000 G 66 36 30-3 BAOUERO DIONIS M-CARHEN z - 3664-AJ 132-1 -061

RUATTRO-CERa mICA-SL Z - 9619-AH 72-3 -OOl 50.000 G 664716-0 BAOUERO DIONIS H-CARMEH z - 3664-AJ 132-1 -061

0UATTR0-CERAM1CA-SL Z - 9649-AN 72-3 -001 50 000 G BARAHOÑA LAMARCA FELIX z - 6266- P 094-*C: -019

REFORMAS T MNTURAS ZARAGOZA SA Z - 2162- T 72-3 -OOl 50.000 V 8AIUZA CLAVERO CARMEN z - 8739- C 094- K: -3i9

RUBIO REREZ JOSE-FDO Z - 4279- A 72-3 -OOl 50.000 «a r ber a n f iq uer  j o se-Ca r l o s z - 5858-AL 132-1 -061

UROTELECOH-SL Z - 7536-AV 72-3 -OOl 50.000 G 663328-0 BARCELOÑ AZUARA MANUEL z - 6638- R 132-1 -008

UROTELECOM-SL Z - 7536-AV 72-3 -OOl 50.000 G 663578-5 BARRACNINA MARTIN JOSE-C z - 5995- Z 09*-IC: -319

1H0HC-SL I . 1752-AM 72-3 -OOl 50.000 G 664226-0 BARRAHOUERO MUÑOZ JUAN z - 2067-AX 050-2 -02*

SANCION CLAS NUM. EXPIE.

8 000 L 100600557-2

10.000 L 2683038-3

10.000 l 2920334-6

10.000 l 2920341-5

10.000 L 29*0135-0

10.000 l 2950060-3

10.000 L 2794194-7

30.000 6 502194-e

50.000 6 454209-3

10.000 L 278*152-3

10.000 L 102305965-5

10.000 L 2155134-9

10.000 l 2524613-2

10.000 L 2615*58-3

10.000 l 2*25068-8

16.000 6 *82615-9

10.000 L 279*012-8

10.000 L 21*516*-O

10.000 i 2633846-2

10.000 L 2316678-0

10.000 L 481330-6

*.000 L 606532-6

10.000 l 2724293-7

10.000 L 498431-0

16.000 G 641694-1

16.000 6 618038-0

50.000 6 459565-7

30.000 G 502239-4

10.000 L 2794267-7

10.000 L 2615491-*

10.000 L 2565133-4

16.000 G 6239*6-0

10.000 L 2155048-1

10.000 L 2930005-B

10.000 L 2930011-6

8.000 L 600**6-7

10.000 L 102506968-2

10.000 L 102851286-6

10.000 L 102851274-2

10.000 l 2355499-3

10.000 L 2565002-5

10.000 l 2615511-2

16.000 G 613880-5

16.000 G 613882-7

10.000 L 2276292-9

10.000 L 2405444-2

4.000 L 47113*-0

16.000 G 606578-9

10.000 L 2633922-B

10.000 L 1025355*7-7

16.000 G 610927-2

16.000 G 62*829-0

10.000 L 2571152-7

10.000 L 2920252-5
10.000 l 2930049-9
*.000 l *71618-3

16.000 G 630699-8

16.000 c 613788-0

10.000 L 2395849-3

10.000 L 2724555-0

10.000 L 2507138-9
10 ooo l 2314648-4

10 000 L 25650*1-1

10 000 L 7615*55-6

10 000 L 102296477-0

16 000 G 610912-6

16 000 c 608626-8

10.000 L 26*4491-5

16 300 G 60792^-5

10.000 L 2665464-5

10.000 L 26334 38-2

10.000 1 278*185-1

10. 300 L 278*202-7

10.300 L 2296714-9

10.000 L 2665705-2

10 300 L 2003730-6

10.3C0 L 2*95460-*

10 xc L 2495472-8

10 oco L 2306194-1

10 xo L 2306263-8

10 xc L 262*758-2

50 XC G *59533-0

8.ODO L 609973-6

10.000 L 2615754-8

10.300 L 2813713-3

10.060 1 2813460-2

10 Oto L 2306454-2

10.Oto L 2306*78-0

10. eco L 271*508-0

10.DDO L 2911573^7

10.000 L 233*456-1

*.xo L 471675-1

10.000 L 2644497-0

25.033 G 500997-5
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MNCIOMOO HATUICULA sa nuw c ía s ww. a,n. sa nc io ha o o MATRICULA ÍRT IMTRIC. SANCION CIAS NUM. «RTt.

BAMtlM) iOflOOHXlA JOSE z - 367- S 091-2M -001
BARRIO «CHA MARCELINO z - 6565-AV 132-1 -061
BARRIOS MUR NESTOR CARLOS z - 5001- S 132-1 -053
Ba sa r t e g r a c ia c a bio s z - 8A23-AC 050-1 -02*
UTOMA URIEL JESUS-LUIS z - 9I37-AP 132-1 -361
BAZOS ADIAR H-ELENA z - 15*5-AS 132-1 -061
BEJARAMO BERITEZ JOSE * • 5*6**- 012-1 -002
BELARCHt RAMO SAMUEL-FCO PM - 3095- l ""O9*-1C -019
BENEOI CAJA! JAVIER z - 8790- AO 132-1 -053
BENITO ORDEN FLORENCIO z - 333-AO 132-1 -061
BERGES FARDO ALFOMSO-CARLOS z - 9350-AP 091-20 -001
BERGUA ROTO-ZURITA JUAH-ANTOMIO T - *9*- P 132-1 -061
BERMABEU ATAUTA AMA-ESMERALOA z - 5*6- T 050-1 -021
8EXMAO GARCIA-MINA JORGE z - 5580-A8 O9*-1C -019
BERMAD SANCHEZ FELIX z - 8869- Z 132-1 -061
BERNAD SANCHEZ FELIX z - 8869- Z 132-1 -061
BEWAL HERHANOEZ b z - 1131- F 09*-1C -019
BEWAL UNCIS JORGE-IGNACIO z - 5740-AM 132-1 -061
BERHAL SARUENA M-FERNAHOA z - 1237-A8 091-2T -»2
BES BEMAVENTE JOSE-A z - *8*1-AP 132-1 -361
BES BENAVENTE JOSE-A z - *8*1-AP O9*-1C -319
BETES SAURA ANDRES z - 5925- X O9*-1C -019
BETES SAURA ANDRES z - 5925- X 132-1 -061
BIUSA CORELU ASUNCION z - 6225- H 091-2G -001
BDIABURO BERNE ANA-ROSA z - 7098- X 132-1 -061
BINABURO BERNE ANA-ROSA z - 7098- X O9*-1C ■019
BINABURO BERNE ANA-ROSA z - 7098- X 09*-IC -019
BLANCH GONZALEZ ANA-ISABEL z - 8106-AG 132-1 -061
BLANOUE TRASOBARES B I - 8036- I 132-1 -0*5

BLAS OUILEZ LUIS-MIGUEL I - 71*6-AS 09*-iC -019

BLASCO AGUDO IGNACIO ALBERTO - 58311- 132-1 -008

BLASCO CORTES LUIS-I z - 9789-AS O91-2M -001

BLASCO CORTES LUIS-I z - 9789-AS O9*-1C -019

BLASCO MERM JUAN ANTONIO B - 5753-LL 132-1 -008

BLASCO MERINO JUAM-ANTOHIO z - 7203- H 091-2H -001

BUSCO SAMZ ENRIQUE I - 3150-AM 132-1 -061

BLASCO SAMZ ENRIOME z - 3150-AM 132-1 -061

BONET BALLESTEA H-0 z - 1301- V 09*-1C -019

BOHET BALLESTEA H-0 z - 1301- V 094-1C -019

BOADETAS BOL TOA MANUEL z - 776*- S 091-21 -001

RAICERO OLLOOUI KAATA-H z - *35-AD 091-1 -003

BAOTO ROLO M-AMOR z - 3*3*- P 09*-1C -019

BRUNA FELLICER MARIA CARMEN z - 6879-AL O9*-1C -006

BUENAFE GIL MIGUEL I - *956- X 132-1 -0*5

BUENO HOHPRACI ROSA MA HU - *28- F 09*-1C -019

BUIL LAVILU MILAAIO z - 4631-AV 09*-1C -019

BURGOS TEGEL ANGEL-ANTONIO z - 6221- N . 09*-1C -019

BURGUETE ALGJACIL ROSA-C z - 1693-Atf 094-1C -019

BURGUETE ALGUACIL ROSA-C z - 1693-AH 132-1 -061

BURRIEL COHESa ADOLFO z - 3*-AX 09*-IC -019

CAJAL GIMENEZ AMGEL-J z - 7212-AL 132-1 -0*2

CALAHORRA ORTEGA LUIS-JAVIER z - 29*1-AV 09*-IC -019

CALAHORRA ORTEGA LUIS-JAVIER z - 2941-AV 09A-1C -019

CALLAU NADAL EMILIANO z - 8293-AD 09*-IC -019

CAMARERO HERRERO JOSE-IGNACIO z - 9708-AF 132-1 -061

CAMERA-ZARAIZZA-SL z - 6717-AJ 72-3 -O01

CAMERA-ZARA GCZA-SL ■ z - L830-AF 72-3 -001

CAMERA-ZARAGCIA-SL z - *830-AF 72-3 -001
CAMERA-ZARAGOZA-SL " z - 6717-AJ 72-3 -001

CAMPOS MARCO JCSE-LUI5 z - 3071-AV 091-2M -001

CAMPOS MARCO JOSE-LUIS z - 3071-AV 09*-IC -019

CAMPOT HACI/S ANGEL z - 6*75-AU 09*-IC -019

CANO SARROETi H-PILAR z - 709*- Z 09*-18 -006

CANTARERO ABAS JOSE-I z - 8*76- V 132-1 -061

CAPARRON BEHECICTO AMPAR z - 5095-AH 09*-2 -001

CARBOMEL PIHTa nEL LUIS z - 7776-AM 132-1 -061

CANDIEL VERA MARIANO w - 35*7- G 132-1 -061

CARIÑENA CASTELL MARIANO z - 3912- T 132-1 -061

CAJWICER ALCDlA Ra Fa EL-ANTOHIO z - 2601-AL 'oso-z -025

CARRO SIERRA Sa l vaDOR-EMILIO z - 755*-AN 09*-IC -019

CARRO SIERRA SALVADOR-EMILIO z - 755*-AN 09*-IC -019

CASADO UGAHGA LUIS-MIGUEL z - 5788-AP 09*-lC -019

CASADO LAGANGA LUIS-MIGUEL z - 5788-AP 09*-IC -019

CASADO MARTINn FRANCISC B - 7659-HX 050-1 -02*

CASANOVA GUTU • PILAR z - 21- Z 132-1 -061

CASAS ESCOSA REDRO-LUIS z - 355-AS 09*-IC -019

CASAS POMAR JAVIER-MIGUEL TE - 15052- O9*-1C -019

CASASNOVAS FELIPE ANA-ISABEL z - 8*5*- 8 132-1 -0*5

CASTAÑERA HIGUERAS M ELENA z - 5899-AH 132-1 -0*5

CASTELAR GIL «IGUEL-AHCEL z - 1520-AF 09*-IC -019

CASTILLO GOPGUES JUAN z - 9U7-AU 132-1 -061

CASTILLO GORGUES JUAN z - 91A7-AU 132-1 -061

CASTELLO GORG.ES JUAN z - 9U7-AU 132-1 -061

CASTRO ALONSO CONCEPCION M - 122-ON 09*-IC -019

CASTRO ALONSO CONCEPCION M - 122-OH 09*-IC -019

UTALAN MALO ALFREDO z - 70A1-AP 09*-IB -006

CAVERO CARO FFANCISCO z - 851- U 132-1 -061

UVERO MORALES DIEGO z - 6103- P 09*-IC -019

CEBALLOS GALA» J IGNACIO z - 629-AP 091-2H -001

CEBAMAMOS LAFAJA LEONCIO z - 585B-AS O9*-1C: -oís

CEBOLLADA GRACIA FERNANDO z - *697- l O9*-1C: -019

CENOAH SANMARTIN ALFONSO z - 976*- U 132-1 -0*2

«REZO MARQUEZ EDUARDO z - 15*- H 091-21 -002

16. DOC 6 61203*-* CERRADA BIEL ENRIQUE Z - 855-AN 132-1 -061 10.000 L 2507075-0

10.D0C L 2C90 EDO-3 CISTER RUBIO ANGEL 8 - 2993-OC 132-1 -061 10.000 l 2515705-4

4.00 L 637629-0 CISTER RUBIO ANGEL 8 - 2993-0C 094-1C -019 10.000 l 2624537-2

25.0» G 501011-* CHARRO MARTINEZ ANA-M Z - 1859-AT 091-2M -009 16.000 G 613526-1

10.000 L 279*169-6 CIRIA BLASCO JOSE-LUIS z - 1258-AC 132-1 -008 4.000 l 471043-8

10. OX1 L 2536382-8 «RIZA PEREZ AGUSTIN-UTETANO z - 58A8-AS 094-1C -019 10.000 l 2325392-0

5.0» . L U826*-6 CIRIZA PEREZ AGUSTIN-UTETANO z - 5848-AS 132-1 -061 10.000 L 2364884-9

10.0» L 281386Á-6 CIRIZA PEREZ AGUSTIN-UTETANO z - 58A8-AS 132-1 -061 10.000 L 2364902-5

4.0» 1 6*0713-8 CIRIZA PEREZ AGUSTIN-UTETANO z - 5848-AS 132-1 -061 10.000 L 2950054-5

10.0» i 2832139-0 CISUR FERNANDEZ EMILIO so - 7362- A 050-2 -024 25.000 G 502148-2

16.0» c *93130-2 CISNEROS RIVERA ANGEL z - 2999- 0 094-IC -019 10.000 l 2734021-t

10.0» L 28322*2-6 CISTUE TORO SANTIAGO • z - 1*89-AJ 094-IC -019 10.000 l 2644826-7

25.0» G 5011*8-9 CIVERA LAREHA PASCUAL z - 4578- T 050-2 -024 25.000 C 501075-9

10.0» L 2306*76-8 CLAVERIA MERECIA HARINA H - 8018-K0 091-21 -001 16.000 6 617483-1

10.0» L 272**25-8 «AVERIA ROC MIGUEL z - 8611- K 094-1C -019 10.000 l 2495745-2

10.0» L 2861709-2 CLIMATIZACION-T-SERVICIO-JP z - 5140-AM 72-3 -001 50.000 C 45*069-9

10.0» L 2802975-3 COMES PUETO JOSE MARIA z - 9516- P 132-1 -061 10.0» L 2524645-0

10.0» i 278*187-3 COMES PUETO JOSE MARIA z - 9516- P 094-1C -019 10.000 L 252*649-3

16.0» G 6071 n-o COMES PUETO JOSE HARIA z - 9516- P 094-1C -019 10.000 L 2672460-4

10.0» L 2593987-5 COMES PUETO JOSE MARIA z - 9516- P 132-1 -061 10.000 l 2773646-0

10.0» L 2665828-1 COMES PUETO JOSE HARIA z - 9516- P 132-1 -061 10.000 L 2773656-2

10.0» L 2633668-8 COMET CORTES M-P1UR z - 2511-AD 094-IC -019 10.000 l 2007194-9

10.0» L 2872017-1 CONDE VALIENTE VICTOR-J TE - 2092- A 132-1 -061 10.000 L 2773616-5

16.0» G 607838-3 COMINERAS MOMPEL HECTOR Z - 6203-AS 094-IC -019 10.000 l 2316476-2

10.0» L 265*31*-* CONTRERAS MOMPEL HECTOR z - 6203-AS 094-IC -019 10.000 L 2753067-0

10.0» L 273*087-8 CORRES CHASCO LUIS z - 1714- Z 094-1C -019 10.000 L 2316617-8

10.0» 1 2753251-8
CORTES LAZARO H-MAR ' z - 6093-AT 094-IC -002 6.000 l 606611-4

10.Oto L 272**79-* CORVINOS ARAGON JAVIER z - 7205-AP 132-1 -061 10.000 l 102743193-0
4.000 L *71591-9 CREMADES MARTIN AGUSTIN z - 5808-AD 094-lC -019 10.000 L 2010515-5

10.000 L 272*329-2 CREMADES MARTIN AGUSTIN z - 5808-A0 094-1C -019 10.000 L 2714688-6
4.000 l 635221-5 CREMADES MARTIN AGUSTIN z - 5808-AD 094-lC -019 10.000 L 2714710-9

16.000 G 609690-9 CREMADES MARTIN AGUSTIN z - 5808-AD 094-IC -019 10.000 L 2734040-4
10.000 L 2930030-9 CREMADES MARTIN AGUSTIN z - 5808-AD 094-lC -019 10.000 L 2734067-4

4.000 l 63867*-9 CREMADES MARTIN AGUSTIN z - 5808-AD 094-lC -019 10.000 L 2753059-0
16.000 G «98*27-3 CRESPAN IRIGOVEN DANIEL z - 3480-AS 094-lC -019 10.000 L 2734248-7
10.000 l 2851951-5 CRISPAN IRIGOTEH DANIEL z - 3480-AS 094-lC -019 10.000 L 2753134-4

10.000 L 2920304-0 CRUZ FLOR ANDRES z - 7645-AN 094-lC -019 10.000 L 2545089-7

10.000 l 2784189-5 CUADROS ESCUOER JOSE-ANTOHIO z - 6857- J 132-1 -061 10.000 l 3626896-8

10.000 l 2911552-2 □JULON MARTINEZ BEATRIZ z - 9519- N 132-1 -045 4.000 L *71571-5

16.000 G 611570-8 CUESTA ESCOLANO FERNANDO z - 9231-AC 094-lC -019 10.000 L 25*5062-7

16.000 G 610986-2 CUMOUERO ARIZA MANUEL z - 2643- P 094-lC -019 10.000 L 29*0055-1

10.000 l 2306415-6 OALHAU CASTELLO ROSA-HARIA z - 1815- X 094-lC -019 10.000 L 290153**6

6.000 L 2666089-5 DE LAS MERAS GOMEZ FELIX - 51226- 118-1 -003 4.000 L 629581-4

4.000 L 471818-9 DELATAS PELLEJERO JOSE-LUIS z - 8449- S 132-1 -045 4.000 L 471867-7

10.000 l 2682791-3 DELGADO CASTRO URLOS-J z - 6689-AG 132-1 -061 10.000 L 2554309-1

10.000 L 2654298-0 DIAGO ULLEN PEDRO z - 943- P 094-lC -019 10.000 L 2743493-8

10.000 L 2793913-0 DIAZ LAZARO FRANUSCO-J z - 8692- T 094-IB -006 8.000 L 619239-0

10.000 L 2823132-4 DIAZ MARIN JAVIER z - 6229-AJ 091-2E -002 16.000 G 610102-2

10.000 L 2861803-0 DIAZ MARIN JAVIER z - 6229-AJ 094-lC -019 10.000 L 2714597-4

10.000 L 2385478-2 DIAZ VEGA MIGUEL z - 3329-AM 132-1 -008 4.000 L 635623-8

4.000 i 616715-5 DIEGO CHOLIZ ENRIQUE DE z - 9061- X 132-1 -061 10.000 L 2565140-3

10.000 L 2724571-0 DIESTE FAÑANAS JOSE-ANTOHIO z - 6540- AH 132-1 -061 10.000 L 2911436-0

10.000 L 2743660-5 DIEZ BARRASES H-HERCEDES z - 7287- J 094-IC -019 10.000 L 2920262-7

10.000 L 2861797-7 DIEZ GONZALEZ H-L-T-OTRA z - 5483-AH 091-1 -003 16.000 G 611359-7

10.000 i 2724549-1 DIEZ ROJO MAXIMO z - 4224- M 050-2 -024 25.000 G 500995-3

50.000 G *54212-9 OISTRIBUCIOMES-ROORIGO-SA z - 299-AG 72-3 -001 50.000 G 454417-9

50.000 G 459526-0 DOMINGO SAA TONAS z - 7981-AG 094-lC -019 10.000 L 2524691-5

50.000 G 459539-5 DOMINGO SANCHEZ H-RETES M - 2902-MC 094-lC -017 10.000 l 2565171-0

50.000 6 *59540-9 DOMINGO VIDAL ARISTIDES z - 2410-AU 132-1 -061 10.000 l 2851933-3

16.000 G 618218-1 DOMINGO VIDAL ARISTIDES z - 2610-AU 132-1 -061 10.000 l 2851945-7

10.000 L 2682789-9 DOMINGO VIDAL ARISTIDES z - 2610-AU 132-1 -061 10.000 L 2911333-4

10.000 l 2920311-0 DOMINGUEZ BELLIDO ELENA z - 7389-AH 132-1 -012 4.000 l 618297-5

8.000 L 616731-5 DOMINGUEZ HURILLO JUAN-CARLOS z - 6596-AP 132-1 -061 10.000 l 2784340-5

10.000 L 2306220-8 DUARTE UHGRU JUAN-EDUAROO z - 968- U O91-2M -001 16.000 C 639291-2

8.000 L 606588-0 DUESO HERNANOcZ JOSE-URLOS z - 5157-AU 132-1 -061 10.000 l 2665678-5

10.000 L 2297067-5 DUESO HERNANDEZ JOSE-CARLOS z - 5727- H 094-lC -019 10.000 L 2682797-9

10.000 L 2763485-7 DUESO SAZNZ JESUS z - 2B9*-AM 050-2 -026 35.000 G 501172-9

10.000 L 2872071-7 DURAN HOLGADO JESUS z - 1769-48 094-lC -019 10.000 L 2871823-8

30.000 Q 502308-0 ECHAVE RODRIGO RAFAEL z - 6093- T 132-1 -061 10.000 l 2793931-1

10.000 i 2565040-0 ECHEVARRIA BASARAN H z - 5696- H 094-lC -019 10.0» l 2516352-3

10.000 i 2593917-2 ECHEVARRIA URUHUELA MARlA-SEGOMA z - 7441-AU 094-lC -019 10.000 L 2803020-9

10.000 L 2425052-0 ECEA HATEO M-ROSA z - 1664-AC 132-1 -061 10.000 l 2346212-6

10.000 L 2665854-3 EGEA HATEO M-ROSA z - 1664-AC 132-1 -061 10.000 L 2784197-5

25.000 6 502173-3 ELECTR1CIDAD-ARAG0H-SC z - 5796- T 72-3 -001 50.0» G 454074-6

10.000 L 2615375-1 ELECTRIC IDAD- ARAGOH-SC z - 745-AH 72-3 -001 50.000 G 459572-6

10.000 L 2335026-8 EHERH RIO JOSE-RAFAEL z - 6627- V 132-1 -061 10.000 L 2682946-6

10.000 L 2395833-6 EROPACTOR-SL z - 4561-AG 72-3 -001 50.000 G 457346-1

4.000 L 471211-6 ESCOLANO LARRIBA EULOCIA INHACUL z - 6190-AJ 091-20 -001 16.000 G 611058-8

4.000 L *71106-6 ESCORIWEU CRESA FELIPE z - 8910- V O9*-IC -019 10.000 L 2714658-0

10.000 L 2802983-3 ESPARCIA SUAREZ MOHIU-BEATRIZ z - 9627-AF 132-1 -061 10.000 L 2306270-7

10.000 L 20098*3-5 ESPINO MEJUTO ANDRES z - 5109- X 094-lC -019 10.000 L 2276196-0

10.000 L 25159*2-* ESPINO MEJUTO ANDRES z - 5109- X 094-lC -019 10.000 L 2306175-9

10.000 L 2515962-8 ESPINO MEJUTO ANDRES z - 5109- X 094-lC -019 10.0» L 2306205-9

10.000 L 2316533-5 ESPINO MEJUTO ANDRES z - 5109- X 094-lC -019 10.000 l 2306463-3

10.000 L 2316583-4 ESPINO MEJUTO ATORES z - 5109- X 094-lC -019 10.000 L 2355632-1
8.000 L 100609021-0 ESPINO MEJUTO AMORES z - 5109- X 094-lC -019 • 10.000 l 2405303-1

10.000 L 2793932-2 ESPINO MEJUTO ANDRES z - 5109- X 132-1 -061 10.000 L 2405315-5
10.000 L 102244098-8 ESPINO MEJUTO ANDRES 2 - 5109- X 094-lC -019 10.000 L 25*5110-9

16.000 6 100605751-0 ESPINO MEJUTO AÑORES 2 - 5109- X 094-lC -019 10.0» L 272*606-*

10.000 1 262*730-1 ESPINO MEJUTO ANDRES z - 5109- X 094-lC -019 10.000 l 272*616-6

10.000 1 2833172-6 ESPINO MEJUTO ATORES z - 5109- X O9*-1C -019 10.000 L 2794139-0

4.000 1 *91572-5 ESPINO MEJUTO ANDRES z - 5109- X 094-lC -019 10.000 L 2911527-1

16.000 G 63329B-7 ESPINOSA MARTINEZ JOSE-A z - 7668- Z 094-1B -006 8.0» L 617605-*
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37075-0 

15705-» 

1A537-2 

13526-1 

710*3-1

25392-0 

>*M*-5 

3*902-5 

5OO5*-5 

321*1-2 

1*021-1 

1*826-7 

31075-9 

17*83-1 

757*5-2 

5*069-9 

746*5-0 

246*9-3 

'2*60-* 

'3646-0 

'3656-2 

)719*-9 

'3616-5 

16*76-2 

53067-0 

16617-8 

>6611-* 

13193-0

10515-5 

14688-6 

1*710-9 

1*040-4 

1*067-4

53059-0

1*248-7

Í313*-* 

15089-7 

26896-8 

71571-5 

¡5062-7 

10055-1 

>153*-6

29581-4

71867-7 

5*309-1 

13*93-8 

19239-0 

10102-2 

1*597-* 

15623-8

55140-3

11*36-0 

20262-7 

11359-7 

>0995-3 

5**17-9

2*691-5 

1171-0 

933-3 

9*5-7 

333-* 

297-5 

3*0-5 

'291-2 

678-5 

797-9 

172-9 

823-8 

931-1

020-9

212-6

197-5 

O7*-6 

572-6 

9*8-6 

3*6-1 

058-8 

658-0 

270-7 

196-0 

175-9 

205-9

463-3 

632-1 

303-1 

315-5 

110-9

606-* 

616-6 

139-0 

527-1 

605 *

ESPINOSA KA8HNIZ JOSE-A Z - 7668- Z 094-1C -019

ESPORA VILA JOSE z - 2087- M 094-1C -019

Esouiea zuAziM >*-isa bel M - 6582-FF 132-1 -0*2

ESTEBAN HA8TI JAVIER Z - 7607-AV 132-1 -061

ESTRADA PALAaMLOS H z - 3605-AS 09*-IC -019

EZOUERRA BLANCO JOSE-A H - USl-GS 091-2M -001

EZOUERRA BLANCO JOSE-A M - 4451-GS 09*-1C -004

7AJAR00 CLAVERO 6ABRIU z - 4852-AL 050-1 -028

FAJARDO FRECEHAL FCO-GERKAN z - 757B-AG 094-lC -019

FAUSTE ELVIRA RUBEN z - 3226-AM 094-IC -019

FELECHOSA ROORICUEZ JOSE-HANUEL z - 2466-AN O91-2J -002

FENOLLOSA ADAN RICARDO z - 4*43-AM 09I-2M -001

FERNANDEZ BLANCO CARLOS z - 2054-AT 094-IC -019

FERHAMOEZ BURILLO LUIS-N z - 9487-AD 094-lC -019

FERNANDEZ CAMBRA CARLOS I - 5559-AS 132-1 -061

FERNANDEZ CAMBRA CARLOS z - 5559-AS 132-1 -061

FERNANDEZ CAMBRA FRANCISCO-JAVIE z - 353:-AU 094-lC -019

FERNANDEZ CAMBRA FRANCISCO-JAVIE z - 3531-AU 094-lC -019

FERNANDEZ CANCER DAVID z - 8737- L 056-3 -001

FERNANDEZ GARRIDO SEGWOO M - 4209-PH 094-lC -019

FERNANDEZ GARRIDO SEGUN» M - 4209-PM 094-lC -019

FERNANDEZ COHEZ JESUS-ANGEL z - 813*- N 132-1 -061

FERNANDEZ COHEZ JESUS-ANGEL z - 813*- N 094-lC -019

FERNANDEZ COHEZ M-FATIM* z - 1126-AC 091-2M -001

FERNANDEZ GONZALEZ JUAN z - 1845-*U 094-lC -019

tEWANOEZ LAMELA ROBERTO z - 2695-AJ 094-lC -019

-HIMN01Z LOPEZ ARMANDO z - 8U-AM 091-2M -001

«SWANOEZ LOPEZ ARMANDO z • 186-AM O91-2M -001

«EBMieEZ CAERA ANA-H z - 4776- P 094-lC -019

-EIIMJOEZ RIOUEJO JOSE-A I • 385-AX 132-1 -061

«ElweEZ REOUEJO JOSE-4 z - 385-Al 132-1 -061

'EMANOEZ VAZQUEZ ARANZa ZU z - 4991-AM 132-1 -061

FENRANOEZ-CAMPO CARRILLO BEATRIZ I - 2097-AB 132-1 -061

FEWERUELA ARIAEZ AMA 2 - 2180- K 091-21 -001

F-r* GIRON ARTURO N - M78-HM 132-1 -061

'-T* GIRON ARTURO N - 9B78-NM 132-1 -061

•-3ISI BERXAL CESAR I - 2048- Z 094-1B -006

«■CEVULA ESPINOSA CONSUELO l • 8969- H 094-lC -019

«OKS» HAROUEZ JUAN-RAMOI z • 7300-AN 094-2 -001

FOTTA MUÑOZ JOSE-I z - 3997-AC 132-1 -061

F»-JI BARRERAS N-C-T-OTRO z - 2758-a F 132-1 -061

Huíi PANADERO ANTONIO z - 6845- Z 094-lC -019

F6AICD PUETO NICUEL-A I - 2866- S 132-1 -061

FlERTES B ERO ALA JUAM-HAM-EL z - 2918-AG 091-2G -001

Ca f aJUL GIL ANTONIO z - 9996- X 09*-2 -001

L-L»UE Ga Ba RRE ENRIQUE z - 58- P 091-2M -001

GA-li SANOtEZ-VENnXA H-iELEN z - 2879-AH 091-2H -001

CA_300 ARENAS JOSE-R z - 6052-AN 091-1 -003

CA-30O BLASCO JESUS-ANGT. z - 9835-AM 091-2N -001

CA-300 CHAURE CARMEN z - 5233-AD 091-2G -COI

GAJE» RAMON ROSA-ANA *z - 4725-AJ 132-1 -045

CA_aAD0 GOMEZ PABLO z - 7479- M 091-1 -003

CA_unO ORTEGA NICOLAS z • 9496-AJ 132-1 -061

GA_ao BAS RICARDO z - 4856-AF ¡32-1 -061

GA.»* LAPE1U N-PILAX _ z - 5588-AC 091-21 -001

GACS AMANDA JOSE z - 1173-AT 094-lC -019

Ga M~«5 LACASA JESUS z - 1071-AT 050-2 -024

GAM—_» ALONSO ILDEFONSO MU - 7907- E 094-lC -019

GaR^a BERLANGA MARIO z - 6427-AG 094-lC -019

CAICA CALVO FERNANDO z - 643- P 132-1 -038

CARd COSTAS JORGE-JUAN I - 9899- T 094-lC -019

CARCA FERNANDEZ J LUIS T - 6238-A0 092-1 -002

CARO g a r c u j o se-a l ej a «c r o z - 8693- L 091-2G -001

Ca r c a GOMEZ ECO-JAVIER z - 452*- 0 091-2M -001

CARCA g uil l en j o r g e z - 2781-AH 132-1 -039

c a r c a f ía t  JOSE z - 9871- J 132-1 -061

Ca r c a r o c a ic na CIO-Ga br zel z - 4736-AB 132-1 -061

Ca r c a SALDOS ANTONIO z - 7229-AH 091-2H -001

CAKALLO f a l c o n a r gel z - 2119-AS 094-lC -019

g a r ul l o g a l ik o o a r g el z - 1618-AS 094-IF -004

CANGALLO JULIAN JESUS-JAVT'R z - 4108-AM 094-lC -019

c a ng a l l o j ul ia n j esus-j a.:er z - 4108-AM 094-lC -019
Ca ng a l l o JULIAN JESUS-JAAIER I - 4108-AH 094-lC -019

GAICANO RUIZ MARIO z - 1004-AM 132-1 -045
c a so » na va r r o Ca r l o s I - 5092- 0 050-1 -026
G*sca VIARTOLA JOSE-ARTO 10 z - 2027-a T 050-1 -026
CAines FELIPE NIGUEL-A z - 1S7-AV 132-1 -061
GATaNK c a l vo j o r g e 1 . 73.5- X 132-1 -042
c bc o Gerzoe m-ho nt ser r a t 1 - 2451-AL 132-1 -061

cn-e. SOPEÑA N-ELENA I - 8116-AN 132-1 -061
GIL MORES M-JOSE z • 6292- V 091-2M -001
GIL m. Río JUAN PABLO z - 6240-AT 132-1 -061
cu SPAOA ANTONIO I - <477-AH 132-1 -061
CU 3AREZ LUIS-GERAROO I - 4864-AV 094-lC -019
cu DARC LUIS-GERAROO z - 4864-AV 094-lC -019
CU 3AÑEZ LUIS-GERAROO I - 4864-AV 132-1 -061

GIL IIaAIZ LUIS-GERAROO z - 4864-AV 094-lC -019
GIL IBANEZ LUIS-GERAROO z - 4864-AV 094-lC -019
CU UARIZ LUIS-GERAROO z - 4864-AV 094-lC -019
GIL mo r a l es m-bel en z - 9181-AS 132-1 -061
GIL PORTERO AGUSTIN z - 7184- T 094-lC -019
GIL Sa l va do r  l uis-n z - 4531-AS 09*-1C -019
CU TORRES ANTONIO 1 - 5715- 0 09*-1C -00*
GIL TORRES ANTONIO z - 5715- 0 094-lC -019

10.000 l 2545471-9 GIMENEZ CAVERO JOSE-H z - 655- U 132-1 -061 10.000 L 2703464-5

10.000 L 2536341-0 GIMENEZ GRACIA ENRIQUE-C z - 9582-AU 132-1 -061 10.000 l 2813621-0

4.000 L 610772-1 GIMENEZ NELER JOSE-A z - 8020- AV 132-1 -061 10.000 L 2554271-4

10.000 L 2930129-8 GIMENEZ TOVAR EDUARDO-J z - 8420-AS 094-lC -019 10.000 L 2784157-8

10.000 L 2666002-4 CIMENO BLAS MANUEL z - 802- U 132-1 -061 10.000 L 2405349-4

16.000 G 623608-7 GINENO BLAS MANUEL z B772- U 132-1 -061 10.000 l 2753233-6

10.000 L 626448-0 CINCHO GAMBARO PEDRO z - 2918-AN O91-2C -001 16.000 G 630465-3

50.000 G 502198-1 GINENO ROVO FLORENCIO z - 208- X 094-lC -019 10.000 L 23347B5-3

10.000 L 2644599-4 CIMENO SIROH CHRISTIAN CA - 2128- U 132-1 -061 10.000 L 2653921-6

10.000 L 2355562-4 GINER ORTEGA JOSE FRANCISCO z - 8967-AS 091-2H -009 16.000 G 638646-5

16.000 G 623618-9 GOMEZ CABELLO CESAR z - 35B5-AC 094-2 -001 8.000 L 481318-0

16.000 G 607860-1 COHEZ CUESTA EMILIO z - 5950-AD 132-1 -061 10.000 l 2593968-2

10.000 L 2794154-0 GOMEZ DITO TOMAS z - 9417-AD 132-1 -061 10.000 L 2724343-0

10.000 L 2784166-9 GOMEZ GUERRERO JUAN z - 3911- T 091-2G -001 16.000 G 480804-4

10.000 L 2615722-0 GOMEZ LACUEVA JOAQUIN z - 9438-AJ O91-2M -001 16.000 G 640561-7

10.000 L 28 23084-2 GOMEZ LOPEZ VICTOR z - 1751-AM 094-lC -020 10.000 L 2665855-4

10.000 l 2554334-2 COHEZ MELGOSA JOSE LUIS z - 254-AL 050-1 -025 30.000 G 501137-6

10.000 L 2871887-2 GOHGORA ADIETO JOSE-M z - 8587- S 094-lC -019 10.000 L 2665880-5

25.000 G 622755-2 GOHGORA ADIETO JOSE-M z - B587- S 132-1 -061 10.000 L 2743664-9

10.000 L 102752502-4 GONZALEZ BARDAJI MARTA z - 3470-AV 094-lC -019 10.000 L 2355520-5

10.000 L 102752527-2 GONZALEZ MORAN M-I z - 99O-AP 132-1 -061 10.000 L 2316669-9

10.000 l 2116037-4 GONZALEZ PEREZ JU.IAN z - 9032- X 112-1 -061 10.000 l 2355543-1

10.000 L 2724320-4 GONZALEZ PEREZ JULIAN z - 9032- X 132-1 -061 10.000 L 272*461-5

16.000 G 604769-6 GONZALEZ RAMOS MANUEL-ISA8EL0 z • 9755- F 091-2H -001 16.000 G 611707-7

10.000 L 2396007-6 GONZALEZ ROMEO ANGEL B - 8807-EN 050-1 -025 30.000 G 5009*7-6

10.000 l 2823162-0 GONZALEZ SANCHEZ H-AGUSTINA H - 3138-FM 132-1 -061 10.000 L 2325385-1

16.000 G 100477153-4 GONZALEZ SANCHO LUIS z - 9020-AF 094-lC -019 10.000 L 2*95863-7

16.000 G 100604181-4 GONZALEZ SANCHO LUIS z - 7473-AT 094-lC -019 10.000 L 2*95880-8

10.000 L 2753132-2 GONZALEZ SANCHO LUIS z - 7473-AT 132-1 -061 10.000 L 256*99*-*
10.000 l 2524692-6 GONZALEZ SANCHO LUIS z - 7473-AT 132-1 -061 10.000 l 2565012-7

10.000 L 255*388-5 GOTOR ORUS MARIANO M -810976- 132-1 -061 10.000 L 2593976-2

10.000 L 2**5784-6 GOTOR ORUS MARIANO H -810976- 132-1 -061 10.000 L 25B398*-2

10.000 l 2911*82-5 GRACU CA*O EDUARDO z - 639*- Z 094-lC -019 10.000 L 2871864-6

16.000 G 606*8*-* GRACIA GIMENEZ FERNANDO z - 759-AT 132-1 -061 10.000 L 2396038-2

10.000 L 102316628-0 GRACIA SUASTIAN JUAN-JOSE z - 6459- V 094-lC -019 10.000 L 2901*42-3

10.000 L 10279*059-1 GUIXA FRUTOS EUGENIO z - 3956-41 091-2C -001 16.000 G 638827-8

8.000 L 606452-7 GUIXA FRUTOS MARTA-EUGEXIA z - 7120- AH 132-1 -061 10.000 L 2682990-8

10.000 L 2306945-5 GUTIERREZ GARCU-B H z - 747*- U 094-lC -015 6.000 L 459416-6

8.000 L 2*95919-6 HARO RUIZ CARLOS z - 5009-48 132-1 -061 10.000 L 2571160-7

10.000 L 2901*53-6 HERCE ERADA VICTORIANO z - 6477-AJ 132-1 -061 10.000 L 2346374-1

10.000 l 2385514-0 HEREOIA ROMEO H-HAR n - 9*73- C 094-lC -019 10.000 L 2515839-6

10.000 L 260*517-0 HERNANDEZ ARBE JOSE-M z - 10*1- J 091-W -001 16.000 G 610093-7

10.000 L 252*639-1 HERNANOEZ CARRETERO JOSE-ANTONIO z - 1471-AJ 132-1 -006 4.000 l 610693-3

16.000 C *81059-0 HERNANDEZ FERNANDEZ PEDRO-A z - 19Q2-AC 091-2M -001 16.000 G 49*653-6

8.000 l 486577-3 HERNANOEZ GIL MANUEL z - 755-AG 050-2 -026 35.000 G 502273-6

16.000 G 618168-8 HERNANDEZ LOMA BEATRIZ z - 1254- H 094-lC -019 10.000 L 2425056-4

16.000 G 610879-0 HERNANOEZ LOMA BEATRIZ z - 1258- H 094-lC -019 10.000 L 2654255-0

16.000 G 613542-1 HERNANDEZ LOMA BEATRIZ z - 1256- H 094-lC -019 10.000 L 2793977-4

16.000 G 607225-2 HERNANDEZ PRIETO PEDRO z - 6118- T 094-lC -019 10.000 L 2655110-9

16.000 G 607679-6 HERNANDEZ PRIETO RAMIRO z - 3539-4V 132-1 -061 10.000 L 2753130-0

4.000 l 467149-3 HERNANDO IMAN EDUARDO z - 4A41-4M 094-lC -019 10.000 L 2116115-1

16.000 G 608808-1 HERNANDO LDUN EDUARDO z - *861-4* 094-lC -019 l0.000 L 2714669-3

10.000 L 26*4670-5 HERNANDO LIBAN EDUARDO z • *861-4M 094-lC -019 10.000 L 2784291-2

10.000 L 2316875-2 HERNANDO LUAN EDUARDO I - «61-AH 132-1 -061 10.000 l 2901490-0

16.000 G 610551-1 HERRANZ BURILLO VICTOR M z - *289- I 094-2 -001 8.000 L 637606-4

10.000 1 2007173-* HERRERA HERIHO FERNANDO z - 1825-AU 094-lC: -019 10.000 L 2930057-9

25.000 G 502304-7 HERRERO RETIVEL AMALIA-H z - *739- 0 132-1 -012 *.000 L 491465-3

10.000 L 2355491-6 HIGUERA CAVERO TOMAS I - 6019-AM 091-Mi -001 16.000 G 607173-7

10.000 L 2665824-8 HIGUERA CAVERO TOMAS I - 6019-AM 094- 1C: -019 10.000 L 2306157-7

4.000 L 633524-9 HORTA LAZARO MICUEL-ANCEL GR - 57*0- F 132-t -061 10.000 L 2B03012-9

10.000 L 2364842-0 MOTO CASTILLO ANTONIO z - 1060- S 094-lC: -019 10.000 L 2316455-8

6.000 1 100611510-7 •OVO CASTILLO ANTONIO z - 1060- S 132-1 -061 10.000 L 2832861-9

16.000 G 611731-7 NTCXA ESPINOSA MICUEL-ANCEL z - 9848-AD 132-1 -061 10.000 L 2306178-1

16.000 r. 498770-4 KTCXA ESPINOSA MICUEL-ANCEL z - 98*8-AD 132-1 -061 10.000 L 2565099-0

4.000 t 638237-3 NTCXA ESPINOSA MIGUEL-AHGEL z - 96*8-A0 132-1 -061 10.000 L 2624786-6

10.000 L 2306317-5 NTCXA ESPINOSA MICUEL-ANCEL z - 9848-AD 132-1 -061 10.000 L 2624807-5

10.000 L 2644894-8 HIGO GIMENEZ BEATRIO z - 1954- 0 091-2P1 -001 16.000 C 487480-0

16.000 6 637176-3 MIGO GIMENEZ BEATRIO z - 1954- 0 094-lC: -006 6.000 L 2666090-9

10.000 L 2565073-9 IBANEZ ARTICAS FCO-JESUS l - 9206- S 094-lC: -019 10.000 L 2395955-4

20.000 G 472994-6 IBa RGUEH RIPOLLES SANTIAGO z - 9405-AH 094-lC: -oi9 10.000 L 2813601-7

10.000 L 2554207-7 IBARRA TALLADA JOSE-LUIS z - 3438-AK 132-1 -061 10.000 L 2633746-0

10.000 l 2861711-7 IRIGOVEH CORDON JULIO 7 - 9605-AN 094-lC: -019 10.000 L 2624777-5

10.000 L 2881913-3 IS*C SAURAS ALBERTO c - 2304-AN 132-1 -061 10.000 L 2155115-6

4.000 L 471104-4 ISIECAS CERNER LUIS z - 4130-AH 091-2H1 -001 16.000 G 616661-8

35.000 G 502240-8 CIEGAS CERNER LUIS z - 4130-AH 132-1 -061 10.000 L 2306283-1

35 000 G 501097-4 ISIECAS CERNER LUIS z - 4130-AH 094-lC: -019 10.000 L 2495822-9

10.000 L 2940027-8 JARIOO BERCES FRANCISCO z - 6O43-AB 132-1 -045 4.000 L 467571-2

4.000 L 613056-3 JaXOUE NUEZ MAHUEL-PEDRO z - 4651-A6 091-2B -002 16.000 u 635915-6

10.000 L 2615549-5 JIMENEZ ARIZA MANUEL z - 3865-AP 091-21 -001 16.000 G 608841-2

10.000 L 2507487-5 JDlEHEZ BENITO FERHANOO H - 8696-HD 050-1 -024 25.000 G 502229-2

16.000 G 428992-3 JIMENEZ BENITO FERNANDO H - B696-HD 020-2 -001 50.000 G 635012-9

10.000 L 2683067-8 JIMENEZ GARCIA H-TERESA z - 7017- L 132-1 -061 10.000 L 2296931-5

10.000 l 2794305-7 JUUEZ GARCIA H-TERESA z - 7017- L 132-1 -061 10.000 L 2445828-1

10.000 L 2465962-5 JIMENEZ GARCIA H-TERESA z - 7017- L 132-1 -061 10.000 L 2813669-5

10.000 l 246 596 7-0 JIMENEZ HAVEA GUADALUPE z - 4708- V 132-1 -061 10.000 L 2524635-8

10.000 L 2763468-6 JDlEHEZ HAVEA GUADALUPE z - 4708- V 132-1 -061 10.000 L 2920297-7

10.000 1 2763413-5 JIMENEZ REICAOA LUIS-FDO z - 5286-AV 094-lC: -oi9 10.000 l 2813865-7

10.000 i 2794076-2 JOVELLAR MONTAÑES JAVIER z - 3533-AT 132-1 -061 10.000 L 2861810-9

10.000 l 2171175-9 JUAN BERTOLEZ AHCEL-ROBERTO z - 3OO5-AF 094-lC: -019 10.000 L 2116002-4

10. OOP l 279*280-4 JUSTE GARCU FRANCISCO-E z - 1146-AV 091-21; -ooi 16.000 G 626547-1

10.000 1 2871843-1 LABOREO BALLARIN M-PILAR z - 8633- U 132-1 -061 10.000 L 2813697-9

10.000 1 2615*70-0 LACUEVA PEREZ HARU-SONIA z - 8831-AJ 132-1 -061 10.000 L 2296891-3

10.000 L *82397-7 U.FUEHTE FELEZ ENRIQUE H • 6734-LH 094-lC: -019 10.000 L 2565110-8

10.000 L 2881910-0 UFUEHTE FELIZ ENRIQUE H - 6734-LH 094-IC: -019 10.000 l 2624708-3
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UJUÍNTE LAFUENTE VICTORINO Z - Z59O-AD 050-1 -024

LAGUAROIA MORENO ENRIQUE Z - «Z8Z-AJ 132-1 -059

lAOMA LAGUNA JESUS Z - 55<-AC 094-1C -019

LAGLKA LAGUNA JESUS Z - 55A-AC 132-1 -061

LATIGUERA CONGAS FERNANDO - 5Al«- 091-2M -001

LAHOZ BERNAD SIMON MIGUEL Z - 3708-AF 001

LAMO! GARCIA ENRIOME Z - 2253-AH 012

LAMOZ GARCIA ENRIQUE Z - 2253-AH 091-21 -001

LAMOZ GARCIA ENRIQUE Z - 2253-AH 132-1 -061

LAHJERTA GARCIA JOSE-CARLOS Z - 2073-AK 091-2C -001

LACERTA MARTINEZ AHTOMIC Z - 5A5-AB 091-21 -OO1

LAHJERTA MIRANDA M NIEVES TE - 9293- B 132-1 -061

LAHJERTA MIRANDA M NIEVES TE - 9293- B 132-1 -061

CAIN ULLATE ANA-H Z - 66OZ- H 132-1 -•061

LA1N ULLATE ANA-M Z - 6602- H 094-1C -019

LA» ULLATE ANA-M Z - 6602- H 094-1C - 019

LA» ULLATE ANA-H Z - 6602- M 019

LVAARA USON ENRIQUE Z - 2632-AT 094-1C - 019

LAÍARRA USON ENRIQUE Z - 2632-AT 094-1C - 019

LARAFRA USON ENRIQUE Z - 2632-AT 019

IAFARRA USO* ENRIQUE Z - 2632-AT 0*»4- 1C -019

LAROUE CARRERA ROBERTO-JOSE Z - 9775-AG 1)2-1 -061

l a r g ue Ja r r er a r o ber t o-j o se Z • 9775-AG 132-1 -061

I.ARROOE MELERO SANTIAGO Z - 7A19-AL 09*-1C -019

LASHERAS SAIZ ENRIQUE Z - 2270-AU 091-W -O01

LASHERAS SORIANO VICENTE Z - 1263-AH 091-2M -O01

LAS1ERRA RAMIREZ JOSE-E Z - 6550- M 132-1 -061

LASO MARCOS RAMO* JULIAN HU - 3905- K 050-1 -024

LATORRE l o ng a s r o sa m Z - 7914- X 132-1 -045

LAZARO MARINA ANICETO Z - 2030- U 132-1 -061

LAZARO SALETE JOSE-MAHUEL Z - 2971- 0 O91-2X -001

LIRIA LAFARGA FRANCISCO Z - 3774- Y 094-1C -019

LISBOHA MORENO JOSE-REDRO Z - 5364-AC 094-1C -019

LISBOHA MORENO JOSE-REDRO Z - 5364-AC 094- IC -019

LISBONA MORENO JOSE-REDRO Z - 5364-AC 094-lC -019

LLERA CALVAN FELIRE-AMTONIO Z - 4873-AN 132-1 -042

LLORIS CANOELARESE REDRO-EMILIO Z - 4629-AV 132-1 -061

LOBERA GRACIA JUAN Z - 1017-AL 132-1 -061

LOBERA GRACIA JUAN Z - 1017-AL 132-1 -061

LOBERA GRACIA JUAN Z - 1017-AL 132-1 -061

LOBERA JULIAN ROSARIO Z - 1375-AH 132-1 -061

LONGARES ABAD MARIANO Z - 4972-AF 132-1 -061

LOPEZ BESCOS H-TERESA Z - 8068-AH 094-lC -019

LOPEZ BUENO JOSE Z - 7764- V 132-1 -008

LOPEZ BUENO JOSE Z - 4441-AS 094-lC -019

LOPEZ BUENO JOSE Z - 4441-AS 094-lC -019

LOPEZ DIAZ JOSE-MIGUEL Z - 5688- U 094-2 -O01

LOPEZ GARCIA JOSE-LUIS SE - 3772-AY 094-2 -001

LOPEZ LEON JOSE-ANTONIO Z - 4897-AP 094-lC -019

LOPEZ LEO* JOSE-ANTOMIO Z - 4897-AP 132-1 -061

LOPEZ OROVAL JOSE FRANCISCO V - 341O-OS 094-lC -019

LOPEZ RAMIREZ FELIPE Z - 2220-AH 132-1 -061

LOPEZ RUIZ CARLOS Z - 3377- Z 132-1 -061

LOPEZ SANCHEZ M-ANTONIA Z - 4248-AH 132-1 -061

LOPEZ TRULLEHOUE AMA-CRISTIHA 8 - 3173-G* 132-1 -061

LOPEZ TRULLEHOUE AMA-CRISTIHA B - 3173-GN 094-lC -019

LOPEZ YARZA JORGE Z - 7621-AS 094-lC -019

LOPEZ YARZA JORGE Z - 7621-AS 132-1 -061

LOPEZ-FRAILE PEREZ JOSE-JESUS Z - 7211-AF 091-» -OC1

LORENTE BLASCO FAUSTINO-DANIEL Z - 9045-AT 132-1 -061

CORENTE CORRIZ J ANTONIO Z - 1043- V '050-2 -024

CORENTE CAFUENTE SECIO Z - 286- V 132-1 -012

CORENTE NAVARRO TOMAS Z - 4281- T 094-lC -019

CORENZO RODRIGUEZ CARLOS Z - 3347-AC 132-1 -002

LUCEA OUILEZ JOSE-MIGUEL Z - 3349- l 132-1 -038

LUID ESCUELA FRANCISCO HU - 420- F 132-1 -061

LUID ESCUELA FRANCISCO HU - 420- F" 132-1 -061

MASERU SANCHEZ JOSE-R Z - 9018-AJ 132-1 -061

MADARIAGA sa nz m-j esus Z - 109-AV 091-21 -001

MADRID GRANADOS JOSE-CARLOS Z - 1102- V 132-1 -045

M.ALDOHAOO SUAREZ JUAM-MAHUEL 2 - 6337-AL 050-1 -024

MANCHADO CABEZAS M-DOLOR ES Z - 2722-AH 094-lC -019

MANSILLA GALLEGO M-PAZ Z - 3983- T 132-1 -061

MARCOS RASCO* M-LUISA Z - 5251-AH 132-1 -061

MARIPOSA VELA RAMON-ENRIOUE Z - 3636-AF 094-lC

MARIN SANCHEZ JUAN-A Z - 1501-AJ 094-lC -019

MARI* SANZ ARMANDO Z - 3451-A* 094-lC -019

MARIN SANZ ARMANDO Z - 3451-A* 094-lC. -019

MARIN SANZ ARMANDO Z - 3451-A* 094-lC: -019

MARIN SANZ ARMANDO Z - 3451-A* 094-lC: -019

HAROUETA HERNANDEZ H-C Z - 6811-AX 091 -2*1 -001

MARRACO tOHCOHPIE AGUST» B - 8472-FU 094-lC -019

HARRUEOO MARRUEDO JULIA* Z - 4592- Z 094-lC -019

HARRUEDO MARRUEDO JULIA* Z - 4592- Z 094-LC -019

MARTI AVALA ANT0NIO-EH1LIAMO Z - 3043-AD 094-lC -019

MARTI* AZARA PILAR-A Z - 6701- Y 091-2M -001

MARI» ESCURA»- JOSE-A Z - 7337-AH 132-1 -OCÍ!

MARTI* FACI JOSE-M Z - 6837- E 094-lC -019

MARTI* FERNANDEZ AURELIANO Z - 1910-AD 132-1 -042

HART» FERNANDEZ AURELIANO Z - 1910-AD 094-lC -019

MARTIN JAURRIETA CARLOS-F Z - 5378-AX 094-lC -019

KART» RUFETE GREGORIO Z - 6879- V 132-1 -061

HARTM-SANTOS HERRANZ ANTONZO-FC Z - 3705- * 094-lC -019

MARTINEZ CASTERAO A*T0*I0-A Z - 9713-AX 132-1 -061

SANCION CIAS NW. EXFTE. SANCIvNAOO MATRICULA ART.INFRIO. SAXCIOM CIAS *». EXPTE.

25 000 Q 501124-1 MARTINEZ GALA* H-SOLEDAD Z - 9498- W 094-1C -019 10.000 L 2901485-3

4.000 L 633420-2 MARTINEZ GIL AVELINA Z - 1833-AD 094-lC -002 6.000 l 606953-1

10.000 L 2604432-6 MARTINEZ GIL AVELINA Z - 1833-AD 132-1 -059 4.000 L 607Z74-0

10.000 L 2793825-0 MARTINEZ GRACIA M-ELEHA Z - 5502- Z 094-lC -019 10.000 L 2813661-8

16.000 G 609373-0 MARTINEZ HIERRO JUAN-C Z - 3467- P 132-1 -061 10.000 L 2306200-4

16.000 G 610106-6 MARTINEZ LASHERAS MAXIMA Z - 5873- N 132-1 -061 10.000 L 2665816-8

4.000 L 606015-1 MARTINEZ LIRA ASIWCIOH Z - 7255-AK 091-2B -002 16 OOO G 618567-8

16.000 G 612276-9 MARTINEZ LOBERA ANT-JAVIER M - 5130-IY 094-lC -019 10.000 L 2316716-0

10.000 L 2554223-7 MARTINEZ MARTIN BALLESTERO HARCE Z - 6837-AM 050-1 -024 25.000 G 501119-4

16.000 G 607297-7 MARTINEZ HART»EZ JOSE-CARLOS Z - 6912-AN 132-1 -061 10.000 L 2306261-6

16.000 G 491920-5 MARTINEZ NAVAS HARIA-PILAR Z - 1219- N 094-lC -019 10.000 L 2813739-2

10.000 L 2813741-7 MARTINEZ PARICIO JUAN Z - 9275- J 132-1 -061 10.000 L 2940035-8

10.000 l 2813781-4 HART»EZ PEREZ CARLOS-J Z - 5046-AD 094-lC -019 10.000 L 2624583-8

10.000 L 2615688-4 MARTINEZ RAMOS RICARDO-J Z - 3634- u 094-lC -019 10.000 L 2116013-7

10.000 L 2624849-4 MARTINEZ SALO JOSE-OAVID Z - 7647- D 091-2M -001 16.000 c 622214-0

10.000 i 2644859-5 MARTINEZ SISAHOH MARTIN Z - 625O-AJ 132-1 -061 10.000 L 2012182-1

10.000 i 2644874-4 HART»EZ-PIS0H CAVERO DIEGO-V Z - 4353- H 094-lC -019 10.000 L 2364861-2

10.000 L 2506944-5 MATE HERNANDEZ FCO-JAVIER 1 - 3886-AS 094-lC -019 10.000 L 2624782-2

10.000 L 2506957-0 MENDOZA CARRION ANTONIO Z - 9662-AH 094-lC -019 10.000 L 2593971-8

10.000 L 2615435-7 MENDOZA CARRION ANTONIO Z - 9662-AH 094-lC -019 10.000 L 2593980-9

10.000 l 2624565-6 MENDOZA CARRION ANTONIO Z - 9662-AH 094-lC -019 10.000 L 2753164-0

10.000 L 236*877-0 HENSAT BRUfET ELVIRA Z - 6415-AB 094-lC -002 6.000 L 629267-8

10.000 l 2930126-5 MERCADER JIMENEZ JUAN-IGNACIO Z - 341- Z 094-2 -001 8.000 L 610441-7

10.000 L 2604425-7 HESTIERI ERADAS ARISTIDES Z - 5511-AC 132-1 -045 4.000 L 471845-1

16.000 G 630951-1 MESTIERI PRADAS EDUARDO GC - 4408-AC 094-lC -019 10.000 L 2445849-6

16.000 G 473475-3 HESTIERI PRADAS EDUARDO GC - 4408-AC 094-lC -019 10.000 L 2495680-2

10.000 l 2276041-3 MESTIERI PRADAS EDUARDO GC - 4408-AC 094-1C -019 10.000 L 2 6(6584 2-0

25.000 G 502208-8 MIAÑA GARCIA H-TERESA Z - 1922-AP 094-18 -006 8.000 L 608846-7

4.000 l 471108-8 MIH8ELA LOPEZ LUIS Z - 44- X 091-2M -005 25.000 G 622914-0

10.000 L 2644581-5 HIH8ELA VIMJALES LUIS Z - 1725- X 091-2G -O01 16.000 G 638244-2

16.000 G 640577-4 HZHBELA VINUALES LUIS Z - 1725- X 132-1 -061 10.000 L 2276031-1

10.000 L 2306137-3 HIMBELA VISUALES LUIS Z - 1725- X 132-1 -061 10.000 L 2724291-5

10.000 L 2334910-1 MOLINERO NULA SALVADOR Z - 4620- T 094-lC -019 10.000 L- 2633812-3

10.000 1 2507394-1 HOHFORTE FALCOH ESTHER T - 5048- M 091-28 -002 16.000 G 607214-0

10.000 L 2683063-4 HONGE MORFIOLI JOSE-LUIS " Z - 4509-AK 094-2 -001 8.000 L 606627-1

A.000 1 493637-2 MO*GE SOLA MIGUEL OSCAR Z - 3017-AU 094-1C -017 10.000 L 102364406-5

10.000 L 2507223-5 HONREAL ALIAGA ALBERTO Z - 6534-AM 132-1 -061 10.000 L 2832935-0

10.000 L 2465809-8 HONREAL BLASCO FRANCISCO Z - 2475- U 094-10 -002 20.000 G 640755-4

10.000 t 2466032-9 HONREAL GUERRERO JOSE-GONZALO Z - 4479- Z 094-lC -019 10.000 L 2316613-4

10.000 L 2496082-1 HOHTANER ROY HARIA-ANGEL Z - 1905-AL 132-1 -061 10.000 L 2633897-2

10.000 L 2743609-2 MONZON IRANZU ANA-C Z - 7922- U 094-lC -019 10.000 L 2306423-6

10.000 L 102397350-0 HORA RISUEÑO ANGELA Z - 2110- M 091-2Z -001 16.000 G 608851-4

10.000 l 2276205-5 HORA RISUEÑO ANGELA Z - 2110- M 132-1 -061 10.000 L 2524663-1

4.000 L 634341-8 HORELLO* CANO BEATRIZ * - 7479-KU 094-lC -019 10.000 L 2 5 36385-0

10.000 l 2773574-1 MORENO SIRVEMT CELESTINO Z - 4383- 0 094-18 -006 8.000 L 632948-3

10.000 l 2920243-4 MORILLAS POVEDA JULIA Z - 9742- 0 132-1 -012 4.000 L 625676-5

8.000 l 472658-4 MORILLAS POVEDAD PILAR Z - 9263- P O91-2M -009 16.000 G 622971-8

8.000 l 607849-6 MONTE GONZALEZ HIGUEL-ANCEL Z - 2187-AJ 132-1 -061 10.000 L 2724309-9

10.000 L 2306166-8 HORTE GONZALEZ MICUEL-a j *;EL Z - 2187-AJ 094-1C -019 10.000 L 2724315-7

10.ooo t 2385486-2 NORTE GONZALEZ NIGUEl-ANCEL Z - 2187-AJ 132-1 -061 10.000 L 2724375-8

10.000 I 2832777-3 HORTE GONZALEZ MICUEL-AHCEL Z - 2187-AJ 094-lC -019 10.000 L 2724377-0

10 ooo i 2594005-8 MOYA HOSELLO MIGUEL l - 5589-4* 091-2M -001 16.000 G 637848-9

10.000 L 2832801-8 MUMIO RUIZ HANUELA Z - 1133- p 132-1 -061 10.000 L 2536279-0

lo ooo 1 2445788-0 MUÑID RUIZ MANUELA Z - 1133- P 132-1 -061 10.000 L 2813679-7

10 ooo I 2734173-5 MUÑOZ AÑORES MANUEL Z - 7661-AJ 094-lC -019 10.000 L 2615541-8

10 OOO 1 2940108-8 **0Z ESTEBAN ANGEL Z - 1672- Z 091-2M -001 16.000 6 617045-5

10-000 1 2306146-4 MUÑOZ IBAÑEZ MICUEL-A Z - 1179-a J 094-IC -019 10.000 L 2536305-6

ooo L 2507516-4 M1*OZ LOPEZ REDRO Z - 1997-a a 094-lC -019 10.000 L 2813903-7

16.000 G 622553-5 KMOZ CORTES M CONCEPC’X Z - 553-AM 094-lC -019 10.000 L 2724300-0

10.000 l 2^44761-7 MUNIESA IBAÑEZ H-8EG0Ñ* Z - 2934- L 132-1 -061 10.000 L 2734130-5

25.000 G 50107'0-4 HUR BAZAN VALERO-JUAN Z - 6496-< 132-1 -061 10.000 L 2724478-3

4.000 1 607024-6 NUR CABARAIN JUAN-IOa CXO Z - 8420-AU 094-lC -019 10.000 L 2306246-7

10.000 I 2585026-1 MUR CABARAIN JUAN-IGNACIO Z - 8420-AU 094-lC -019 10.000 L 2753169-4

4.000 L 637652-0 MUR CABARAIN JUAM-IGNACIO 1 - 8420-AU 094-IC -019 10.000 l 2823163-0

4.000 L 633984-0 MUR CABARA» JUAH-1G*AC:C Z - 8420-AU 094-lC -019 10.000 L 2823205-4

10.000 L 2306185-0 NUR MARIN ALBERTO Z - 9256-AF 094-lC -019 10.000 L 2803179-9

10.000 i 2346059-4 MORILLO FUENTES EDUARCC Z - 76-40 091-2G -001 16.000 G 610999-7

10.000 1 2011412-3 MORILLO GONZALEZ JUAN -A^uEL I - 1421-AL 091-2G -001 16.000 G 638158-5

16.000 G 619693-6 MORO ENA M-PILAR Z - 2077-AX 050-1 -024 25.000 G 501101-5

4.000 t 471077-7 NAVARRO ALONSO JOSE ANTONIO • - 8783-Pn 094-2 -001 8.000 L 641600-1

25.000 r. 500932-0 NAVARRO CANEO LUIS-A i - 1512-fO 094-2 -001 8.000 L 607146-4

10.000 1 2950105-0 NAVARRO DEL-CACHO JORGE Z - 7254-a T 132-1 -042 4.000 L 611363-3

10.000 1 2881924-6 NAVARRO GRACIA JOSE-A Z - 4284- P 091-1 -003 16.000 G 618261-4

10.ooo L 2316481-0 NAVARRO HERNANDO OLIMPIA Z - 4123- M 132-1 -061 10.000 l 2396065-5

10.000 L 2920306-2 NAVARRO PASTOR FCO-JAVIER T - 8747-A3 132-1 -061 10.000 L 2297057-3

10.000 L 2644788-7 NAVARRO PASTOR FCO-JAVIER T - 8747-48 132-1 -061 10.000 L 2297104-4

10.000 L 2665808-8 NAVARRO POLA FCO-ALBERTC Z - 6950-AS 050-2 -027 40.000 G 500377-5

10.000 L 2665827-0 NAVARRO SERRANO ROSa -m Z - 1091- X 091-2M -COI 16.000 G 621026-5

10.000 L 2665846-3 NAVASCUES SAN AGUSTIN H-A Z - 4181-AV 094-lC -019 10.000 L 2813725-7

10.000 L 2665870-3 MOCITO MAROUIH» M-NIEVES X - 565-a O 091-2M -001 16.000 G 490813-0

16.000 G 613186-1 MOVELLA FRANCO M-Pa Z I - 6419-AN 050-1 -024 25.000 G 500958-9

10.000 L 272*395-i NUEMO LAZARO H-LUISA Z - 8726-a P 094-lC -019 10.000 l 2565054-6

10.000 L 2244203-2 NUEN0 LAZARO M-LUISA Z - 8726-AP 094-lC -019 10.000 l 2930047-7

10.000 L 2515879-3 OCHOA FERNANDEZ RAFAEL I - 350- z 091-2G -001 16.000 G 601393-4

10.000 L 2316634-9 OLIETE TERRAZ J-LUIS : - 6376-AL 094-lC -019 10.000 L 102355444-0

18 OOO c 498696-0 ORDOVAS MARTINEZ JUAN-FCO : - 5228-AN 094-lC -019 10.000 L 2296718-2

4.000 L 100470389-5 ORDOVAS MARTINEZ JUAN-FCO Z - 5228-4* 132-1 -061 10.000 L 2624570-3

10.000 L 2297771-0 ORTE ARAHOA JOSE J I - 8610- H 132-1 -061 10.000 L 2495684-6

4.000 l 487447-9 ORTE IRAZABAL ALBERTO : - 2167-AP 132-1 -061 10.000 L 2930016-0

10.000 L 2355630-0 ORTIZ GARCIA JUAH-CíilOS Z - 872- 0 091-2M -001 16.000 6 479333-3

10.000 1 2545152-8 PABLO ORI» FCO-JAVIER Z - 7089- N 132-1 -061 10.000 L 2624692-1

10.000 1 2734103-2 PABLO RAGA ESTEBAN I - 1155-AB 132-1 -061 10.000 L 2615443-7

10.000 1 2911415-5 PABLO RAGA ESTEBAN Z - 1155-Al 132-1 -061 10.000 L 2615714-0

10.000 1 2624600-3 PAORO SDtARRO 4*10*10 X - 3858-AT 094-lC -019 10.000 L 2405353-0
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PALACIO HONTeHAYOR G-E • - 6235- S 094-2 -001

PALACIOS ALDA! FERNANDO - 9720-A6 132-1 -045

PALACIOS RLAZOUEZ FELIX - - 778*- 1 091-2H -001

PALLAS LOPEZ RAMIRO-I - - 47M-XU 091-2G -001

PALOMAR ALCOCEÍA ROBERTO - 1786-1* 094-IC -019

PARDILLOS CAMPOS ANGEL - 2892- T 094-1C -019

PARDO ROSOUt ANTONIO - - 35-AN 132-1 -045

PARDO GAÑIS ENRIQUE - - 1917-AP 091-2M -001

PAROOS VICENTE HANUEl - - 1770- Z 094-1C -019

PARIS OREJAS LUIS - - 4307- X 132-1 -061

PARRA ESPAÑOL JORGE • - 7187-AM 094-1C -019

PASCUAL ABADIAS NICOLAS-FERNAMDO * - 3776-Al 132-1 -008

PASCUAL Al FRANCA OSC1R-BENJAHIH - 4082- V 094-1C -019

PASCUAL LAVIÑETA J JOSE - 6668-AN 050-1 -024

PASCUAL FICARDO JOSE-" • - 1954- Z 050-1 -023

PASTELERIA-FRANCIS-SL z - 2982-AN 72-3 -001

PASTOR BERENJENA JESUS z - 6559-AU 094-1C -019

PASTOR BERENJENO JESUS z - 6559-AU 094-1C -019

PASTOR BERENJENO JESUS z - 6559-AU 094-1C -019

PEÑA CASTILLERO H-PILAR z - 4607-AT 132-1 -061

PEDRUZO GARCIA LUZ N FUENSANTA 0 - 7453-AC 094-1C -019

PELAEZ SANZ PILAR-FRANCISCA z - 9799-AX 132-1 -061

PELUTO PELEATO MANUEL z - 5466- H 094-1C -019

PENA ALVARO FERNANDO-J z - 4805-AJ 132-1 -061

PER CORBATON DIEGO z - 3237-AN 094-1C -019

PER CORBATON DIEGO z - 3237-AN 132-1 -061

PERAL IBAÑEZ SAGRARIO z - 8171- Z 091-2M -009

PERALTA VAL VIRGIN1A-C z 88813- 091-21 -001

PEREZ CALVO ARMANDO z - 3529-AN 094-1C -019

PEREZ CARO PEDRO-MIGUEL z - 1316-AK 094-1C -019

PEREZ CARO PEDRO-MIGUEL z - 1316-AK 094-1C -019

PEREZ COLLADOS JOSE-KARIA z - 9911- N 094-1C -019

PEREZ CORDOBA DOMINGO z - 3211-AV 091-2M -001

PEREZ CORDOBA H-OOLORES z - 932- 0 132-1 -061

PEREZ LATORRE LUIS-A z - 1526-AJ 094-1C -019

PEREZ MONEO CARMELO z - 398-AC 132-1 -061

PEREZ PEÑA ANTONIO z - 1858- N 094-1C -020

PEREZ VICEN JOSE-LUIS z - 91-AC 094-1C -019

PEREZ-PERRUCA GARCIA M-R z - 8121-AM 094-1C -019

PESCADOR SANCHEZ N-ANGELES z - 3513-AL 091-2N -001

P ESCADOS-SATURNINO-SA z - 6740-AG 72-3 -001

PESCADOS-SATURNINO-SA z - 6740-AG 72-3 -001

PESCADOS-SATURNINO-S* z - 6740-AG 72-3 -001

PIEDRAFITA DIEZ NARCISO ' z - 1819- Z 132-1 -061

PIÑO JIMENEZ ELIAS . z - 2%1-AD 132-1 -004

PIQUERAS PARDOS ANTONIO - z • 377-AJ 132-1 -019

PLANTAGENET-H PEREZ E z - 2143- V 091-2C -002

PLAZA CASADO PABLO z - 4918- L 091-2N -001

PLOU SANZ CARLOS z - 7271-AT O91-2N -COI

POLIS BADIA FRANCISCO z - 9080-AM 132-1 -061

BORLAN CALVO PEDRO z - 2127-AX 091-21 -001

PORTERO HONGUILO H-JESUS z - 8319-AV 094-1C -019

PORTILLO BALACUER-C J-F z - 2551- P 094-1C -019

PORTILLO BALAGUER-C J-F z - 2551- P 094-1C -019

POVEDA MONTEJO J CARLOS z - 3576- Z 132-1 -001

FRAGAS VALCARCE AMELIA z - 7270- S 094-1C -019

PRAT MONZON CARMEN z - 9187-AC 094-IC -019

FROHBOL GASCON SERGIO z - 2242-AV 132-1 -061

FRUENZA NAVARRO ANGEL z - 7104-AN 091-21 -001

FUENTE LANZAROTE JUAN-JOSE z - 6852-AG 132-1 -061

PUERTO GRACIA FRANCISCO-JAVIER 7 - 8702- L 094-IC -019

PUERTO GRACIA FRANCISCO-JAVIER 7 - 8702- L 094-IC -019

PUTUELO PEREZ FELIX z - 6887- V 091-28 -002

OUILEZ GRACIA CARMEN z - 6143-AC 132-1 -012

RAMIREZ FOURVEL J MARU z - 7237-AM 132-1 -061

RAMIRO NIETO HANUEL z - 6387- E 091-2G -O01

RAMON MARTINEZ ANA-Ñ z - 7068-AH 094-IC -019

RAMOS OOBON LUIS-ALBERTO z - 9363-AT 094-18 -006

RAHGEL LLOP ENRIQUE 7 - 8660-AG 091-2N -001

REDONDO AVILES JUAN-FCO z - 3333-AN 091-1 -003

RECALADO SANCHEZ ANGEL z - 6780-AN 091-1 -003

REGALADO SANCHEZ ANGEL z - 6780-AN 094-IC -019

RECUEIRO DOMINGUEZ AGUSTIN A z - 1214-AJ 050-2 -024

REMACHA ARAIZ FRANCISCO-JAVIER z - 4467- M 091-2H -001

REMACHA RONCALES JOSE-F M - 6681-NS 094-IC -019

REMAR REHABILITACION MARGINADOS 7 - 2673- T 094-1C -019
REMON LUIS JUAN-ANTONIO 1 - 4367-AV 132-1 -061

RENTERIA CANO H-ANCELES 7 - 8661-AC 094- IC -019

•EVILlA GARCIA-R JOSE-L 7 - 1864-AL 094-¡C -019

EICON MARIN JAVIER-LUIS z - 9720- N 094-IC -019

RINCON ESCALADA MARTINA z - 7704-AJ 132-1 -061

RIOJA SANZ CARLOS-EHRIOUE z - 6640-AN 094-IC -019

RIOJA SANZ CARLOS-EHRIOUE z - 6640-AN 094-IC -019

RIOS SOLANS M-VICTORIA z - 4947- V 132-1 -061

•OCHE ARADAS ANGEL z - 4772-AF 132-1 -061

•OORIQJEZ BRUNA FERHAHOO-JAVIER Tí 2537- C 091-2N -001

RCORIGUEZ CALATATUO H-L z - 6631- N 094-IC -019

RODRIGUEZ FLORES FRANCISCO z - 4366-AM 094-IC -019

RODRIGUEZ GUERRA JOSE-LUIS z 9039- X 094-iC -019

RODRIGUEZ MUÑOZ JOSE-FRANCISCO TE - 4651- E 050-2 -027

RODRIGUEZ RODRIGUEZ ANTONIA T W 2 - 9715- S 094-18 -006

RODRIGUEZ RODRIGUEZ FRANCISCO z - 5982- 0 132-1 -042

«OIG CIMENO JOSE-LUIS z - 7037-AB 094-IC -019
«OJAS MARTINEZ RAMON-ANGEL z - 7761- N 091-2G -001

8.000 L 607330-2

4.000 L 471004-1

16.000 G 624371-9

16.000 G 498015-9

10.000 L 2672480-8

10.000 L 2644805-2

4.000 L 471012-1

16.000 G 634104-8

10.000 L 2625438-4

10.000 L 2871994-4

10.000 l 102813484-9

4.000 L 638572-4

10.000 L 2593992-2

25.000 G 501001-2

20 000 G 502250-0
50.000 G 459608-1

10.000 1 2346394-5

10.000 i 2714738-0

10.000 1 2714756-1

10.000 L 2385462-5

10.000 L 2395744-6

10.000 f 2901441-2

10.000 L 2516313-7

10.000 i 2624844-0

10.000 L 2714776-5

10.000 L 2734102-1

16.000 G 637778-1

16.000 G 619503-7

10.000 L 2593896-3

10.000 i 2624763-0

10.000 L 2654218-5

10.000 L 29*0125-9

16.000 G 638388-6

10.000 L 2524689-0

10.000 L 2753166-1

10.000 L 2813737-0

10.000 1 2615355-8

10.000 i 2507178-6

10.000 l 2794256-4

16.000 G 625222-1

50.000 G 454321-2

50.000 G 454331-4

50.000 G 459497-1

10.000 L 2011090-5

4.000 L 610817-8

4.000 L 638239-5

16.000 G 612048-0

16.000 G 638150-8

16.000 G 638619-2

10.000 t 2813887-2

16.000 G 608951-7

10.000 L 2425048-4

10.000 L 2507380-6

10.000 L 2507428-5

4.000 L 6y 124-6

10.000 L 2724539^0

10.000 L 2424979-1

10.000 L 2564971-8

16.000 G 609913-5

10.000 L 2823007-0

10.000 L 2911163-4

10.000 L 2911168-9

16.000 G 618274-9

4.000 L 471785-6

10.000 L 102495341-8

16.000 G 600404-8

10.000 L 2615587-0

8.000 L 616665-1

16.000 G 476690-9

16.000 G 619685-6

16.000 G 634112-8

10.000 L 2832764-9

25.000 G 502256-5

16.000 G 634352-0

10.000 L 2615589-2

10.000 i 102783966-7

10.000 L 2011088-0

10.000 L 2803107-4

10.000 L 2743789-0

10.000 L 2t>24584-9

10.000 L 2644861-0

10.000 L 2306465-5

10.000 L 2536444-5

10.000 L 2624693-2

10.000 L 2524601-9

16.000 G 607608-2

10.000 L 2564950-3

10.000 L 2753249-3

10.000 1 2145195-6

40.000 G 502328-4

8.000 L 614411-6

4.000 L 477515-0

10.000 l 2316746-5

16.000 G 638449-2

ROMANOS MARFIL JOSE-LUIS z - 9239-AD 091-2H -O01 16.000 G 491547-4

ROMERO CASTILLO ISABEL 8 - 7348-EG 132-1 -061 , 10 000 L 2734002-9

ROMERO FERNANDEZ FERNANDO Z - 9384-AV 091-2N -001 16.000 c 610876-8

ROSADO MELGAR ENCARNACION z - 8653- P 091-2N -001 16.000 G 612944-0

ROSELLO SANTOS JOSE-ANTOHIO z - 8b34-AL O91-2M -009 16.000 G 611597-8

ROT GASPAR PEDRO M - 4234-NN 094-18 -006 8.000 L 100499677-1

ROYO ARRUEGO ENRIQUE z - 2504-AG 091-2G -001 16.000 6 611823-0

ROYO CASTELLOTE H-NIEVES z - 6779- H 094-IC -019 10.000 L 2115976-1

ROYO CASTELLOTE H-NtEVES z - 6779- H 132-1 -061 10.000 L 2115991-0

ROTO CASTELLOTE M-NIEVES 7 - 6779- H 132-1 -061 10.000 L 2524627-8

ROTO HONTERDE EDUARDO-J. 7 - 8393-Af 094-IC -019 10.000 L 2633781-2

ROYO HONTERDE EDUARDO-JESUS - 58500- 002-1 -002 16.000 G 637634-8

ROYO HONTERDE EDUARDO-JESUS - 58500- 132-1 -008 4.000 L 638450-6

ROYO TRASOBARES H-LUZ 7 - 9689- S O91-2M -001 16.000 G 638781-0

ROYO TRIVEZ ISABEL Y OTRA z - 2664- P 094-1C -019 10.000 L 2405393-8

RUBEA BELENCUER MIGUEL z - 2306- T 094-1C -019 13.000 L 2813658-2

RUBERTE SANCHEZ M-LAURA z - 8459-AN 132-1 -061 10.000 L 2515826-1

RUBIO DEL VAL JUAN I z - 367- N 094-2 -001 3.000 L 100607082-5

RUBIO PEREZ PEDRO z - 3589-AH 132-1 -061 10.000 L 2306276-2

RUBIO RUIZ H-HAR HU - 7059- E 094-IC -019 10.000 L 2536457-0

RUBIO SAMUN MARCOS 7 - 6253-AD 094-IC -019 10.000 L 2813757-4

RUBIO SAHUH MARCOS z - 6253-AD 094-IC -019 10.000 L 287LBO4-5

RUIZ BARRERAS OSCAR-AHTONIO z - 8480-AH 132-1 -061 10.000 L 2714742-6

RUIZ LEZA FERNANDO z - 4271-AF 094-IC -019 10.000 L 2364890-7

RUIZ MARTINEZ MANUEL z - 2331- Z 132-1 -061 10.000 L 2334808-4

RUIZ MOLINOS JOSE-MIGUEL z - 997-AL 050-2 -024 25.000 G 501031-8

RUIZ OLIVAN JUAN-JOSE z - 1672-AH 132-1 -061 10.000 L 2465775-4

RUIZ PACO ENCARNACION z - 1259-AH 094-1C -006 6.000 L 610443-9

RUIZ URRUTIA JESUS z - 4889-AK 091-2G -001 16.000 G 629931-6

RUIZ-LATORRE ESPORRIN F z - 8438-AH 132-1 -061 10.000 L 2395984-9

RUIZ-TEMIÑO BUENO JUAN-C 8 - 9780-cH 094-IC -019 10.000 L 2714554-4

RUS MARTINEZ FRANCISCO z - 7435-AH 091-2A -002 16.000 G 612511-1

SADABA AMADOZ JESUS z - 9977-AU 132-1 -008 4.000 L 471641-2

SAEZ LOZANO ROSA-MARIA z - 6516-AJ O91-2G -001 16.000 G 607239-8

SAEZ-6EHIT0 RIBERA FRANC z - 6578-AC 132-1 -061 10.000 L 2003737-2

SAINZ AJA SAINZ MAZA JOSE MARIA TE - 7445- B 050-1 -024 25.000 G 50C954-5

SAINZ MARTIN TRINIDAD z - 7595- L 094-IC -019 10.000 L 2515892-0

SAINZ MARTIN TRINIDAD z - 7595- L 094-1C -019 10.000 L 2930064-8

SAINZ-AJA FERNANDEZ C z - 568- I 056-3 -001 25.000 G 635284-9

SAIZ BUENO JOAQUIN z - 4280-AN 091-1 -003 16.000 G 608693-8

SALAS IBAÑEZ H-ROSARIO z - 3434- Z 132-1 -061 10.000 L 2615513-4

SALAZAR BATGORRI JUAN-JOSE z - 4918-AL 003-1 -003 25.000 G 634353-i

SALVADOR LAFUENTE ENRIQUE z - 2604- M 132-1 -061 10.000 L 2507369-0

SAN-FERMAieO LACWBRA ELVIRA V - 6132-AU 094- IC -019 10.000 L 2524603-5

SAMANTE SAJU JOSE JAVIER HU - 4129- 0 091-1 -004 25 000 G 100498764-6

SANCHEZ AOMYO JOSE-MANUEL z - 1895-AH 132-1 -061 10.000 L 2644902-2

SANCHEZ C10CCI H-ISABEL z - 5419- U 091-2M -001 16.000 G 498100-5

SANCHEZ Oe-NIGUEL CONSUELO z - 6489-AN 132-1 -045 4.000 L 471601-5

SANCHEZ ESFIN ISABEL z - 6851- Z 132-1 -061 10.000 L 2334923-6

SANCHEZ FERRANDEZ JAVIER z - 4121-AD 094-IC -019 10.000 L 2565034-2

SANCHEZ IBAÑEZ ELADIO SA - 4550- G O91-2X -001 16.000 G 618289-5

SANCHEZ HeOIVIL GONZALO z - 9099- V 132-1 -061 10.000 L 2832949-5

SANCHEZ HBIES JOSE-RAMON z - 9554-AG 094-IC -019 10.000 L 2763455-1

SANCHEZ PEREZ ANTONIO z - 2535-AF 094-18 -006 8.000 L 473472-0

SANCHEZ RUU FRANCISCO-JAVIER z - 8839-AK 132-1 -061 10.000 L 2743718-6

SANCHEZ SANCHO ANTONIO z - 7801-AC 075-18 -001 I6.OCC 6 633228-4

SANCHEZ ZAPATER MIGUEL ALEJANDRO z - 122-AL 050-1 -024 25.000 G 502288-2

SANCHO LASMERAS LUCIANA 7 - 1792-a N 094-IC -019 10.000 L 2832745-6

SANCHO ISIS GONZALO z - 5313-AM 091-2G -001 16.000 G 637669-8

SANCHO IORNES ALBERTO-JUAN z - 9824-AF 091-2N -001 16.000 G 612978-0

SANCHO VILLUENDAS CESAR z - 4316- Y 050-1 -024 25.000 G 501112-8

SANTAMARIA HENEHDEZ F-J z - 4945-AD 094-IC -019 10.000 L 2763557-6

SANZ BARRAL H-ANT0N1A z - 988-40 132-1 -061 10.000 L 2871788-0

SARRASECA CARRILLO MANUEL z - 5180- T 132-1 -OOl 4.000 L 640826-2

SARJO CASCA PEDRO z - 7047-AB 132-1 -042 4.000 L 618128-0

SAURA FILLAT ESTHER z - 4249-AL 094-IC -019 10.000 l 2823185-6

SAURA SICMAR KATIVn>AD-I z - 9827- V 094-1C -019 10.000 L 2851943-5

SAURA SICNAB NATIVIDAD-1 z - 9827- V 094-IC -019 10.000 L 2901471-8

SEBASTIAN GU ANTONIO z - 2141-AM 094-IC -019 10.000 L 2784289-8

SEBASTIAN GIL ANTONIO z - 2141-AN 094-IC -019 10.000 L 2784312-1

SEBASTIAN GUERRERO M-VICTORIA z - 224O-AV 132-1 -061 10.000 L 2615429-9

SEGOVIA VALDCaRCDS LUIS z - 6851-AS 132-1 •061 10.000 L 2861760-5

SEGURA FLORES JOSE 7 - 357- Z 132-1 -061 10.000 L 2682939-5

SEMAO GALLEGO ROBERTO z - 953-AV 094-IC -019 10 000 L 2425074-6

SERRA BOADA JOAQUIN 8 - 4336-<J 094-IC -019 10.000 L 2753186-5

SERRANO ALIAGA ANGELES z - 7099- L 132-1 -061 10.000 L 2296309-4

SERRANO BaiIDO AUGUSTO 7 - 5222- H O94-1C -019 10.000 L 2003743-0

SERRANO MORENO CARLOS z - 1630-AJ 094-IC -019 10.000 L 2901328-2

SEVILLA ARGOLLA JOSE-M z - 3551- S 094-1C -019 10.000 L 2276077-4

SIERRA OIESTE M ALECRU z - 5598-AH 091-21 -001 16.000 G 610637-6

SIERRA PORROCHE ANTONIO z - 8408-a H O94-1C -019 10.000 L 2565055-7

SIERRA PORROCHE ANTONIO z - 8408-AH 094-IC -019 10.000 l 2565069-2

SIERRA PORROCHE ANTONIO 7 - 8408-AH 132-1 -061 10.000 L 2565109-4

SIERRA SOROLLA JULIO z - 222-AN Í32-1 -061 10.000 L 2465904-6

SIMON MA»nX£Z-ALDAHA JOSE LUIS z - 9100-AV 050-2 -024 25.000 G 500788-9

SIMON HART1XEZ-ALDAHA JOSE LUIS z - 910O-AV 094-IC -019 10.000 L 2813646-9

SUMES ARAMIA ANTONIO-MIGUEL 7 - 138-48 091-2N -001 16.000 c 606082-1

SOÑEN SANTAMARIA SANTIAGO z - 8342-AT 050-1 -024 25.000 6 502079-6

SOGUERO PER MIGUEL z - 4147- I 094-IC -019 10.000 L 2734134-9

SOGUERO PER MIGUEL z - 4147- I 094-IC -019 10.000 L 2734152-0

SOLA MARTI JOSE-MAMUEL z - 5290-AT 094-IC -019 10.000 L 2515818-1

SOLA MARTI PABLO z - 7076-AF 094-18 -006 8.000 L 607309-5

SOLACON. S.l. z - 3234-AV 72-3 -001 50.000 c 454079-0

S0LAC08. S.L. z - 3234-AV 72-3 -001 50.000 G 459582-8
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MU» l a t r i avrwA Z - 85AZ-AK 094-1C -019 10 000 L 2624719-6
SORIA FUSTERO ALBERTO Z - 9373-AM 094-1C -019 10.000 l 2545075-1
SOeiANO CALZAD* Z - 5171-AN 094-lC -019 10.000 L 2325388-4
soei**o c a l za d* joect Z - 5171-AN 09*-IC -019 10.000 L 2524577-4

SO«ZA*O CHAHAeee MARIANO Z - A27B-AG 091-2N -001 16.000 473714-0
SOTO KAAIDin ALItRTO Z - 17B3-AS 091-2M -009 16.000 G 614527-6
SOTO MARTINEZ ALItRTO Z - 1763-AS O9*-1C -019 10.000 l 2507540-4
SOTO KARTINQ ALBERTO Z - 1763-AS 094- 1C -019 10.000 L 2624671-3
SOTO MARTINEZ ALIENTO Z - 1763-AS 094-lC -019 10.000 L 2823055-8

SUMZ-ZMXB-tOlZALEZ-MVAREZ-SL Z - 9569-AS 72-3 -001 50.000 G 459536-2
SURtRVIA 0L0M SEBASTIAN Z - 6B6O-AC 050-1 -02* 25.000 G 502300-3

TARU ANS0N JULIAN Z - 193O-AM 132-1 -061 10.000 L 2654222-1

TARU ANSON JULIAN Z - 1930-AM 094-lC -019 10.000 L 265*233-4

TILLO CAAIOHELL M-ANGELES * - 3900-AM 132-1 -061 10.000 L 2615510-1

TILLO MILAGRO AMADO Z - 3976- U 050-2 -024 25.000 G 500708-4

TILLO MILAGRO AMADO Z - 3976- U 050-2 -025 30.000 G 501183-1
TEMRRANO AGUADO MARIMA-IMES Z - 91A1-AF 094-lC -019 10.000 L 2536314-7

TENA LINONES JOSE Z - B6M- Z 094-lC -019 io .o o o L 2536213-3

TEN* LIMONES JOSE Z - B6M- Z 094-lC -019 10.000 L 2536236-0

TERFEL-SL Z - 399-AS 72-3 -001 50.000 G *59750-6

TESAN LORIZ ANTONIO Z - B9O9- T 132-1 -061 10.000 l 2515836-3
TESAN TESAN LUIS-F Z - 5798-AS 132-1 -061 10.000 L 2665702-0

TESSADitR GARCIA MARTA Z - 6728-AL 132-1 -061 10.000 L 26**738-8
TOMAS ASIN ELENA Z - 3051- V 094-lC -019 10.000 L 2*95708-8
TONAS RAJADELL M-IEATRIZ Z - 2780- V 132-1 -061 10.000 L 27*3510-3
TORRES IONti ANTONIO - 2181- 012-1 -002 5.000 L 650285-0
TORRES MARTINEZ JULIAN Z - 9967-AF 094-lC -019 10.000 L 2633803-2
TRILLO MURCIANO H-JESUS Z - 7209- V 094-lC -019 10.000 l 2773632-5
URIARTt SASU» JAVIER Z - 8640-AF 132-1 -061 10.000 L 273*013-1
VAGAD GIL PEDRO Z - 4798-AS 050-2 -025 30.000 G 501042-0
VAL RODRIGUEZ CESAR Z - 3510- H 094-1C -009 4.000 l 610812-7
VAL VINCUERIA MANUEL Z - 8906-AF 094-lC -019 10.000 L 2296781-9
VALENZUELA SIMON GONZALO Z - 8532- Z 094-lC -019 10.000 L 2*05352-0

VALERO MAILLA ANTONIO Z - 61A6-AB 094-IB -006 8.000 L 6*17*2-3
VALERO SUAREZ H-PILAR Z - 9078- N 132-1 -061 10.000 L 262*792-4
VALLEDOR AGUERRI JOSE-A Z - 9822-AF 091-2N -001 16.000 G 612985-9
VALLEJO FUEY0 TERESA-R Z - 591- H 132-1 -061 10.000 L 2654225-4

VALLEJO FUEYO TERESA-R Z - 591- H 132-1 -061 10.000 L 2763700-6
VALLEJO TERREROS CARMELO Z - 486-AG 094-lC -019 10.000 L 2*96005-0
VALLEJO TERREROS CARMELO Z - 486-AG 094-lC -019 10.000 L 255*263-*
VALLEJO TERREROS CARMELO Z - 486-AG 094-lC -019 10.000 L 2615692-0
VALLEJO TERREROS CARMELO Z - 486-AG 094-lC -019 10.000 L 272*556-0

VALLEJO TERREROS SERGIO - 5*989- O91-2M -001 16.000 G 609999-5
VALLS GARCIA FERNANDO Z - 703*-AC 094-lC -019 10.000 L 2615636-3
VALLS GARCIA FERNANDO Z - 7034-AC 094-lC -019 10.000 L 2615668-0

VALLS GARCIA FERNANDO Z - 7034-AC 094-lC -019 10.000 L 2833179-2

VEINTEMILLA AZNAR JUAN Z - 2*13- N 132-1 -061 10.000 L 2010858-3
VELA ORTU ANGEL-Y-OTRA Z - 82*-AT 132-1 -061 10.000 L 2950029-*
VELA SANZ FERNANDO 8 - 4172-GJ 132-1 -061 10.000 L 233*758-0
VELASCO DURAN CARMEN Z - 9958-AN 094-lC -019 10.000 L 265*281-1
VELASCO LAZCORRETA J Z - 7800- T 132-1 -008 4.000 L *71585-0

VELILLA FARDIL10S M Z - 2937-AD 094-lC -019 10.000 L 2604440-6

VER* CHUECA JACINTO-E Z - 207-AL 132-1 -008 4.000 L 471638-7
VICENTE AMORES ANGELA Z - 551*- Y 094-lC -019 10.000 L 2276083-2
VICENTE ANDRES ANGELA Z - 551*- T 094-lC -019 10.000 L 2515910-7

VICENTE ANDRES ANGELA Z - 551*- Y 094-lC -019 10.000 L 2940026-7

VICENTE «MENO AHGILINES Z - 631-AS 132-1 -061 10.000 L 2346206-8

VICENTE TH0KAS ANGEL-JAVIER Z - 1115- Y 132-1 -061 10.000 L 2763542-0
VICENTE TOBAJAS JOSE-JAVIER Z - 90*1- J 132-1 -045 4.000 L 471142-0
VILLA GAZULLA JUAN-LUIS Z - 941-AP 094-lC -019 10.000 l 2306130-7
VILLA GAZULLA PEDRO V - 1578-BU 091-2H -001 16.000 G 612169-7
VILLAGRASA GRACIA JESUS-M Z - 9780-AV 132-1 -061 10.000 L 2743673-0
VZLLANUEVA RUIZ ANGEL Z - 7947-AV 091-21 -001 16.000 G 100605627-8
VILLAR NOGUERAS LUIS-VICEMTE Z - 4120-AF 132-1 -038 4.000 631048-5
VIVID CONTE JESUS TOMAS MU - 7949- M 050-2 -028 50.000 G 501198-8
VIZCAINO RODRIGUEZ MANUEL Z - 9096-AG 050-2 -024 25.000 G 502262-3
VOSA CHAMORRO EULALIA Z - 7682- U 050-2 -025 30.000 G 501170-7

ZARAZAGA AMA EDUARDO Z - 9646- P 094-lC -019 10.000 L 2940154-3
ZARAZAGA MORAN J LUIS Z - 1255- 0 132-1 -001 4.000 L 638274-8

No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las personas que 
figuran en la relación anexa, se publica el presente Edicto en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para hacerles saber que en los expedientes que se 
detallan se ha dictado Resolución, por la que esta Delegación de la Policía Local, en uso de 
las facultades que le confiere el artículo 79 del Real Decreto Legislativo 339/1.990, de 2 de 
marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos y Seguridad Vial, y el Bando de la M I 
Alcaldía-Presidencia de fecha 15-09-93 (B.O.P. ne 225 de 30-03-93 ), acuerda:

1®. Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones que en cada uno 
de ellos se determina, y que, de las mismas, son responsables en concepto de autores las 
personas que aparecen como tales en la misma relación.

2*. Imponer a las citadas personas las sanciones de multa que en cada expediente se 
mencionan.

De no estar conforme con esta Resolución, a tenor de lo establecido en el articulo 114 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, puede interponer recurso ordinario ante la Alcaldía-Presidencia, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el

Boletín Oficial de la Provincia, entendiéndose desestimado el recurso si transcurren tres 
meses sin que recaiga resolución expresa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda utilizar 
cualquier otro recurso que considere más conveniente a su derecho.

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una vez firmes las resoluciones, 
se remitirán al Excmo. Sr. Gobernador Civil, por si considera procedente resolver sobre la 
posible suspensión del permiso o licencia de conducir.

,995- -La ded- '■ m=" ‘-«•i

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 24.412

Antonio Puyó Civor solicita la concesión de un aprovechamiento de aguas 
subterráneas, a derivar de un pozo ubicado fuera de zona de policía de cauces, 
perteneciendo a la cuenta del río Matanaña (90144), por su margen izquierda, 
situado en el paraje “Valí de Monclús” (F:172 P:21), en la localidad de Maella 
(Zaragoza), con destino a riego de 5,0000 hectáreas, para lo cual justifica un cau
dal medio equivalente a 0,58 litros por segundo y un volumen anual de 5.274 
metros cúbicos, o bien 6.354 metros cúbicos en el caso de una pertinaz sequía.

El aprovechamiento consiste en un pozo artesiano obtenido por perforación 
directa y entubado, con tubería de hierro ciega hasta los 4,5 metros, y de ahí 
hasta los 70 metros de profundidad con tubería de drenaje. El equipo de bom
beo consiste en una bomba sumergible de paso variable, de 6 CV de potencia, 
accionada por motor eléctrico.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en el BOP, o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Con
federación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y 28, de 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 2 de mayo de 1995. — El comisario de Aguas, Angel María Sol- 
chaga Catalán.

Núm. 26.190
Francisco Martínez Sola, en representación de Erich Hans Slowik, ha soli

citado autorización para construir dos embarcaderos en la margen izquierda del 
río Ebro (cola del embalse de Ribarroja), término municipal de Mequinenza 
(Zaragoza).

Consisten en dos tableros de madera de 10 metros de longitud y 1 metro de 
anchura, que se sitúan frente a finca del peticionario, sita en partida “Allase- 
gre”, parcela 445, que se destinan para el amarre de cuatro barcas.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de 
veinte días hábiles, contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente estará de 
manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, 
números 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 11 de mayo de 1995. - El comisario de Aguas, Angel María Sol- 
chaga Catalán.

Núm. 26.471
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 19 de 

abril de 1995 se otorga a SAT La Plana la concesión de un aprovechamiento de 
aguas públicas a derivar del río Ebro, en el embalse de Mequinenza, con un 
caudal de 79,50 litros por segundo en el mes de máximo consumo (julio), con 
destino a riegos, en término municipal de Mequinenza (Zaragoza) y con suje
ción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 19 de abril de 1995. — El comisario de Aguas, Angel María Sol- 

chaga Catalán.

Núm. 34.854
La Dirección Provincial en Zaragoza del Ministerio de Educación y Cien

cia ha solicitado autorización para realizar los trabajos cuyos datos y circuns
tancias se indican a continuación:

Tipo de obra: Construcción de un centro de educación secundaria.
Características: Parcela de 3.570 metros cuadrados, con edificio de tres 

plantas, aparcamientos y pista deportiva.
Río o cauce afectado: Gállego, margen derecha.
Distancia de las obras al cauce: 17 metros.
Paraje: “Casco urbano”.
Municipio: Zuera (Zaragoza).
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 

consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de

M.C.D. 2022
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treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOP, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 20 de junio de 1995. - El comisario de Aguas, Angel María Sol- 
chaga Catalán.

Núm. 34.855
El Ayuntamiento de Jarque ha solicitado la legalización de las obras cuyos 

datos y circunstancias se indican a continuación:
Tipo de obra: Instalaciones de piscinas municipales.
Características: Piscina 1.*, 6 x 6 metros de planta; piscina 2.‘, 25 x 12,5 

metros de planta.
Río o cauce afectado: Aranda, margen izquierda.
Distancia de las obras al cauce: 17 metros.
Paraje: “Las Eras".
Municipio: Jarque (Zaragoza).
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 

consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de 
treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOP, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 21 de junio de 1995. — El comisario de Aguas, Angel María Sol- 
chaga Catalán.

Demarcación de Carreteras
del Estado en Cantabria Núm. 32.069

Iniciado el expediente de resarcimiento de daños número 45 de 1995, de 
conformidad con el artículo 117 y concordantes del Reglamento General de 
Carreteras, aprobado por Real Decreto 1.812 de 1994, de 2 de septiembre, a 
José Saludas Sesé, con domicilio en Zaragoza (calle Uncela, núms. 2-4, 6.° A), 
por romper un báculo y una luminaria de báculo en accidente producido en la 
A-8, punto kilométrico 199,250, el día 22 de febrero de 1995, con el vehículo 
matrícula Z-4861-W, ascendiendo el importe de los mencionados daños a 
128.394 pesetas, y no habiendo podido ser comunicado por el procedimiento 
ordinario, se le notifica a través del presente anuncio, a efectos de que en el 
plazo de quince días pueda alegar por escrito lo que estime pertinente, advir
tiendo que transcurrido dicho plazo se continuará la tramitación del expedien
te como resulte procedente en derecho.

Santander, 24 de mayo de 1995.— El jefe de la Demarcación de Carreteras 
del Estado, Vicente Revilla Durá.

Dirección General 
de Industria, Energía
y Minas Núm. 31.558

AUTORIZACION administrativa de instalación eléctrica y otorgamiento de la 
condición de instalación acogida al régimen especial establecido en el 
Real Decreto 2.366 de 1994. (Expíe, núm. AT 249/94 de la provincia de 
Zaragoza.)
Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 

Diputación General de Aragón autorizando el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita y otorgando la condición de instalación acogida al régimen 
especial establecido en el Real Decreto 2.366 de 1994.

Visto el expediente incoado en la División Provincial de Industria y Ener
gía de Zaragoza a petición de Extrusiones de Resinas Vinílicas, S.A., con 
domicilio en polígono Royales Altos, calle H, núm. 57, de La Puebla de Alfin- 
dén (Zaragoza), solicitando autorización para el establecimiento de una central 
de cogeneración de electricidad y calor, así como el otorgamiento de la condi
ción de autogenerador;

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, y de conformidad con la disposición 
transitoria segunda de la Ley 40 de 1994, de 30 de diciembre, cumpliendo los 
requisitos y normas establecidos por el Real Decreto 2.366 de 1994, de 9 de 
diciembre, sobre producción de energía eléctrica por instalaciones hidráulicas, 
de cogeneración y otras abastecidas por recursos o fuentes de energía renova
bles, y

, Vistos los informes del Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén, la Direc
ción General de Medio Ambiente Industrial y la División Provincial de Indus
tria y Energía de Zaragoza de 17 de febrero de 1995 los dos primeros y de 2 de 
mayo de 1995 el último,

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar la instalación y otorgar la condición de instalación acogida al 

régimen especial establecido en el Real Decreto 2.366 de 1994. Las caracterís
ticas de dicha instalación son las siguientes:

Dos motores de combustión intema de 681 kW de potencia mecánica.
Dos generadores de 814 kVA y 400 V de tensión de salida.
Recuperación de calor de 7.502 kg/hora a 530 °C.

Equipo de absorción para enfriamiento de 354.000 frig/hora.
Presupuesto: 150.860.000 pesetas.
De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 2.366 de 1994, con carácter 

previo a la aplicación de este régimen especial deberá obtenerse la inscripción 
en el registro de instalación de producción en régimen especial.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras el peticionario de la 
misma no cuente con la aprobación del proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2.617/1966, de 20 de octubre, ni podrá utilizarse para otros usos que los que 
constan en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa.

La presente autorización no releva la necesidad de obtener cualquier otra 
prevista en la legislación vigente.

Contra la presente resolución, de conformidad con el artículo 54 y la dispo
sición transitoria quinta, apartado 4, de la Ley 3 de 1993, de 15 de marzo, que 
modifica la Ley 3 de 1984, de 22 de junio, del Presidente de la Diputación 
General de Aragón, y con los artículos 107, 114 y concordantes de la Ley 30 de 
1992, de 26 de septiembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponerse 
recurso ordinario ante el excelentísimo señor consejero de Industria, Comercio 
y Turismo de la Diputación General de Aragón en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de notificación de la presente resolución.

Zaragoza, 10 de mayo de 1995. — El director general de Industria, Ener
gía y Minas, Luis García Pastor.

Núm. 31.559

AUTORIZACION administrativa de instalación eléctrica y otorgamiento de la 
condición de instalación acogida al régimen especial establecido en el
Real Decreto 2.366 de 1994. (Expíe, núm. AT 226/94 de la provincia de
Zaragoza.)
Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 

Diputación General de Aragón autorizando el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita y otorgando la condición de instalación acogida al régimen 
especial establecido en el Real Decreto 2.366 de 1994.

Visto el expediente incoado en la División Provincial de Industria y Ener
gía de Zaragoza a petición de SAT núm. 2.615 Torre Bemardona, con domici
lio en carretera del Aeropuerto, kilómetro 5,500, de Zaragoza, solicitando 
autorización para el establecimiento de una central de cogeneración de electri
cidad y calor de 1,65 MVA, compuesta por dos grupos motogeneradores, así 
como el otorgamiento de la condición de autogenerador;

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, y de conformidad con la disposición 
transitoria segunda de la Ley 40 de 1994, de 30 de diciembre, cumpliendo los 
requisitos y normas establecidos por el Real Decreto 2.366 de 1994, de 9 de 
diciembre, sobre producción de energía eléctrica por instalaciones hidráulicas, 
de cogeneración y otras abastecidas por recursos o fuentes de energía renova
bles, y

Visto el informe de la División de Industria y Energía de Zaragoza,
Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar la instalación y otorgar la condición de instalación acogida al 

régimen especial establecido en el Real Decreto 2.366 de 1994. Las caracterís
ticas de dicha instalación son las siguientes:

Dos motores de combustión de 852 kW de potencia mecánica cada uno.
Dos alternadores síncronos de 1.032 kVA de potencia continua cada uno.
Tensión de salida: 380 V.
Recuperación gases de escape de los motores: 4.624 kg/h a 350 °C.
Tone de refrigeración de 250.000 kcal/h para el agua de refrigeración de 

los motores.
Combustible: gas natural.
Transformador de 1.000 kVA, 15/0,380 kV.
Presupuesto: 133.700.000 pesetas.
De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 2.366 de 1994, con carácter 

previo a la aplicación de este régimen especial deberá obtenerse la inscripción 
en el registro de instalación de producción en régimen especial.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras el peticionario de la 
misma no cuente con la aprobación del proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2.617/1966, de 20 de octubre, ni podrá utilizarse para otros usos que los que 
constan en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa.

La presente autorización no releva la necesidad de obtener cualquier otra 
prevista en la legislación vigente.

Contra la presente resolución, de conformidad con el artículo 54 y la dispo
sición transitoria quinta, apartado 4. de la Ley 3 de 1993, de 15 de marzo, que 
modifica la Ley 3 de 1984, de 22 de junio, del Presidente de la Diputación 
General de Aragón, y con los artículos 107, 114 y concordantes de la Ley 30 de 
1992, de 26 de septiembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponerse 
recurso ordinario ante el excelentísimo señor consejero de Industria, Comercio 
y Turismo de la Diputación General de Aragón en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de notificación de la presente resolución.

Zaragoza, 2 de mayo de 1995. — El director general de Industria, Energía 
y Minas, Luis García Pastor.

M.C.D. 2022



4800 4 julio 1995 BOP Zaragoza.—Núm. 152

Dirección Provincial 
de Trabajo, Seguridad Social
y Asuntos Sociales Núm. 31.552

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en el domicilio indi
cado por la empresa Morola, S.C., peticionaria de permiso de trabajo de la súb
dita extranjera Magda Vaganiona Soto Geraldo, de la resolución denegatoria 
de permiso de trabajo por no haber cumplido la empresa ofertante con sus obli
gaciones en el pago de cuotas a la Seguridad Social, por la presente, conforme 
a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se le notifica para que comparezca en la Dirección 
Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales de Zaragoza.

Empresa: Morola, S.C.
NIF: G-50.541.283.
Fecha de resolución: 22 de marzo de 1995.
Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El director provincial de Trabajo, Seguri

dad Social y Asuntos Sociales, José Luis Martínez Laseca.

Dirección Provincial 
de Trabajo, Seguridad Social 
y Asuntos Sociales
de Tarragona Núm. 31.551

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones dictadas por esta 
Dirección Provincial en los expedientes dimanantes de las actas de infracción 
a la Seguridad Social que seguidamente se relacionan, por el presente anuncio 
y, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común de 26 de noviembre de 1992 (BOE del 27 de noviembre), se notifica a:

Empresa: Grupo de Seguridad Falcó, S.L.
Razón Social: Zaragoza.
Número de expediente: S-210/95.
Número de acta: 1.837/94.
Importe: 150.000 pesetas.
También se pone en conocimiento de los interesados que los expedientes de 

referencia obran en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, 
donde podrán ser consultados, y que a partir del día siguiente al de la publica
ción del presente anuncio, se inicia el cómputo de un mes para presentar recur
so ordinario ante la Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades 
Colaboradoras de la Seguridad Social, de este departamento, acompañando 
cuantas pruebas estime pertinente. Se le advierte que de no ser entablado éste 
en tiempo y forma habrá de abonar la sanción impuesta, previa notificación de 
deuda que le comunicará la Tesorería General de la Seguridad Social, en virtud 
de lo establecido en el artículo 90 del Reglamento General de Recaudación de 
los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el plazo y forma que se indi
que en dicha resolución.

Ténganse por requeridas las empresas para que de no formular el recurso 
referido en tiempo y forma o, en su caso, no efectuar el pago en los plazos 
correspondientes, se iniciará el expediente administrativo ejecutivo.

Lo que se hace público para que sirva de notificación en forma.
Tarragona, 26 de mayo de 1995. — El director provincial, Ramón J. Cisne- 

ros Lanodé.

División Provincial
de Industria y Energía Núm. 31.555

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se solicita autorización 
administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas Zaragoza, S.A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 90/95.
Tensión: 15 kV.
Origen: Línea eléctrica aérea Seccto. Frioalimentos-Seccto. Utebo.
Término: CT número 3 de Utebo.
Longitud: 651 metros.
Recorrido: Término municipal de Utebo.
Finalidad de la instalación: Sustituir a la línea actual, en mal estado.
Presupuesto: 2.247.890 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín, número 36. edificio 
Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOP.

Zaragoza. 24 de mayo de 1995. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 31.554
De acuerdo con el artículo 9° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre 

sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se solicita autorización 
administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas Zaragoza, S.A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 103/95.
Tensión: 15 kV.
Origen:
—Tramo 1: Apoyo número 2 de la línea al CT número 2.
—Tramo 2: Apoyo número 3 de la línea del CT núm. 2 al CT núm. 4.
Término:
—Tramo 1: CT número 2.
—Tramo 2: CT número 4.
Longitud:
—Tramo 1: 108 metros
—Tramo 2: 418 metros.
Recorrido: Término municipal de Utebo.
Finalidad de la instalación: Sustituir a los tramos actuales en mal estado.
Presupuesto: 1.691.054 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín, número 36, edificio 
Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOP.

Zaragoza, 31 de mayo de 1995. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 31.557
De acuerdo con el artículo 9° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 

se somete a información pública el proyecto del siguiente centro de transfor
mación de tipo intemperie, su acometida aérea y red aérea de baja tensión, para 
la que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 33/95.
Emplazamiento: Término municipal de La Almunia de Doña Godina, a la 

altura del kilómetro 2,240 de la carretera La Almunia-Belchite.
Potencia y tensiones: 160 kVA, de 15/0,380/0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica aérea, trifásica, a 15 kV y 30 metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de energía eléctrica en la zona.
Presupuesto: 2.428.780 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín, número 36, edificio 
Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOP.

Zaragoza, 31 de mayo de 1995. —El jefe de la División de Industria y Ener
gía, Juan José Fernández Fernández.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 30.297

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 555 de 1995-A, interpues
to por el abogado Ignacio Gimeno Gasea, en nombre y representación de Gre
gorio Legido Checa y 124 más, contra la Dirección General de la Guardia 
Civil, sobre denegación expresa o presunta de peticiones o recursos de reposi
ción y queja sobre abono del complemento de plena dedicación correspondien
te a los años 1984, 1985, 1986 y 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.298
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 554 de 1995-A, interpues
to por el recurrente Francisco Taratiel Lana, contra el Ayuntamiento de 
Zaragoza, sobre resolución de 3 de marzo de 1995 desestimando solicitud de 
abono de horas extraordinarias solicitadas en el año 1994 en la planta potabili
zadora (expte. 77.840/95) y resolución de 15 de julio de 1994 autorizando al 
personal de la planta potabilizadora a trabajos extraordinarios fuera de la jor
nada laboral, de urgente necesidad, en el año 1994, que serán compensados en 
tiempo de descanso en el cómputo de horas que resulten (expte. 161.540/94).
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que. si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.299

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 559 de 1995-A, interpues
to por el recurrente Julio Giménez Lasheras, contra la Dirección General del 
organismo autónomo Correos y Telégrafos, sobre resolución de 23 de marzo de 
1995 desestimando petición de reconocimiento de excedencia voluntaria en el 
grupo A, en lugar de continuar en la situación de excedencia en el grupo E.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.300

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 557 de 1995-A, interpues
to por la procuradora señora Lasheras, en nombre y representación de Cons
trucciones Inmobiliarias Los Arcos, S.A., contra el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, sobre resolución de 10 de marzo de 1995 desestimando recurso con
tra liquidación definitiva de impuesto sobre construcciones, instalaciones y 
obras, clave recaudatoria LH-24-94, número de recibo 581-6, para obras de 
construcción en edificios en avenida Gómez Laguna, sector 57-58. (Expte. 
núm. 3.200.406/94.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.301

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 556 de 1995-A, interpues
to por el procurador señor Peiré, en nombre y representación de Manuel Ocaña 
García, contra la Universidad de Zaragoza, sobre acuerdo de 10 de febrero de 
1995 suprimiendo el Departamento de Agricultura y Economía Agraria de la 
Facultad de Veterinaria.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.701

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.041 de 1994-C, inter
puesto por el recurrente Eugenio Borque Garcés, contra Dirección General de 
la MUFACE, sobre resolución de 17 de marzo de 1994 desestimando solicitud 
de reconocimiento de prestación de remuneración a la persona encargada de la 
asistencia al gran inválido y resolución de 28 de junio de 1994 de la Subsecre
taría del Ministerio para las Administraciones Públicas (por delegación) deses
timando recurso ordinario contra resolución anterior. (Referencia 431/94.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de mayo de 1995. - El secretario judicial.

Núm. 30.702

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 560 de 1995-A. interpues
to por el recurrente Miguel Angel Cisneros Soria, contra la Dirección General 
del organismo autónomo Correos y Telégrafos, sobre resolución de 23 de 
marzo de 1995 desestimando petición de reconocimiento de excedencia volun
taria en el grupo A, en lugar de continuar en la situación de excedencia en el 
grupo D.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.703

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 561 de 1995-A, interpues
to por el recurrente Luis Valverde Rute, contra la Dirección General del orga
nismo autónomo Correos y Telégrafos, sobre resolución de 23 de marzo de 
1995 desestimando petición de reconocimiento de excedencia voluntaria en el 
grupo A, en lugar de continuar en el grupo D.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.704

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 575 de 1995-A, interpues
to por el abogado don Jesús Vicente Alonso, en nombre y representación de 
José Luis Valle Callejo, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regio
nal de Aragón, sobre resolución de 23 de febrero de 1995 en reclamación 
número 50/1387/93 sobre repercusión del ingreso a cuenta por retribuciones en 
especie del trabajo en el 1RPF ejercicio 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.705
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 563 de 1995-A, interpues
to por el abogado don Jesús Vicente Alonso, en nombre y representación de 
María Isabel Conde Ruiz, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón, sobre resolución de 23 de febrero de 1995 en reclamación 
número 50/1105/93 sobre ingreso a cuenta por retribuciones en especie del tra
bajo en el IRPF ejercicio 1993.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.706

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 562 de 1995-A, interpues
to por el abogado don Jesús Vicente Alonso, en nombre y representación de 
María Isabel Conde Ruiz, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995, en reclamación 
número 50-887-93, sobre ingreso a cuenta por retribuciones en especie del tra
bajo en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejercicio 1993.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.707

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 573 de 1995-A, interpues
to por el abogado don Jesús Vicente Alonso, en nombre y representación de 
Francisco Javier Usón Muñío, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995. en reclamación 
número 50-887-94, sobre repercusión del ingreso a cuenta por retribuciones en 
especie del trabajo en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejerci
cio 1994.

M.C.D. 2022



4802 4 julio 1995 BOP Zaragoza.—Núm. 152

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.708
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 574 de 1995-A, interpues
to por el abogado don Jesús Vicente Alonso, en nombre y representación de 
Mercedes Borraz Abellá, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regio
nal de Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995, en reclamación núme
ro 50-1386-93, sobre repercusión del ingreso a cuenta por retribuciones en 
especie del trabajo en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejerci
cio 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.709
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trámi

te el recurso contencioso-administrativo número 571 de 1995-A, interpuesto por 
el abogado don Jesús Vicente Alonso, en nombre y representación de María Isa
bel Conde Ruiz, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Ara
gón por resolución de 9 de marzo de 1995, en reclamación número 50-337-95, 
sobre repercusión del ingreso a cuenta por retribuciones en especie del trabajo en 
el impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejercicio 1994.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.710
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 572 de 1995-A, interpues
to por el abogado don Jesús Vicente Alonso, en nombre y representación de 
Carlos Eduardo Val Marco, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995, en reclamación 
número 50-886-94, sobre repercusión del ingreso a cuenta por retribuciones en 
especie del trabajo en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejerci
cio 1994.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.711
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 343 de 1995-D, interpues
to por el procurador señor San Pío, en nombre y representación de Hijos de 
Andrés Molina, S.A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social por resolución de 25 de noviembre de 1993, confirmando acta de infrac
ción número 1.091 de 1993, imponiendo sanción por modificación sustancial 
de las condiciones de trabajo, y resolución de 10 de enero de 1995, del director 
general de trabajo, desestimando recurso de alzada, (expediente 3.710/94.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.712
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 566 de 1995-A, interpues
to por el abogado don Jesús Vicente Alonso, en nombre y representación de 
María Isabel Conde Ruiz, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995, en reclamación 

número 50-721-94, sobre repercusión del ingreso a cuenta por retribuciones en 
especie del trabajo en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejerci
cio 1994.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. —El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.713
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 565 de 1995-A, interpues
to por el abogado don Jesús Vicente Alonso, en nombre y representación de 
María Isabel Conde Ruiz, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995, en reclamación 
número 50-163-94, sobre repercusión del ingreso a cuenta por retribuciones en 
especie del trabajo en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejerci
cio 1994.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.714
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 569 de 1995-A, interpues
to por el abogado don Jesús Vicente Alonso, en nombre y representación de 
María Isabel Conde Ruiz, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 9 de marzo de 1995, en reclamación 
número 50-2488-94, sobre repercusión del ingreso a cuenta por retribuciones 
en especie del trabajo en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejer
cicio 1994.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.715
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 568 de 1995-A, interpues
to por el abogado don Jesús Vicente Alonso, en nombre y representación de 
María Isabel Conde Ruiz, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995, en reclamación 
número 50-2056-94, sobre repercusión del ingreso a cuenta por retribuciones 
en especie del trabajo en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejer
cicio 1994.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.716
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 570 de 1995-A, interpues
to por el abogado don Jesús Vicente Alonso, en nombre y representación de 
María Isabel Conde Ruiz, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 9 de marzo de 1995, en reclamación 
número 50-72-95, sobre repercusión del ingreso a cuenta por retribuciones en 
especie del trabajo en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejerci
cio 1994.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.717
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 581 de 1995-D, interpues-
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to por el abogado don Jesús Vicente Alonso, en nombre y representación de 
Femando Gimeno Lozano, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 9 de marzo de 1995, en reclamación 
número 50-2690-94, sobre repercusión del ingreso a cuenta por retribuciones 
en especie del trabajo en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejer
cicio 1994.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.718
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 567 de 1995-A, interpues
to por el abogado don Jesús Vicente Alonso, en nombre y representación de 
María Isabel Conde Ruiz, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995, en reclamación 
número 50-1454-94, sobre repercusión del ingreso a cuenta por retribuciones 
en especie del trabajo en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejer
cicio 1994.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.719
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 579 de 1995-D, interpues
to por el abogado don Jesús Vicente Alonso, en nombre y representación de 
Manuel Sánchez Marco, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regio
nal de Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995, en reclamación núme
ro 50-1562-93, sobre repercusión del ingreso a cuenta por retribuciones en 
especie del trabajo en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejerci
cios 1992 y 1993.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.720
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 564 de 1995-A, interpues
to por el abogado don Jesús Vicente Alonso, en nombre y representación de 
María Isabel Conde Ruiz, contra el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón por resolución de 23 de febrero de 1995, en reclamación 
número 50-1331-93, sobre repercusión del ingreso a cuenta por retribuciones 
en especie del trabajo en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejer
cicios 1993.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 30.721
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 576 de 1995-A, interpues
to por el abogado don Jesús Vicente Alonso, en nombre y representación de 
José Antonio Granada Tortajada, contra el Tribunal Económico-Administrati
vo Regional de Aragón por resolución de 9 de marzo de 1995, en reclamación 
número 50-2419-94, sobre repercusión del ingreso a cuenta por retribuciones 
en especie del trabajo en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejer
cicios 1994.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
CARIÑENA Núm. 35.337

Siendo necesaria la cobertura urgente del puesto de trabajo de Intervención, 
reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, subescala Intervención-Tesorería, categoría de entrada, grupo A, 
vacante en la plantilla de personal funcionario de la Corporación, de conformi
dad con lo dispuesto en artículo 34 del Real Decreto 1.732 de 1994, de 29 de 
julio, y en armonía con las atribuciones que me confiere el artículo 24.d) del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el presente se resuel
ve aprobar las bases que han de regir la convocatoria para la provisión con 
carácter interino de la plaza señalada, disponiendo que éstas y la convocatoria 
se publiquen en el BOP por el plazo de diez días naturales, siendo dichas bases 
las siguientes:

Primera. — Es objeto de esta convocatoria la provisión, con carácter interi
no, de la plaza de interventor, reservada a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, subescala Intervención-Tesorería, 
categoría de entrada, grupo A, hasta tanto se provea por funcionario de carrera 
o esta Corporación considere que ya no existen las razones de urgencia que 
motivaron su cobertura interina.

Segunda. — Los requisitos de los aspirantes serán los siguientes:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder de 55.
c) Estar en posesión del título de licenciado en Derecho o licenciado en 

Económicas o Empresariales.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de 

las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 

al Estado, a las comunidades autónomas o a las entidades locales, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas mediante sentencia firme.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad, conforme a lo estable
cido en la normativa vigente de incompatibilidades del personal al servicio de 
las administraciones públicas.

Tercera. — Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las 
que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, referidas siempre a la expiración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias, y que se compromete a prestar juramento o promesa en 
la forma legalmente establecidas, se dirigirán al alcalde de la Corporación y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en horas de oficina.

El plazo para presentación de instancias será de diez días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de publicación de esta convocatoria en el BOP.

Los derechos de examen se fijan en 2.000 pesetas y serán satisfechos por 
los aspirantes, adjuntando el resguardo de pago a la instancia.

Se acompañará a la instancia la relación de méritos, así como justificantes 
que acrediten los mismos suficientemente.

Cuarta. — Expirado el plazo de presentación de instancias, el alcalde dicta
rá resolución en el plazo máximo de cinco días naturales, declarando aprobada 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publi
cará en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se indicará la causa de la exclu
sión y se concederá un plazo de diez días naturales para la subsanación de 
defectos, en su caso.

En la misma resolución, el alcalde determinará el lugar y fecha de la cons
titución del tribunal calificador y su composición.

Quinta. — El tribunal calificador designado por el alcalde estará integrado 
por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de ella en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien delegue.
Vocales: El concejal responsable del área a que afecte el servicio; un fun

cionario de carreta de Administración Local con habilitación de carácter nacio
nal, o, en su defecto, un técnico o experto designado por el alcalde, y el dele
gado de personal funcionario del Ayuntamiento, o persona en quien delegue.

Sexta. — El tribunal seleccionará a los aspirantes, con sujeción a estas 
bases, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

—Expediente académico.
—Conocimiento y experiencia profesional.
—Títulos o certificados de estudios que tengan relación con las funciones a 

desempeñar.
—Haber superado alguna de las pruebas de acceso de funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, subescala Inter
vención-Tesorería, categoría de entrada.

—Servicios prestados con anterioridad en este Ayuntamiento en situación 
distinta a la de funcionario de carrera, con funciones similares a las de la plaza 
que se trata de cubrir.

—Servicios prestados con anterioridad en otras corporaciones locales en 
situación distinta a la de funcionario de carrera, con funciones similares a las 
de la plaza que se trata de cubrir.

—Conocimientos de informática sobre el programa de contabilidad para 
ayuntamientos SICAL-5000, establecido en la Instrucción de Contabilidad 
aprobada por orden de 17 de julio de 1990.

—Servicios prestados con anterioridad en ayuntamientos con presupuesto 
superior a quinientos millones de pesetas.
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Este Ayuntamiento se reserva el derecho, si lo estima oportuno, de realizar 
pruebas que puedan determinar con mayor precisión la aptitud de los aspirantes.

Séptima. — Terminada la calificación, el tribunal publicará la relación de 
aprobados, no pudiendo rebasar éste el número de plazas convocadas, y eleva
rá dicha relación al Pleno Corporativo para que formula la correspondiente 
propuesta de nombramiento, con el acta de la sesión.

Octava. — El aspirante seleccionado presentará, dentro del plazo de cinco 
días naturales desde que se haga pública su aprobación, los documentos acre
ditativos de las condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base segunda:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico 

que impida el normal ejercicio de la función a desempeñar.
c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 

disciplinario de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

Novena. — Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a 
que se refiere la base anterior, se elevará el expediente, con la propuesta de 
nombramiento, al órgano competente de la Comunidad Autónoma, a fin de que 
proceda a formalizar el nombramiento conespondiente como personal interi
no, debiendo tomar posesión el seleccionado en el plazo de cinco días natura
les, a contar del siguiente en que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa, de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707 de 1979, de 5 de abril.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cariñena, 26 de junio de 1995. — El alcalde, Juan José Gimeno Villar.

CLARES DE RIBOTA Núm. 33.567
De acuerdo con las atribuciones conferidas por los artículos 21.2 de la Ley 

7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti
dades Locales, vengo a efectuar los siguientes nombramientos:

Teniente de alcalde y depositario: Don Luis Serrano Ibáñez.
Clarés de Ribota, 17 de junio de 1995. — El alcalde.

M U E L Núm. 34.844
En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 

régimen local, he resuello designar tenientes de alcalde de este Ayuntamiento 
a los concejales siguientes:

Primer teniente de alcalde, don Luis Laviña Cucalón.
Segundo teniente de alcalde, don Antonio Barriendo Marín.
Muel, 22 de junio de 1995. — El alcalde, Cristóbal Ansón.

S A D A B A Núm. 35.339
Este Ayuntamiento ha aprobado el pliego de cláusulas económico-adminis

trativas que ha de regir la contratación, mediante concurso, de las obras de 
mejora del abastecimiento de agua al barrio de Alera, de Sádaba (Zaragoza).

Lo que se hace público durante el plazo de trece días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio y siempre hasta el día 22 
de julio de 1995, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Simultáneamente se anuncia concurso con las siguientes características:
Objeto de la licitación. — La ejecución de las obras de mejora del abasteci

miento de agua al barrio de Alera, de Sádaba (Zaragoza).
Tipo de licitación. — El tipo de licitación, a la baja, es de 5.984.130 pese

tas, IVA incluido.
Plazo de ejecución. — Tres meses, contados a partir del siguiente al del acta 

de comprobación del replanteo.
Pago. — Con cargo a los presupuestos del ejercicio de 1995.
Garantías provisional y definitiva. — Provisional. 119.683 pesetas. Defini

tiva, 4% del importe del remate.
Plazo y lugar de presentación de proposiciones y exposición de anteceden

te. — Las proposiciones se presentarán en la Secretaría municipal, de 9.00 a 
14.00 horas, desde el día 24 de junio hasta el día 22 de julio de 1995, ambos 
inclusive, pudiendo examinarse en el mismo tiempo el expediente de contrata
ción.

Apertura de proposiciones. — Tendrá lugar a las 14.30 horas del día 22 de 
julio de 1995, en la Casa Consistorial.

Las ofertas económicas deberán ajustarse al siguiente

Modelo de proposición

Don.vecino de........ con domicilio en........ CP........ y DNI/NIF núme
ro ......, en nombre propio (o en representación de........como acredita por....... ),

Declara: Que perfectamente enterado de la convocatoria de concurso anun
ciada en el BOA número.......de fecha........ y en el BOP número.......de fecha 
....... toma parte en la misma comprometiéndose a realizar las obras de mejora 
del abastecimiento de agua al barrio de Alera, de Sádaba (Zaragoza) en el pre
cio de..... (en letra y número)....... pesetas, IVA incluido, con arreglo al pro
yecto técnico, pliego de cláusulas económico-administrativas, memorias y 
condiciones que han de regir la realización de las obras, que acepta íntegra
mente. haciendo constar que no está incurso en ninguno de los supuestos de 

incapacidad o incompatibilidad establecidos en la vigente legislación sobre 
contratación y que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para con
tratar con la Administración.

(Fecha y firma del proponente.)
Sádaba. 24 de junio de 1995. — El alcalde, Cecilio Cavero Lucas.

SADABA Núm. 35.340

El Ayuntamiento Pleno ha aprobado el proyecto técnico para la ejecución 
de la obra de potabilizadora, depósito y mejora de conducción de agua para 
abastecimiento de Sádaba. elaborado por el ingeniero de caminos, canales y 
puertos don Antonio Barbany Alfonso, de B. S. Ingeniería.

El mismo queda expuesto al público en este Ayuntamiento durante el plazo 
de veinte días, a fin de su examen e interposición de reclamaciones.

Sádaba, 24 de junio de 1995. — El alcalde, Cecilio Cavero Lucas.

SADABA Núm. 35.341

El Ayuntamiento Pleno ha aprobado el proyecto técnico para la ejecución 
de la obra de mejora del abastecimiento de agua al barrio de Alera, de Sádaba, 
elaborado por el ingeniero de caminos, canales y puertos don Antonio Barbany 
Alfonso, de B. S. Ingeniería.

El mismo queda expuesto al público en este Ayuntamiento durante el plazo 
de veinte días, a fin de su examen e interposición de reclamaciones.

Sádaba, 24 de junio de 1995. — El alcalde, Cecilio Cavero Lucas.

SADABA Núm. 35.342
Este Ayuntamiento ha aprobado el pliego de cláusulas económico-adminis

trativas que ha de regir la contratación, mediante concurso, de las obras de 
potabilizadora, depósito y mejora de conducción de agua para abastecimiento 
de Sádaba (Zaragoza).

Lo que se hace público durante el plazo de trece días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio y siempre hasta el día 22 
de julio de 1995, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Simultáneamente se anuncia concurso con las siguientes características:
Objeto de licitación. — La ejecución de las obras de potabilizadora, depósito 

y mejora de conducción de agua para abastecimiento de Sádaba (Zaragoza).
Tipo de licitación. — El tipo de licitación, a la baja, es de 24.015.870 pese

tas, IVA incluido.
Plazo de ejecución. — Seis meses, contados a partir del siguiente al del acta 

de comprobación del replanteo.
Pago. — Con cargo a los presupuestos del ejercicio de 1995.
Garantías provisional y definitiva. — Provisional, 480.317 pesetas. Defini

tiva, 4% del importe del remate.
Plazo y lugar de presentación de proposiciones y exposición de anteceden

te. — Las proposiciones se presentarán en la Secretaría municipal, de 9.00 a 
14.00 horas, desde el día 24 de junio hasta el día 22 de julio de 1995, ambos 
inclusive, pudiendo examinarse en el mismo tiempo el expediente de contrata
ción.

Apertura de proposiciones. — Tendrá lugar a las 15.00 horas del día 22 de 
julio de 1995, en la Casa Consistorial.

Las ofertas económicas deberán ajustarse al siguiente

Modelo de proposición

Don...... . vecino de.. con domicilio en.......CP........ y DNI/NIF núme
ro ....... en nombre propio (o en representación de....... como acredita por.......),

Declara: Que perfectamente enterado de la convocatoria de concurso anun
ciada en el BOA número.......de fecha....... , y en el BOP número...... . de fecha 
.......toma parte en la misma comprometiéndose a realizar las obras de potabi
lizadora, depósito y mejora de conducción de agua para abastecimiento de 
Sádaba (Zaragoza) en el precio de..... (en letra y número)....... pesetas, IVA 
incluido, con arreglo al proyecto técnico, pliego de cláusulas económico-admi
nistrativas, memorias y condiciones que han de regir la realización de las 
obras, que acepta íntegramente, haciendo constar que no está incurso en nin
guno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la 
vigente legislación sobre contratación y que reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas para contratar con la Administración.

(Fecha y firma del proponente.)
Sádaba, 24 de junio de 1995. — El alcalde, Cecilio Cavero Lucas.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 35.338
Mediante decreto de la Alcaldía de fecha 23 de junio de 1995, se ha acor

dado suspender la licitación de las obras de pavimentación anunciadas en el 
BOP núm. 142, de 22 de junio de 1995, debido a la existencia de error en la 
financiación de las mismas.

Lo que se hace público para general conocimiento, refiriéndose la suspen
sión tan sólo a la licitación y no al pliego de condiciones económico-adminis
trativas.

Torres de Berrellén, 23 de junio de 1995. — La alcaldesa. Castellar Robres 
Navarro.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 33.104
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo bajo el número 456 de 1994, 
sección A, se siguen autos de declarativo menor cuantía, a instancia del procu
rador señor Andrés Laborda, en representación de Renault Financiación, enti
dad de financiación, contra Francisco Javier Aranda Garcés y Angel Ondiviela 
Navarro, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, el bien embargado a los demandados Angel Ondiviela Nava
rro y Francisco Javier Aranda Garcés.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, de Zaragoza) el día 15 de septiembre próximo, a las 
10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:
1El tipo del remate será el del precio de tasación que se hará constar al 

final de la presente resolución, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la subasta.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 4.901, el 20%, por lo menos, del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará como garantía del cumplimiento de su obliga
ción y como parte del precio de la venta.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que se trate, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquel, el 20% del tipo del remate.

4 .a Sólo el ejecutante podrá ceder el remate a terceros.
5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las con

signaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad de las fincas, suplidos por la certificación del 
Registro que corresponda, se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como bastantes, sin que puedan 
exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda el día 18 de octubre siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de noviembre 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda subasta.

9 .a Sirva el presente de notificación a los demandados para el supuesto de 
no poder practicarse por los medios ordinarios.

Bienes objeto de subasta:
Furgoneta “Renault Express”, mod. “Exm 19D”, matrícula Z-6643-AS; 

valorada en 525.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 31.256
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos núm. 624 de 

1995-A, de juicio declarativo de menor cuantía, seguidos, como demandante, 
por Juan Ramón Rubio Palomar, representado por el procurador señor Ferrer 
Barceló y defendido por el letrado señor Gimeno del Busto, siendo demanda
dos Visitación Po Egea, María del Pilar (conocida por Alicia), María Guadalu
pe, Aurora Irene Clara, María del Pilar Guillermina y María Antonia Bayona 
Sarriá, así como herencia yacente y herederos desconocidos de Angel Bayona 
de Corcuera, conociéndose únicamente el domicilio de la primera de ellas, en 
cuyos autos y por providencia de esta fecha se ha acordado emplazar a los refe
ridos demandados, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término 
de diez días comparezcan en autos, personándose en forma legal, bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo se seguirá el procedimiento en su rebeldía y les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndoles saber al propio 
tiempo que tienen a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia 
simple de la demanda y documentos adjuntos.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a los demandados María 
del Pilar (conocida por Alicia) Sarriá Ginés, Alicia, María-Guadalupe, Aurora 
Irene Clara, María del Pilar Guillermina y María Antonia Bayona Sarriá, así 
como a la herencia yacente y herederos desconocidos de Angel Bayona de Cor- 
cuera, se expide el presente en Zaragoza a seis de junio de mil novecientos 
noventa y cinco. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 34.828
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 174 de 1993-A se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el procurador señor Barrachina, contra José Manuel Piqueras 
Bemad y Antonia del Carmen Bemal García, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de la finca contra la 
que se procede, que con su valor de tasación se expresará, en las siguientes 
condiciones:

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 4 de septiembre próximo: en ella no se admitirán posturas 

inferiores a dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el 3 de octubre siguiente; en ésta las posturas no 
serán inferiores al 75% de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, ter
cera subasta el 3 de noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Es dicha finca:
Vivienda unifamiliar en el término de Nuez de Ebro, en la denominada 

“Dehesa del Sisallar”, correspondiente a la parcela número 169 del plano par
ticular, que tiene un solar de 1.140 metros cuadrados, de los que la vivienda, 
que se compone sólo de planta baja, ocupa 136 metros cuadrados, y el resto de 
la superficie del solar se destina a espacios libres. Inscrita al tomo 238, libro 9, 
folio 107, finca 944, inscripción 4.a del Registro de la Propiedad de Pina de 
Ebro. Tasada en 11.165.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de junio de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 31.179
Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio número 330 de 1989-A obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 5 de junio de 1995. — La ilustrí- 

sima señora doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes autos de 
juicio de juicio ejecutivo número 330 de 1989-A, promovidos por Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procu
rador don Rafael Barrachina Mateo y dirigida por el letrado señor Suárez Sán- 
chez-Ventura, contra Martín Jiménez Mejías, Dolores Bonilla García. María del 
Carmen de Lamo Colina, Teodosio Henero Cobos, María del Carmen Colina 
Gundin, Gabriel Garcirreynaldos López, María del Carmen Barral Meléndez, 
declarados en rebeldía, y contra Manuel Fernández Abad, representado por el 
procurador señor Turmo y defendido por el letrado señor Alfaro, y...

Fallo: Que debo declarar y declaro la nulidad de todo el presente juicio eje
cutivo, mandando que se alcen los embargos de los bienes de los demandados 
Gabriel Garcirreynaldos López, María del Carmen Banal Meléndez, Martín 
Jiménez Mejías, Dolores Bonilla García, Manuel Fernández Abad, María del 
Carmen de Lamo Colina, Teodosio Herrero Cobos y María del Carmen Colina 
Gundin, sin hacer especial declaración sobre las costas.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a seis de junio de mil novecientos noventa y cinco. — La 

magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 31.249
El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 87 de 1994, promovido por 
Financo Leasing, S.A., contra Natalio Bayo Rodríguez, Javier Arbués Villa y
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Enciclopedia de España, S.A., en reclamación de 2.661.336 pesetas, he acor
dado, de conformidad con lo establecido en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, dar traslado de la subasta celebrada a los demandados 
Enciclopedia de España, S.A., y Natalio Bayo Rodríguez, en ignorado parade
ro, para que en el término de los nueve días siguientes puedan pagar a la acre
edora o presentar persona que mejore la postura, haciéndoles saber que por la 
adora se ha ofrecido en tercera subasta la cantidad de 5.000 pesetas por la tota
lidad de los bienes embargados. Todo ello bajo apercibimiento de aprobar el 
remate en favor de la adora.

Dado en Zaragoza a seis de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 30.359
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 628 de 1994, promovido por 

SAICA, contra Cartondul. S.A., José Antonio Fernández Lojo, Aurora Fernán
dez Moreno, Antonio Moisés Gállego Ruiz, Juana Arocas Diranzos, Procartón, 
S.A., y Don Papel y Cartón, S.A., en reclamación de 42.060.182 pesetas, he 
acordado por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte demanda
da Cartondul, S.A., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término 
de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado 
su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 30.362
En virtud de lo acordado en autos de juicio de declarativo de menor cuantía 

número 276 de 1995, seguidos a instancia de María Josefa García Rincón, 
representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, contra Fundicio
nes Inyectadas de Zaragoza, S.L. (Fizarsa), Julio Izquierdo Báguena y Julio 
Domingo Izquierdo Gracia, sobre reclamación de cantidad, se ha acordado la 
siguiente resolución que tiene el tenor literal que sigue:

«Providencia. — Magistrado-juez señor Fernández Llórente. — En 
Zaragoza a 1 de junio de 1995. — Dada cuenta; el anterior escrito presentado 
por el procurador señor Andrés Laborda, únase a los autos de su razón, y, como 
se solicita, procédase a emplazar a la codemandada Fundiciones Inyectadas 
Zaragoza, S.L., por medio de edictos que se publicarán en el BOP, y que se 
entregará al citado procurador a fin de que cuide de su diligenciamiento, y a fin 
de que en el término de diez días comparezca en autos en forma y conteste a la 
demanda, poniendo en conocimiento de la misma que las copias de la deman
da obran en la Secretaría de este Juzgado a su disposición.

Lo mandó y firma su señoría; de lo que doy fe. — Juan Carlos Fernández 
Llórente. — Ante mí, Ramón Medina.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de emplazamiento en forma a Fundiciones Inyectadas de 
Zaragoza, S.L., actualmente en ignorado paradero, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 30.370
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 369 de 1995, promovido por 

Caja Rural del Jalón, S. Coop., contra Ferlán, S.A., Fernando Lanuza Alegre y 
María Luisa Fernández Ochoa, en reclamación de 14.453.259 pesetas, he acor
dado por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte demandada 
Ferlán, S.A., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado 
su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de emplazamiento Núm. 30.680

Que en los presentes autos de juicio de cognición número 481 de 1995, pro
movidos por María del Carmen Minuesa Comps, contra herencia yacente y 
herederos legales y/o testamentarios desconocidos de Rosa María Isabel 
Minuesa Comps, se ha dictado la resolución que tiene el tenor literal que sigue

«Providencia. — Magistrado-juez señor Fernández Llórente. — En 
Zaragoza a 2 de junio de 1995. — Dada cuenta, la anterior demanda de juicio 
de cognición, con sus documentos y copias, se admite a tramite, declarándose 
la competencia de este Juzgado para conocer de la misma por los tramites del 
proceso del juicio de cognición; se tiene por parte al procurador don Serafín 
Andrés Laborda, en nombre y representación de María del Carmen Minuesa 
Comps, según escritura de poder acompañada que será devuelta una vez testi
moniada en autos, entendiéndose con dicho procedimiento las sucesivas dili
gencias y notificaciones. Confiérase traslado de la demanda a los demandados 

herencia yacente y herederos legales y/o testamentarios desconocidos de Rosa 
María Minuesa Comps, en ignorado paradero, emplazándoles por medio de 
edictos para que en plazo improrrogable de nueve días comparezcan en autos y 
contesten a la demanda por medio de escrito dirigido por letrado, con apercibi
miento de que de no verificarlo se seguirá el procedimiento en su rebeldía.

Lo mandó y firma su señoría; doy fe..»
Y para que sirva de emplazamiento en legal forma por medio de edictos, a 

todos los fines y términos legales, a herencia yacente y herederos legales y/o 
testamentarios desconocidos de Rosa María Minuesa Comps, actualmente en 
ignorado paradero, libro y firmo la presente en Zaragoza a dos de junio de mil 
novecientos noventa y cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 30.682
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 77 de 1995, promovido por 

Muebles Rey, S.A., contra Rafael Grijalba Ulecia y Ana de la Torre Caballero, 
en reclamación de 380.300 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha 
citar de remate a dicha parte demandada Rafael Grijalba Ulecia y Ana de la 
Torre Caballero, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
nueve días se personen en los autos y se opongan, si les conviniere, habiéndo
se practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero. De no personarse les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dos de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 30.684
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 2 de junio de 1995. — Vistos por 

don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. 8 de los de Zaragoza, los autos de juicio de cognición tramitado 
bajo el núm. 16 de 1995, seguidos a instancia de José Luis Ferrer Salomó, 
Manuel Negredo Miguel e Industrias N.F., representados por el procurador don 
Femando Peiré Aguirre y dirigidos por la letrada señora García Caravantes, con
tra Grupo Inmobiliario HN, S.L., domiciliada en la urbanización Torres de San 
Lamberto, calle B, núm. 29-C, de Zaragoza, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por el procura
dor don Fernando Peiré Aguirre, en nombre y representación de José Luis 
Ferrer Salomó, Manuel Negredo Miguel e Industrias N.F., debo condenar y 
condeno a Grupo Inmobiliario HN, S.L., en situación procesal de rebeldía, a 
que abone a la parte actora la cantidad de 575.241 pesetas, más los intereses 
legales desde la interpelación judicial y los previstos en el artículo 921 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil desde la fecha de esta resolución, con imposición 
de las costas causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a dos de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 

magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación Núm. 31.183

En el expediente de consignación de cantidad tramitado bajo el número 467 
de 1995, seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zarago
za, Aragón y Rioja, contra Josefina Gran Bemal, herederos desconocidos de 
Guillermo Alejandro Bemal Arellano y Cáritas Diocesana de Zaragoza, se ha 
dictado resolución cuyo contenido es del tenor literal siguiente

«Providencia. — Magistrado-juez señor Fernández Llórente. — En 
Zaragoza a 1 de junio de 1995. — Dada cuenta, por repartida la anterior 
demanda y documentos acompañados con sus copias, por revestir las actuacio
nes a que se refiere el carácter de estos autos, fórmese expediente de jurisdic
ción voluntaria sobre consignación de cantidad, regístrese y désele número, 
únase al poder en la forma solicitada; en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, se tiene por parte al 
procurador don Rafael Barrachina Mateo, con quien se entenderán las sucesi
vas diligencias de modo dispuesto por la Ley; y con notificación de la presen
te y entrega de las copias, hágase saber tal consignación a Josefina Gran Ber- 
nal, herederos desconocidos de Guillermo Alejandro Bemal Arellano y Cáritas 
Diocesana de Zaragoza, a fin de que dentro del término de cinco días perciban 
en pago o extinción de la obligación de la que se trata la referida cantidad, o 
manifiesten las razones que tengan para rechazarla, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Expídanse y remítanse a tal fin las oportunas cédulas de citación al Sace, así 
como edictos para la notificación a herederos desconocidos de Guillermo A.
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Bemal Arellano, el cual se entregará al procurador señor Barrachina a fin de 
que cuide de su diligenciamiento.

Lo mandó y firma su señoría; doy fe. — Juan C. Fernández Llórente. — 
Ante mí, Ramón Medina Cabellos.» (Firmado.)

Y para notificación a los fines interesados, a los herederos desconocidos de 
Guillermo Alejandro Bernal Arellano, expido y firmo el presente en Zaragoza 
a uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El secretario, Ramón V. 
Medina Cabellos.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 30.290
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia núme

ro 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en los autos de declarativo de menor cuantía recla

mación de cantidad número 242 de 1995-B, tramitados a instancia de sociedad 
mercantil Banco Bilbao Vizcaya, S.A., representada por el procurador don José 
Alfonso Lozano Gracián, contra entidad mercantil Mangrano y Oliván, S.A., 
Miguel Oliván Giménez, María Pilar Lafuente Fraile, Femando Ibáñez Hernán
dez, María Rosario Serrano Bonet, Fernando Ibáñez Serrano, Rafael Alvarez 
Pérez y Aurora Ibáñez Hernández, sobre reclamación de cantidad, se ha acorda
do emplazar a los demandados entidad mercantil Mangrano y Oliván, S.A., 
Miguel Oliván Giménez y María Pilar Lafuente Fraile, cuyo último domicilio 
conocido fue en el polígono Malpica, nave 159, del barrio de Santa Isabel, de 
Zaragoza, y calle Fray Luis Amigó, 2, de Zaragoza, y hoy en ignorado paradero, 
a fin de que en el plazo de diez días comparezcan en autos, apercibiéndoles que 
en caso de no efectuarlo serán declarados en rebeldía, dándose por concluido el 
trámite de contestación a la demanda, siguiendo el pleito su curso.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma a entidad mercantil 
Mangrano y Oliván, S.A., Miguel Oliván Giménez y María Pilar Lafuente 
Fraile, expido y firmo el presente en Zaragoza a treinta de mayo de mil nove
cientos noventa y cinco. — El secretario judicial, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 30.371
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia núme

ro 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración de 

herederos abintestato con el número 20.081 de 1995, a instancia de la procura
dora doña María Isabel Fabro Barrachina, en nombre y representación de Laura 
Alquézar Martín, por fallecimiento de Anastasio Alquézar Lázaro, nacido en 
Alacón (Teruel), que falleció en Zaragoza el día 26 de julio de 1994 sin haber 
otorgado disposición testamentaria alguna, en estado de soltero, no sobrevi
viéndole ningún ascendiente, siendo quienes reclaman la herencia sus herma
nos y sobrinos Laura Alquézar Martín, Luisa Alquézar Martín, Marcela Alqué
zar Albero, Joaquina Alquézar Albero, Pabla Alquézar Lázaro, Amadeo Sáez 
Alquézar, Adriano Sáez Alquézar, Encamación Sáez Alquézar, Estanislao 
Sáez Alquézar y Romualdo Sáez Alquézar.

Y en esta diligencia dictada en esta fecha se ha acordado llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado a recla
marla dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de mayo de de mil novecientos noventa y 
cinco. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 30.754
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia núme

ro 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 882 de 1993, promovido por 

Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra José Ignacio Bruna Sán
chez, Elena María Angeles Auderá Merino, Francisco José Auderá Merino y 
María Carmen Chocarro Sánchez, en reclamación de 4.116.355 pesetas, se ha 
acordado citar de remate a dicha parte demandada José Ignacio Bruna Sánchez 
y María Carmen Chocarro Sánchez, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días se personen en los autos y se opongan, si les 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 31.184
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia núme

ro 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 325 de 1995, promovido por 

Deutsche Bank, S.A.E., contra Promociones Latre, S.A., en reclamación de 
6.180.049 pesetas, se ha acordado citar de remate a dicha parte demandada 
Promociones Latre, S.A., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de 
pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 31.246
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 902 de 1994 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 2 de mayo de 1995. — En nombre de S.M. el 
Rey, la ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada- 
jueza del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de esta ciudad, ha visto los autos 
número 902 de 1994, de juicio ejecutivo, seguidos por Banco Central Hispa
noamericano, S.A. (CIF A-28.000.446), domiciliada en calle de Alcalá, núm. 
49, y Barquillo, núms. 2-4, de Madrid, representada por el procurador don 
Marcial José Bibián Fierro y defendida por el letrado don Javier Hernández 
Puértolas, siendo demandados Recambios Automoción Comercial de Acceso
rios, S.L., en ignorado paradero, y Jesús Gracia Calvo y Carmen Monforte 
Genovés, domiciliados en Zaragoza (urbanización El Zorongo, calle Febrero, 
62), declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Banco Central Hispanoamericano, S.A., hasta hacer trance y remate en los bie
nes embargados y propios de la parte ejecutada Recambios Automoción 
Comercial de Accesorios, S.L., Jesús Gracia Calvo y Carmen Monforte Geno
vés, para el pago a dicha parte ejecutante de 4.641.489 pesetas de principal, 
más los intereses pactados que procedan, con total imposición de las costas 
causadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma legal.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación en el acto de 
su notificación o dentro de los cinco días siguientes.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la parte demandada 
Recambios Automoción Comercial de Accesorios, S.L., en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente en Zaragoza a seis de junio de mil novecientos 
noventa y cinco. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 31.250
Doña Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en juicio ejecutivo número 757 de 1994, se ha dic

tado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 6 de abril de 1995. — La ilustrísima señora 
doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Zaragoza, ha visto los presentes autos de juicio de 
menor cuantía número 757 de 1994, instados por Banco Español de Crédito, 
S.A., con NIF A-28.000.032, domiciliada en paseo de la Castellana, 7, de 
Madrid, representada por el procurador don Femando Peiré Aguine y asistida 
del letrado don Mariano Gilaberte González, siendo demandados compañía 
mercantil Gralegui, S.L., domiciliada en calle San Antón, 1, de Fuentes de 
Ebro (Zaragoza); Angel Guillén Guillén, con DNI 17.823.574, domiciliado en 
avenida de Zaragoza, 3, de La Zaida (Zaragoza), y José Miguel Naharro Gra
cia, domiciliado en calle Tenor Fleta, 18, de Fuentes de Ebro (Zaragoza), en 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debiendo estimar y estimando la demanda interpuesta por don 
Femando Peiré Aguirre, debo condenar y condeno a los demandados compañía 
mercantil Gralegui, S.L., Angel Guillén Guillén y José Miguel Naharro Gracia 
a que abonen solidariamente a la actora la cantidad de 4.015.793 pesetas, más 
los intereses legales de esta suma desde la interpelación judicial, con expresa 
imposición de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma al representante legal de 
la demandada compañía mercantil Gralegui, S.L., en ignorado paradero, expi
do y firmo el presente en Zaragoza a seis de junio de mil novecientos noventa 
y cinco. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 30.029
El infrascrito secretario del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 

Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio declarativo de menor cuantía número 991 de 1994 se 

ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de mayo de 1995. — Don Luis Blasco 
Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Zaragoza, ha visto en nombre de Su Majestad el Rey los presentes autos de jui
cio de declarativo de menor cuantía seguidos bajo el número 991 de 1994, a 
instancia de José Luis Andolz del Ceno y María Felicidad Turón Lanuza, con 
domicilio en calle José Luis Pomarón, 3, de Zaragoza, representados por la 
procuradora doña Susana Hernández Hernández y asistidos por el letrado don 
Francisco Javier Hernández, contra Agencia Estatal de la Administración Tri
butaria, con domicilio en calle Albareda, 16, de Zaragoza, representada por 
abogado del Estado, y contra la sociedad mercantil Reugo, S.L., en paradero 
desconocido, sobre tercería de dominio, y...
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Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora doña Susa
na Hernández Hernández, en nombre y representación de los demandantes José 
Luis Andolz del Cerro y María Felicidad Turón Lanuza, contra las demandadas 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y contra la sociedad mercantil 
Reugo, S.L., se acuerda alzar el embargo recaído sobre los inmuebles 1 y 2 que 
se describen en la demanda: vivienda derecha, letra B, en la octava planta alza
da, sita en la calle José Luis Pomarón, 3, de esta ciudad, y una participación 
indivisa de 1,63 parte indivisa, con uso y disfrute de una plaza de aparcamien
to señalada con el número 42, en la planta sótano —2 del local que forma parte, 
de la casa sita en la calle José Luis Pomarón, 3, de esta ciudad, embargados en 
el procedimiento de expediente administrativo; y una vez firme la presente 
resolución se expedirá mandamiento al Registro de la Propiedad de Zaragoza 
número 7 para el alzamiento y cancelación de los mismos, sin expresa imposi
ción de costas. .,

Notifíquese la presente resolución a los demandantes y a la representación 
de la Agencia Estatal, y si los primeros no solicitaren en el plazo de cinco días 
que se haga notificación personal a la demandada Reugo, S.L., hágase a ésta 
conforme dispone el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Doñate.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la sociedad mercantil 
Reugo, S.L., que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente en 
Zaragoza a treinta de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de citación de remate Núm. 30.685

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza en providencia de fecha 1 de 
junio de 1995, dictada en el juicio ejecutivo número 358-A de 1995, promovi
do por Caja de Ahorros de la Inmaculada, contra Romualdo Roche García y 
Felicidad Borge Andrés, en reclamación de 1.310.463 pesetas de principal, 
más la de 700.000 pesetas en concepto de intereses y costas, por medio de la 
presente se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Los bienes embargados son los siguientes:
Vehículo especial “Olas Cónsul 60”, matricula TE-27306-VE.
Y para que sirva de citación de remate a los demandados Romualdo Roche 

García y Felicidad Borge Andrés, en paradero desconocido, expido la presente 
en Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. Doy fe. — La 
secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm- 30-686
Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de menor cuan

tía núm. 803-A de 1994, a instancia de Agustina Tamayo López, contra Comu
nidad de propietarios de los números 19 y 33 de la calle Cineasta Adolfo 
Aznar, y número 1 de la calle Cineasta Segundo de Chomón y otros, y en los 
que se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 12 de mayo de 1995. — En nom
bre de Su Majestad el Rey, vistos por la ilustrísima señora magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza, doña Beatriz Sola Caba
llero, los autos de juicio de menor cuantía número 803-A de 1994, promovidos 
por Agustina Tamayo López, representada por la procuradora señora Uriarte y 
asistida del letrado señor Borra Pomeda, contra Comunidad de propietarios de 
los números 19 y 33 de la calle Cineasta Adolfo Aznar, y número 1 de la calle 
Cineasta Segundo de Chomón, representada por el procurador señor Chárlez y 
asistida del letrado señor Royo Ibor; Banca Catalana, S.A., representada por el 
procurador señor Bibián y asistida del letrado señor Duque; Femando Vela 
Sanz, representado por el procurador señor Celma y asistido del letrado señor 
Asensio, y contra María Angeles Martín Giménez, declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que desestimando la demanda formulada por la procuradora señora 
Uriarte, en nombre y representación de Agustina Tamayo López, debo absol
ver y absuelvo a los demandados Comunidad de propietarios de los números 19 
y 33 de la calle Cineasta Adolfo Aznar, y número 1 de la calle Cineasta Segun
do de Chomón, representada por el procurador señor Chárlez; Banca Catalana, 
S.A., representada por el procurador señor Bibián; Fernando Vela Sanz, repre
sentado por el procurador señor Celma, y María Angeles Martín Giménez, 
declarada en rebeldía. En materia de costas, éstas se impondrán a la parte ado
ra por ser así preceptivo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que así conste y sirva de notificación pública a la codemandada 

María Angeles Martín Giménez, dado el ignorado paradero de la misma, expi
do el presente en Zaragoza a dos de junio de mil novecientos noventa y cinco. 
Doy fe. — La secretaria, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de emplazamiento Núm. 31.023
Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia

número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

número 216-A de 1995, a instancia de Polaroid España, S.A., contra Grupo 
Mifoto, S.L., y otros, sobre reclamación de deuda, y por la presente se empla
za a la codemandada Grupo Mifoto, S.L, la cual se encuentra en ignorado para
dero, a fin de que comparezca ante este Juzgado en el plazo de nueve días en 
legal forma, con la prevención de que si no comparece será declarada en rebel
día y le parará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho, siguiendo el juicio 
su curso sin más citarle ni oírle. , , ,

Y para que así conste, extiendo la presente en Zaragoza a dos de junio de mil 
novecientos noventa y cinco. — La secretaria, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de emplazamiento Núm. 31.025
Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo acordado por la señora magistrada-jueza 

del Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza, de conformidad con 
la providencia dictada con esta fecha en los autos de juicio de menor cuantía 
seguidos con el número 387-A de 1995, a instancia de Banco NatWest España, 
S.A., representada por el procurador señor Bibián, contra Cosepar, S.L., y 
Eugenio Pardo Carrera, por la presente se emplaza a Cosepar, S.L., y Eugenio 
Pardo Canera para que en el término de diez días comparezcan en autos, per
sonándose en legal forma, con la prevención de que si no comparece serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a ios demandados antes mencionados 
mediante su publicación en el BOP, expido y firmo la presente en Zaragoza a 
cinco de junio de mil novecientos noventa y cinco. — La secretaria, María 
Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11 Núm- 31168
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia número 11 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y a instancia 

de María José Irache Lacaba, se tramita expediente de declaración de herede
ros abintestato de María de Bonaria Irache Bernet bajo número de procedi
miento 348 de 1995-E, hija legítima de Pascual Irache Gómez y Felisa Bemet 
Montserrat, llamándose por medio del presente a cuantas personas se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia para que dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOP, 
comparezcan ante este Juzgado reclamándola.

Dado en Zaragoza a cinco de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de citación de remate Núm. 31.251

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza en providencia de fecha 1 de 
junio de 1995, dictada en el juicio ejecutivo número 371 de 1995-D, promovi
do por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra María del Carmen 
Mainar Vatios y Miguel Marcos Mediavilla, en reclamación de 1.546.406 
pesetas de principal, más 800.000 pesetas en concepto de intereses y costas, 
por medio de la presente se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone 
en los autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de 
no hacerlo así le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Los bienes embargados son los siguientes:
Propiedad de María Carmen Mainar Valios:
1. Cuentas corrientes en Ibercaja, Banco de Santander y Banco Central 

Hispano.
Propiedad de Miguel Marcos Mediavilla:
1. Parte legal del sueldo que percibe como empleado en Agreda Auto

móvil, S.A., con domicilio en Capitán Esponera. 1, de Zaragoza.
2. Piso 1 ° A, en calle Doctor Homo Alcona, 22. de 65 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 2.199, folio 60, finca 3.610.
Dado en Zaragoza a seis de junio de mil novecientos noventa y cinco. — La 

secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm- 34 254
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

número 460-C de 1994, a instancia de Jesús Alcalde García, representado por 

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 152 4 julio 1995 4809

el procurador señor Alamán Forniés, contra RB Rotulaciones, y por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2) el día 13 de septiembre próximo, a las 10.00 horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1 .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20% efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en Banco 
Bilbao Vizcaya.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero, facultad que sólo tiene la parte adora.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 18 de octubre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75% de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta se 
señala para la tercera el día 15 de noviembre próximo inmediato, en el mismo 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Sirva éste de notificación en forma a la demandada en caso de que no pueda 
hacerse la notificación personalmente.

Bienes objeto de subasta:
Un vehículo tipo furgoneta marca “Nissan", modelo “Vanette”, matrícula 

Z-6617-AU; valorado en 650.000 pesetas.
Y para su publicación en el BOP y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 

expido el presente en Zaragoza a diecinueve de junio de mil novecientos noven
ta y cinco. — La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretana.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 30.672
Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 12 de la capital de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en el juicio de declarativo menor cuantía número 85 de 

1995-C, instado por El Aguila, S.A., contra Angel Cetina Mochales, se ha 
acordado por resolución de esta fecha emplazar a Angel Cetina Mochales, con 
último domicilio conocido en calle Panamá, 8, de Zaragoza, y cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de diez días comparezca en autos 
en legal forma mediante abogado y procurador, bajo apercibimiento de decla
rarle en rebeldía y tenerle por contestada la demanda.

Las copias de la demanda se encuentran a su disposición en Secretaría.
Dado en Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — La 

magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 30.681
Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 12 de la capital de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en el juicio declarativo de cognición número 364 de 1995- 

C, instado por Conservas El Pilar, S.A., representada por la procuradora seño
ra Garcés Nogués, contra Félix López de Dicastillo Barbarín y Rebeca Roldán 
Sierra, con últimos domicilios conocidos en urbanización Parque Roma, blo
que I, y calle Maestro Marquina, 11-13, de Zaragoza, se ha acordado por reso
lución de esta fecha emplazar a dichos demandados señor López de Dicastillo 
Barbarín y señora Roldán Sierra, y cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días comparezcan en autos en legal forma median
te abogado, bajo apercibimiento de declararles en rebeldía y tenerles por con
testada la demanda. Las copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en Secretaría. .

Dado en Zaragoza a dos de junio de mil novecientos noventa y cinco. La 
magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de citación de remate Núm. 31.187

En virtud de haberlo así acordado el ilustrísimo señor magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, recaída en los autos de 
juicio ejecutivo número 383 de 1995, promovidos por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra María Pilar López Gon
zález y Avinoam Ophir, por medio del presente se cita de remate a los deman
dados, que se encuentran en ignorado paradero, a fin de que dentro del término 
de nueve días se opongan a la ejecución contra la misma despachada, median
te procurador que les represente y letrado que les dirija, caso de convenirles, 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo serán declarados en rebeldía y les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndose constar para 

conocimiento de dichos demandados que se ha procedido al embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su paradero.

Y para que sirva de cédula de citación de remate en legal forma a María 
Pilar López González y Avinoam Ophir, se libra el presente en Zaragoza a 
cinco de junio de mil novecientos noventa y cinco. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 33.483
Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 12 de la ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de menor cuan

tía número 496 de 1993-A, seguido a instancia de Pateca, S.L., representada 
por el procurador don Angulo Sainz de Varanda, contra Clima Dos, S.L., y por 
proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, bloque A. segunda planta) el día 11 de septiembre próximo, a 
las 10.00 horas, bajos las siguientes condiciones:

1 * Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20% efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2, en avenida de César Augusto, 
número 49, cuenta número 4.879.

3 .* Podrán hacerse posturas en pliego cenado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, si 
existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 16 de octubre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75% de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta se 
señala para la tercera el día 20 de noviembre próximo inmediato, en el mismo 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Una furgoneta marca “Opel”, modelo “Midi”, matrícula T-0655-AG. Valo

rada en 550.000 pesetas.
Un fax marca “Canon". Valorado en 25.000 pesetas.
Dos estanterías metálicas. Valoradas en 4.000 pesetas.
Un archivador con cuatro cajones. Valorado en 3.500 pesetas.
Sirva este edicto de notificación de dichos señalamientos de subastas a la 

parte demandada, por encontrarse la misma en paradero desconocido.
Dado en Zaragoza a nueve de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 

La magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 30.358
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme

ro 13 de Zaragoza;
Por medio del presente hace saber: Que en este Juzgado y con el número 

823 de 1994-C se siguen autos de juicio ejecutivo, en los que se ha dictado sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 2 de mayo de 1995. — El ilus
trísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza, don Luis Pastor Eixarch, ha visto los presentes autos de juicio eje
cutivo número 823 de 1994-C, promovidos por Banco NatWest España, S. A., 
representada por el procurador don Marcial José Bibián Fierro y dirigida por el 
letrado don José Luis Forcén Márquez, contra María Concepción González 
Correa y Antonio García Lledó, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a María Concepción 
González Correa y Antonio García Lledó, y con su producto, entero y cumpli
do pago a Banco NatWest España, S. A., de las responsabilidades por las que 
se despachó la ejecución, por las sumas de 1.157.021 pesetas en concepto de 
principal, más los intereses y costas, que prudencialmente se fijan en 500.000 
pesetas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte deman
dada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, y por la rebeldía de los demandados se notificará en la forma legal
mente dispuesta si no se pide dentro de los tres días siguientes la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Contra la anterior sentencia podrán interponer los demandados, en el térmi
no de cinco días, recurso de apelación.

Y para que sirva de notificación personal a los demandados rebeldes, expi
do el presente en Zaragoza a treinta de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — La secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.
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JUZGADO NUM. 13 Núm. 30.369
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme

ro 13 de Zaragoza;
Por medio del presente hace saber: Que en este Juzgado con el número 801 

de 1993-C se siguen autos de juicio de cognición, en los que se ha dictado sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 19 de mayo de 1995. — El ilus- 
trísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza, don Luis Pastor Eixarch. ha visto los presentes autos de juicio de 
cognición número 801 de 1993-C, promovidos por Sandemán Coprimar, S.A., 
representada por la procuradora doña María Fernanda Alfaro Montañés y diri
gida por el letrado don Raúl Giménez García del Moral, contra Fobema, S.C., 
declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la represen
tación procesal de Sandemán Coprimar, S.A., contra Fobema, S.C., debo con
denar y condeno a esta última a que abone a la actora la cantidad de 319.736 
pesetas, más los intereses legales desde la fecha de la interpelación judicial 
hasta el completo pago de la cantidad reclamada, todo ello con expresa impo
sición a la demandada citada de las costas causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, y por la rebeldía de la demandada se notificará en la forma legal
mente dispuesta, si no se pide dentro de los tres día siguientes la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Contra la anterior sentencia podrá interponer la demandada en el término de 
cinco días recurso de apelación.

Y para que sirva de notificación personal a la demanda rebelde, expido el 
presente en Zaragoza a treinta de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
La secretaria, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 31.188
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 31 de mayo de 1995. — En nom

bre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Jesús Ignacio Pérez Buned, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 14 de los de Zarago
za, habiendo visto los presentes autos que con el número 32 de 1995-D, de jui
cio de cognición, se siguen en este Juzgado, a instancia de la Comunidad de 
propietarios de la urbanización Vadorrey, representada por el procurador señor 
Chárlez Landívar y defendida por el letrado señor Menjón Millas, contra 
Manuel Martínez Latorre, María Pilar Martínez Badía, Miguel Angel Bosque 
Ortiz, María Carmen Gayán Bello y José Ignacio Rubio Navarro, declarados en 
rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda planteada por la representación procesal 
de la Comunidad de propietarios de la urbanización Vadorrey, contra Manuel 
Martínez Latorre, María Pilar Martínez Badía, Miguel Angel Bosque Ortiz, 
María Carmen Gayán Bello y José Ignacio Rubio Navarro, debo condenar y 
condeno a éstos a que abonen las siguientes cantidades: Manuel Martínez Lato
rre y María Pilar Martínez Badía, solidariamente, la cantidad de 44.594 pese
tas, más intereses legales desde la interpelación judicial; y Miguel Angel Bos
que Ortiz y María Carmen Gayán Bello, solidariamente, la cantidad de 50.226 
pesetas, más intereses legales desde la interpelación judicial. Todas ellas debe
rán abonar asimismo las costas causadas en proporción directa a las cantidades 
adeudadas por cada uno.

Contra la presente sentencia podrá interponerse recurso de apelación en el 
plazo de cinco días ante este mismo Juzgado.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a Manuel Martínez Latorre, María Pilar 
Martínez Badía, Miguel Angel Bosque Ortiz, María Carmen Gayán Bello y 
José Ignacio Rubio Navarro, cuyo paradero se desconoce, expido el presente 
en Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El magis
trado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 1. — CALATAYUD Núm. 30.764
Doña Laura Bejarano Gordejuela, jueza del Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción núm. 1 de Calatayud y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Calatayud 

y su partido, a instancia de Félix Lavilla Francia, con el núm. 156 de 1995 se 
sigue expediente de dominio sobre inmatriculación de finca que a continuación 
se describirá en el Registro de la Propiedad:

Finca rústica de secano, constituida por la agrupación de las parcelas catas
trales números 79 y 80 del polígono 11 en el término municipal de Terrer. Su 
extensión superficial es de 750 metros cuadrados aproximadamente. Linda con 
tenenos propiedad del Ayuntamiento de Terrer y otros de la Sociedad de Gana
deros de Terrer.

Por providencia de esta fecha se ha admitido a trámite el expediente al 
haberse cumplido los requisitos legales, habiéndose acordado citar a los colin
dantes de dicha finca y a cuantas personas pudiera perjudicar la inscripción 

solicitada, con el fin de que dentro de los diez días siguientes puedan compare
cer en este Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga.

Calatayud a uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — La jueza, 
Laura Bejarano Gordejuela. — La secretaria.

C A S P E Núm. 33.026
Doña María José Dorel Bruscas, jueza del Juzgado de Primera Instancia de

Caspe (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento judicial sumario del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 17 de 1994, instado por Banco 
Español de Crédito, S. A., representada por la procuradora doña Inmaculada Cor
tés Acero, contra José Carlos Calleja Femando y Josefa Fuertes Pinos, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta en pública subasta de los bienes 
que más adelante se dirán, bajo las condiciones siguientes:

1 .“ Para poder tomar parte en la subasta será preciso consignar previa
mente, sobre la Mesa del Juzgado o en el establecimiento bancario destinado al 
efecto, el 20% del tipo de licitación, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, y en la tercera o ulteriores subastas el depósito consistirá en el 20% 
fijado para la segunda.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a la licitación.

3 .a Los autos y certificación del Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría.

4 .a El remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercera persona.
5 .a Se advierte a los licitadores que deberán aceptar como bastante la titu

lación existente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la parte actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

6 .a Se previene que en el acta de la subasta se hará constar que el rema
tante acepta las obligaciones expresadas, y si no las acepta no le será admitida 
la proposición. Tampoco se admitirá la postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de esas obligaciones.

7 .a Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca hipotecada, confor
me a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser halla
do en ella, este edicto servirá igualmente para notificación a los deudores del 
triple señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

8 .a Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las 
siguientes fechas:

Primera subasta el 13 de septiembre de 1995; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el 11 de octubre de 1995; en ésta las posturas 
no serán inferiores al 75 del avalúo. De darse las mismas circunstancias, terce
ra subasta el 9 de noviembre de 1995, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
1. Rústica. — Campo de secano en término de Fabara (Zaragoza), partida 

“Cerro Noguero”, de 22 áreas 50 centiáreas, parcela 61 del polígono 15. Linda: 
norte, senda de la Tropa; sur y este, Sociedad de Montes, y oeste, herederos de 
Arturo Llobet. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe, tomo 430, libro 
38, folio 182, finca 3.448-N-2.*. Tasada en 237.600 pesetas.

2. Rústica. — Campo de secano en el término de Fabara (Zaragoza), par
tida “Val de las Casas", de 60 áreas, parcela 61 del polígono 26. Linda: norte y 
sur, Sociedad de Montes; este, Aurelia Ros, y oeste, Antonio Fuerte Latorre. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe, tomo 430, libro 38, folio 184, 
finca 3.450-N-2.a. Tasada en 648.000 pesetas.

Dado en Caspe a siete de junio de mil novecientos noventa y cinco. — La 
jueza, María José Dorel Bruscas. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 30.765
Don Rafael Lasala Albasini, juez titular del Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción número 1 de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado, con el núm. 137 de 1995, se tramita expe

diente de dominio a instancia de Marina Arceiz Lapieza, mayor de edad, pen
sionista, domiciliada en la actualidad en Ejea, en la residencia de ancianos, 
representada por el procurador de los Tribunales señor Gascón M., sobre rea
nudación de tracto sucesivo interrumpido de los inmuebles objeto de descrip
ción más adelante, en el que se ha acorado convocar a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar dicha inmatriculación, para que en el término de los 
diez días hábiles siguientes a la presente publicación puedan comparecer en el 
expediente y alegar lo que a su derecho convenga.

Finca objeto de inmatriculación:
Finca urbana sita en Urriés, casa en calle San Miguel, número 30, antes 

número 3, con 344 metros cuadrados, según reciente medición, compuesta de 
planta baja y una alzada, que linda: a la derecha entrando, con Jesús Malón; a 
la izquierda, con Carmen Orduna, y al fondo o espalda, con Concepción Ale
gre Landa. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea al tomo 8, libro 205, 
folio 173, finca registra! número 544, de cuyo inmueble consta una mitad indi
visa registrada a nombre de dicha solicitante el 16 de mayo de 1994, y respec
to a la otra mitad, por pertenecerle por herencia de su esposo finado, Félix Cué- 
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llar Garasa, mediante testamento mancomunado en 14 de octubre de 1964 ante 
el notario don Manuel García Alance, en Zaragoza.

Dado en Ejea de los Caballeros a treinta y uno de mayo de mil novecientos 
noventa y cinco. — El juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1, Rafael Lasala Albasini. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2. —TERUEL Núm. 30.025
En virtud de lo acordado por la ilustrísima magistrada-jueza del Juzgado de 

Primera Instancia número 2 de Teruel, doña María Teresa Rivera Blasco, en 
autos de tercería de dominio número 139 de 1995, a instancia de José Luis Ibá- 
ñez Parrilla, contra CAZAR, Jesús A. Inglés Grau, María Luisa Tomos Manos 
y José Manuel Felipe García, se emplaza a María Luisa Tomos Manos, en 
paradero desconocido, para que en el plazo de diez días pueda comparecer en 
el juicio citado, asistida de abogado y representada por procurador, con la pre
vención de que de no hacerlo le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a María Luisa Tornos Manos, expido el 
presente en Temel a veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
La secretaria.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 2 Núm. 34.822
Don Felipe Hernando Muñoz, secretario del Juzgado de Instrucción número 2 

de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el día de la fecha, en juicio de faltas 

número 136 de 1995, se ha acordado citar en el BOP a José Carlos Pérez Matu
te, cuyo paradero actual se desconoce y que antes lo tuvo en calle Francisco 
Ferrer, 31,6° D, de Zaragoza, para que comparezca en la sala audiencia núme
ro 7 del edificio de los Juzgados el día 17 de julio de 1995, a las 10.30 horas, 
donde tendrá lugar la celebración del correspondiente juicio verbal de faltas, 
por hurto, debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente valer
se y pudiendo venir asistido de letrado.

Dado en Zaragoza a ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario, Felipe Hernando Muñoz.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 34.823
Don Felipe Hernando Muñoz, secretario del Juzgado de Instrucción número 2 

de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el día de la fecha, en juicio de faltas 

número 154 de 1995, se ha acordado citar en el BOP a Antonio Morales García 
y Manuel Castilla Coraminola, cuyo paradero actual se desconoce y que antes 
lo tuvieron en las calles Crespo Agüero, de Zaragoza, y Carmen, 24, 3.° B, de 
Zaragoza, para que comparezcan en la sala audiencia número 7 del edificio de 
los Juzgados el día 17 de julio de 1995, a las 10.40 horas, donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio verbal de faltas, por lesiones en agre
sión, debiendo comparecer con los medios de prueba de que intenten valerse y 
pudiendo venir asistidos de letrado.

Dado en Zaragoza a catorce de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario, Felipe Hernando Muñoz.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 34.824
Don Felipe Hernando Muñoz, secretario del Juzgado de Instrucción número 2 

de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el día de la fecha, en juicio de faltas 

número 68 de 1995, se ha acordado citar en el BOP a Francisco Javier Lashe- 
ras Torcal, cuyo paradero actual se desconoce y que antes lo tuvo en calle Aben 
Aire, 6, 1 ° izquierda, de Zaragoza, para que comparezca en la sala audiencia 
número 7 del edificio de los Juzgados el día 17 de julio de 1995, a las 11.00 
horas, donde tendrá lugar la celebración del conespondiente juicio verbal de 
faltas, por daños, debiendo comparecer con los medios de prueba de que inten
te valerse y pudiendo venir asistido de letrado.

Dado en Zaragoza a quince de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario, Felipe Hernando Muñoz.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 3 Núm. 30.960
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

124 de 1995-3, a instancia de Eva María Gracia Bonafonte, contra Seguridad 
Profesional, S.A., Interservice, S.L., Juan Manuel Interservices, S.L., y Juan 
Manuel Bartolomé Bellido, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por Eva María Gracia Bona
fonte contra las empresas Seguridad Profesional, S.A., Interservice, S.L., Juan 
Manuel Interservices, S.L., y Juan Manuel Bartolomé Bellido, debo condenar y 
condeno solidariamente a los codemandados a abonar a la adora la suma de 
120.758 pesetas, más el 10% de dicha cantidad en concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, adviniéndoles que contra la presente resolución no 
cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que así conste y sirva de notificación a los demandados Seguridad 

Profesional, S.A., Interservice, S.L., Juan Manuel Interservices, S.L., y Juan 
Manuel Bartolomé Bellido, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 31.195
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

170 de 1995-3, a instancia de José Antonio Benedí Pinilla y siete más, contra 
Sancal, S.A., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por los actores contra San
cal, S.A., debo condenar y condeno a la demandada a que abone la cantidad de 
1.134.954 pesetas a José Antonio Benedí Pineda; 385.150 pesetas a María del 
Sol Expósito Rodríguez; 680.784 pesetas a Antonio González Ibáñez; 946.863 
pesetas a José Luis Hernández López; 120.199 pesetas a Santiago López Mar
tín; 642.897 pesetas a Juan Pablo Magdalena Asensio; 681.456 pesetas a Rafa
el Padillo Núñez, y 353.140 pesetas a David Padilla Vicente, más el 10% de 
dicha cantidad en concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles de los recursos legales que caben 
contra la presente resolución, contemplados en la Ley de Procedimiento Labo
ral vigente y dentro del término de cinco días, a contar desde su notificación.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Sancal, S.A., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 31.196
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

190 de 1995, a instancia de Pedro Alvarez Sánchez, contra Talleres Credos, 
S.L., y el Fondo de Garantía Salarial, sobre extinción de contrato, se ha dicta
do sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por Pedro Alvarez Sánchez 
contra Talleres Credos, S.L., y el Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y 
declaro resuelta la relación laboral que vinculaba a las partes y debo condenar 
y condeno a la empresa a estar y pasar por la anterior declaración y pronuncia
miento, y hacer pago al demandante de la suma de 368.246 pesetas, sin hacer 
pronunciamiento sobre el Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese a las partes, enterándoles de los recursos legales que caben 
contra la presente resolución, contemplados en la Ley de Procedimiento Labo
ral vigente y dentro del término de cinco días, a contar desde su notificación, 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Social, manifestán
dose el letrado que ha de formalizar el recurso.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Talleres Cre
dos, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el BOP.

Dado en Zaragoza a dos de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 31.197
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

191 de 1995-3, a instancia de Manuel Traín Liarte, contra Talleres Credos, 
S.L., y el Fondo de Garantía Salarial, sobre extinción de contrato, se ha dicta
do sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por Manuel Traín Liarte 
contra Talleres Credos, S.L., y el Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y 
declaro resuelta la relación laboral que vinculaba a las partes y debo condenar 
y condeno a la empresa a estar y pasar por la anterior declaración y pronuncia
miento, y hacer pago al demandante de la suma de 368.246 pesetas, sin hacer 
pronunciamiento sobre el Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese a las partes, enterándoles de los recursos legales que caben 
contra la presente resolución, contemplados en la Ley de Procedimiento Labo
ral vigente y dentro del término de cinco días, a contar desde su notificación.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Talleres Cre
dos, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el BOP.

Dado en Zaragoza a cinco de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 3 Núm. 31.198
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

174 de 1995-3, a instancia de Pedro Soriano Felipe, contra Transportes Her
manos Bueno Moreno, S.A., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por el actor contra Trans
portes Hermanos Bueno Moreno, S.A., debo condenar y condeno a la deman
dada a que abone la cantidad de 2.800.076 pesetas a Pedro Soriano Felipe.

Notifíquese a las partes, enterándoles de los recursos legales que caben 
contra la presente resolución, contemplados en la Ley de Procedimiento Labo
ral vigente y dentro del término de cinco días, a contar desde su notificación.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Transportes 
Hermanos Bueno Moreno, S.A., por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 31.199
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

181 de 1995-3, a instancia de Gabriel Gómez Poyatos y seis más, contra Zara- 
ext, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por los actores contra Zara- 
ext, S.L., debo condenar y condeno a la demandada a que abone la cantidad de 
216.208 pesetas a Manuel Iglesias Capdevila; 382.288 pesetas a Jesús Juan 
Adán San Gil; 382.288 pesetas a Pedro Martín Lázaro; 220.708 pesetas a José 
Luis Gómez Caso; 382.288 pesetas a José Antonio Royo Martínez; 382.288 
pesetas a Joaquín Yebra Pandos, y 282.288 pesetas a Gabriel Gómez Poyatos, 
más el 10% de dicha cantidad en concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles de los recursos legales que caben 
contra la presente resolución, contemplados en la Ley de Procedimiento Labo
ral vigente y dentro del término de cinco días, a contar desde su notificación.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Zaraext, S.L., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 31.200
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

205 de 1995, a instancia de Cristina Esquinas Ropero, contra Muebles El 
Almacenista, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por el actor contra Muebles 
El Almacenista, S.L., debo condenar y condeno a la demandada a que abone la 
cantidad de 185.364 pesetas, más el 10% de dicha cantidad en concepto de 
recargo por mora.

Notifíquese a las partes, adviniéndoles que contra la presente resolución no 
cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Muebles El 

Almacenista, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 31.201
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

160 de 1995-3, a instancia de Eugenio Ponce Miguel y dos más, contra Talle
res Credos, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por los demandantes contra 
Talleres Credos, S.L., debo condenar y condeno a la demandada a que abone la 
cantidad de 74.136 pesetas a Eugenio Ponce Miguel; 62.446 pesetas a Joaquín 
de Domingo López, y 62.446 pesetas a Manuel Isidro Monzón Martínez, más 
el 10% de dicha cantidad en concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, adviniéndoles que contra la presente resolución no 
cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Talleres Cre

dos, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el BOP.

Dado en Zaragoza a cinco de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 31.206
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núme

ro 127 de 1995, a instancia de Luis Hernández Francín y otros, contra Indus
trial Carbónica Ebro, S.L., se ha dictado en fecha 19 de mayo de 1995 auto 
cuya parte dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Industrial Carbónica Ebro, S.L., y, sin necesidad de requerimiento previo, pro
cédase al embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un princi
pal de 2.322.253 pesetas y 150.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo 
en la traba el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido 
por el secretario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en 
forma el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Industrial 
Carbónica Ebro, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 31.207
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núme

ro 133 de 1995, a instancia de María Graciela Nasarre de Letosa Langarita, 
contra Etcétera Española de Publicidad, S.A., se ha dictado en fecha 26 de 
mayo de 1995 auto cuya parte dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Etcétera Española de Publicidad, S.A., y, sin necesidad de requerimiento pre
vio, procédase al embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un 
principal de 1.893.095 pesetas y 150.000 pesetas para costas e intereses, 
siguiendo en la traba el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, 
asistido por el secretario u oficial que le sustituye, a los que servirá de manda
miento en forma el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Etcétera 
Española de Publicidad, S.A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 31.208
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el número 

131 de 1995, a instancia de Soledad Pilar Llop Batista y otros, contra Mediafil, 
S.L., se ha dictado en fecha 26 de mayo de 1995 auto cuya parte dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Mediafil, S.L., y, sin necesidad de requerimiento previo, procédase al embargo 
de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 182.951 pesetas 
y 20.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la traba el orden legal, dele
gándose para ello en el agente judicial, asistido por el secretario u oficial que le 
sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma el presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Mediafil, S.L., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 31.209
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el número 

50 de 1995, a instancia de Nicolás Vega Gutiérrez, contra Kursaal Hostelera, 
S.L., se ha dictado en fecha 26 de abril de 1995 auto cuya parte dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la demandada Kursa
al Hostelera, S.L., y, sin necesidad de requerimiento previo, procédase al 
embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 
251.245 pesetas y 15.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la traba 
el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el secre
tario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma el 
presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada, por encon
trarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 31.210
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núme

ro 93 de 1995, a instancia de José A. Mendieta Navarro, contra J.J. Navarros 
Cervecería, S.L., sobre despido, se ha dictado auto cuya parte dispositiva dice:
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«Que debía dar lugar y daba al incidente de ejecución, declarando extingui
da la relación de trabajo entre las partes de este procedimiento y señalar como 
indemnización compensatoria la cantidad de 1.013.625 pesetas y al abono de 
los salarios desde la fecha del despido hasta la fecha de esta resolución, a razón 
de 3.604 pesetas diarias.

Notifíquese esta resolución a las partes, enterándoles de los recursos lega
les que caben contra la misma.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada, por encon
trarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 31.211
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núme

ro 136 de 1995, a instancia de Luis Carlos Sánchez Mascaray, contra Informá
tica Zaragoza, S.A., se ha dictado en fecha 31 de mayo de 1995 auto cuya parte 
dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la demandada Infor
mática Zaragoza, S.A., y, sin necesidad de requerimiento previo, procédase al 
embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 
466.555 pesetas y 40.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la traba 
el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el secre
tario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma el 
presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada, por encon
trarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 35.318

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
del Juzgado núm. 3 en autos seguidos bajo el número 282 de 1995, instados por 
Angeles Mazas Rubio, contra Distribuciones y Representaciones del Valle del 
Ebro, S.L., y otro, en reclamación de prestaciones incapacidad laboral transi
toria, y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en 
calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al objeto de asis
tir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 5 de julio próximo, a las 10.20 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real 
Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto 
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, se inserta la presente 
cédula en el BOP.

Zaragoza a veintidós de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 31.212
En ejecución núm. 137 de 1995, despachada en autos núm. 940 de 1994, 

seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de J. Carlos Tomás Laguna, 
contra Aragonesa de Soldaduras, S.L., en reclamación por despido, se ha dic
tado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución del auto de fecha 7 de abril de 
1995 dictada en los presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requeri
miento de pago, proceder al embargo de bienes de la ejecutada Aragonesa de 
Soldaduras, S.L., con domicilio en Cadrete (Zaragoza), suficientes para cubrir 
la cantidad de 716.060 pesetas de principal, la de 78.700 pesetas en concepto 
provisional de intereses de demora, más la de 71.000 pesetas que se fija provi
sionalmente para costas.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza y su pro
vincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada Aragonesa de 
Soldaduras, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su publicación 
en el BOP.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 31.214
En ejecución núm. 133 de 1995, despachada en autos núm. 14 de 1995, 

seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Atilano Gracia Bielsa y 
otro, contra Disconor, S.L., en reclamación de cantidad, en esta fecha se ha dic
tado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 
presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder 
al embargo de bienes de la parte ejecutada Disconor, S.L., con domicilio en 

Zaragoza, suficientes para cubrir la cantidad de 676.982 pesetas en concepto de 
principal, la de 74.400 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, 
más la de 67.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo 
esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juz
gado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este Juz
gado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la deudora.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y registros públicos, a fin 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos de la 
deudora de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza y su pro
vincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada Disconor, 
S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 34.841

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 410 de 
1995, a instancia de José María Arenas Latre, en reclamación de cantidad, con
tra Construcciones y Escaladores, S.A., se cita a dicha parte demandada para 
que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
Portolés, números 1, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de 
conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 17 de julio de 1995, a 
las 11.15 horas, advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Construcciones y Escaladores, S.A., que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos 
de su inserción en el BOP.

Zaragoza a veintiuno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 34.842

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 392 de 
1995, a instancia de Pilar Gómez Muñoz, en reclamación por despido, contra 
Gabinete del Libro, S.L., se cita a dicha parte demandada para que comparez
ca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, núme
ros 1, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistirá los actos de conciliación o jui
cio, en su caso, que tendrán lugar el día 26 de julio de 1995, a las 10.00 horas, 
adviniéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a Gabinete del Libro, S.L., que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su inser
ción en el BOP.

Zaragoza a veintiuno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 35.326

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 393 de 
1995, a instancia de César Genzor Ansón y otros, en reclamación de cantidad, 
contra Lumiexport, S.A.L., se cita a dicha parte demandada para que compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 
números 1,3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
o juicio, en su caso, que tendrán lugar el próximo día 10 de julio, a las 9.45 
horas, advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Lumiexport, S.A.L., que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su inser
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.279
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

núm. 90 de 1995, sobre cantidad, a instancia de José María Galindo Molinos, 
contra Construcciones Pileugre, S.L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 9 de febrero de 1995 dictada en el pro
ceso núm. 733 de 1994, seguido a instancia de José María Galindo Molinos, 
contra Construcciones Pileugre, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad 
de previo requerimiento personal al embargo de bienes de la parte deudora en 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 741.836 pesetas, más 70.000
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pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el pre
sente auto de mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de 
facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan con las car
gas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el 
plazo de seis días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente 
resolución cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Construcciones Pileu- 
gre, S.L., y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se 
inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a treinta de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.280
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

núm. 133 de 1995, sobre despido, a instancia de Femando Chico Chico, contra 
Asociación de Empresas de Economía Social de Aragón, se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 28 de diciembre de 1994 dictada en el 
proceso núm. 809 de 1994, seguido a instancia de Femando Chico Chico, con
tra Asociación de Empresas de Economía Social de Aragón, y, en su virtud, 
procédase sin necesidad de previo requerimiento personal al embargo de bie
nes de la parte deudora en cantidad suficiente para cubrir el principal de 
2.224.634 pesetas, más 150.000 pesetas en concepto de costas provisional
mente calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con 
obligación de la parte deudora de facilitar la designación de bienes o derechos 
que le correspondan con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, 
obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. Notifíquese a las partes, al 
Fondo de Garantía Salarial y al representante de los trabajadores en la empre
sa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Asociación de Empre
sas de Economía Social de Aragón y al representante de los trabajadores en la 
empresa ejecutada, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.281
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

núm. 131 de 1995, sobre cantidad, a instancia de Gregorio Polo Mongío, con
tra Rolling Kits, S.L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 8 de marzo de 1995 dictada en el proce
so núm. 823 de 1994, seguido a instancia de Gregorio Polo Mongío, contra 
Rolling Kits, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo requeri
miento personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad suficien
te para cubrir el principal de 896.044 pesetas, más 85.000 pesetas en concepto 
de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de manda
miento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la designación 
de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso pendan 
sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. Notifí
quese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los tra
bajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la inter
posición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Rolling Kits, S.L., y al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presen
te edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.282
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 34 

de 1995, a instancia de Saturnino Pérez Lasobras, contra JJ. Navarros Cervece
ría, S.L., sobre auto por incidente, se ha dictado auto cuya parte dispositiva dice:

«He resuelto: Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral 
que unía a Saturnino Pérez Lasobras con la empresa JJ. Navarros Cervecería, 
S.L., y condeno a la misma a abonar al actor una indemnización de 1.998.288 
pesetas, y otra en concepto de salarios dejados de percibir desde la fecha de la 
sentencia hasta el día de hoy de 400.244 pesetas.

Contra el presente auto puede interponerse recurso de reposición.
Así lo mandó y firma el ilustrísimo señor magistrado al principio indicado.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada JJ. Navarros 
Cervecería, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.283
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

núm. 136 de 1995, sobre despido, a instancia de Gregorio Polo Mongío, contra 
Rolling Kits, S.L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 26 de octubre de 1994 dictada en el pro
ceso núm. 599 de 1994, seguido a instancia de Gregorio Polo Mongío, contra 
Rolling Kits, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo requeri
miento personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad suficien
te para cubrir el principal de 1.845.199 pesetas, más 100.000 pesetas en con
cepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de 
mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la desig
nación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso 
pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. 
Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los 
trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la 
interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Rolling Kits, S.L., y al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presen
te edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.285
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 354 

de 1994, a instancia de Francisco J. Torres Calveza y otros, contra Prosehi, S.A., 
sobre incidente de no readmisión, se ha dictado auto cuya parte dispositiva dice:

«He resuelto: Que procede decretar el embargo preventivo de los bienes de la 
demandada Prosehi, S.A., para cubrir la cantidad de 168.396 pesetas, más 16.000 
pesetas por costas. A tal efecto, líbrese oficio a la Diputación General de Aragón 
solicitando embargo preventivo de la facturación que la Diputación General de 
Aragón debe abonar a la demandada y fianza que tiene depositada la demandada 
en la Diputación General de Aragón por la prestación de sus servicios.

Contra el presente auto no cabe recurso alguno.
Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magis

trado-juez del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Prosehi, S.A., por encon

trarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.
Dado en Zaragoza a veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y 

cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.286
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

núm. 125 de 1995, sobre cantidad, a instancia de Francisco Aguado León y 
otros, contra Talleres Aragonés, S.A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 15 de marzo de 1995 dictada en el pro
ceso núm. 545 de 1994, seguido a instancia de Francisco Aguado León y otros, 
contra Talleres Aragonés, S.A., y, en su virtud, procédase sin necesidad de pre
vio requerimiento personal al embargo de bienes de la parte deudora en canti
dad suficiente para cubrir el principal de 44.718.049 pesetas, más 500.000 
pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el pre
sente auto de mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de 
facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan con las car
gas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el 
plazo de seis días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente 
resolución cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Talleres Aragonés, 
S.A., y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta 
el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.964
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 27 

de 1995 (rec. 64 de 1995), a instancia de Mutua de Accidentes de Zaragoza, 
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contra José Yuste Aparicio, Rehabilitación y Derribos Vicarsan, S.L., y otro, 
sobre prestaciones, se ha dictado providencia en el día de la fecha, que dice:

«... Se tiene por interpuesto en tiempo y forma recurso de suplicación con
tra la sentencia dictada en estos autos. Dése traslado de copia del recurso a las 
partes recurridas, adviniéndoles que en el plazo de cinco días hábiles deben 
presentar escrito de impugnación que necesariamente llevará firma de letrado. 
Dése traslado a los demandados José Yuste Aparicio, Rehabilitación y Derri
bos Vicarsan, S.L. Llévese a efecto mediante edicto en el BOP...»

Y para que sirva de notificación y traslado a los demandados José Yuste 
Aparicio, Rehabilitación y Derribos Vicarsan, S.L., por encontrarse en ignora
do paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.965
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

772 de 1993 (rec. 157 de 1993), a instancia de José María Collado Aguirre y 
otros, contra Congelados Ibéricos, S.A., y otros, sobre cantidad, se ha dictado 
providencia en esta fecha que dice:

«... Requiérase previa audiencia de las partes y del ministerio fiscal en el 
plazo de tres días, sobre competencia de este orden jurisdiccional social para 
conocer de las pretensiones deducidas...»

Y para que sirva de notificación y requerimiento a Congelados Ibéricos, 
S.A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
BOP.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.966
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

núm. 33 de 1995, a instancia de Francisco Combalía Dena, contra J.J. Navarros 
Cervecería, S.L., sobre auto por incidente, se ha dictado auto cuya parte dispo
sitiva dice:

«He resuelto: Que debo declarar extinguida la relación laboral que unía a 
Francisco Combalía Dena con la empresa J.J. Navarros Cervecería, S.L., y 
condeno a la misma a abonar una indemnización más los salarios dejados de 
percibir desde la fecha de la sentencia hasta este auto, a razón de: por indemni
zación, 727.235 pesetas, y por salarios de tramitación, 353.790 pesetas.

Contra el presente auto puede interponerse recurso de reposición.
Así lo mandó y firma el ilustrísimo señor magistrado al principio indicado.»
Y para que así conste y sirva de notificación a la empresa J.J. Navarros Cer

vecería, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edic
to en el BOP.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.970
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 138 de 1995, sobre cantidad, a instancia de María Pilar Carbón Anche- 
lergues y otros, contra Ofidespachos Zaragoza, S.L., se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 17 de febrero de 1995 dictada en el pro
ceso núm. 764 de 1994, seguido a instancia de María Pilar Carbón Ancheler- 
gues y otros, contra Ofidespachos Zaragoza, S.L., y, en su virtud, procédase sin 
necesidad de previo requerimiento personal al embargo de bienes de la parte 
deudora en cantidad suficiente para cubrir el principal de 1.659.314 pesetas, 
más 150.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sir
viendo el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la parte 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan 
con las cargas que en su caso pendan sobre ios mismos, obligación a cumpli
mentar en el plazo de seis días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía 
Salarial y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra 
la presente resolución cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Ofidespachos Zarago
za, S.L., y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se 
inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintidós de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.971
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
, Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 142 de 1995, sobre cantidad, a instancia de Javier Herrera Sanz, contra

Transportes Amal García, S.L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 13 de enero de 1995 dictada en el pro
ceso núm. 611 de 1994, seguido a instancia de Javier Herrera Sanz, contra 
Transportes Amal García, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de pre
vio requerimiento personal al embargo de bienes de la parte deudora en canti
dad suficiente para cubrir el principal de 261.215 pesetas, más 25.000 pesetas 
en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto 
de mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la 
designación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su 
caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis 
días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe 
la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Transportes Amal Gar
cía, S.L., y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se 
inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.972
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 139 de 1995, sobre cantidad, a instancia de Melchor Rojo Peciña, con
tra Frais Monde España, S.L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 7 de abril de 1995 dictada en el proceso 
núm. 912 de 1994, seguido a instancia de Melchor Rojo Peciña, contra Frais 
Monde España, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo reque
rimiento personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad sufi
ciente para cubrir el principal de 901.819 pesetas, más 90.000 pesetas en con
cepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de 
mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la desig
nación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso 
pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. 
Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los 
trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la 
interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Frais Monde España, 
S.L., y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta 
el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintidós de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.973
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

26 de 1995 (rec. 63), a instancia de Mutua de Accidentes de Zaragoza, contra 
otros y Postformados Alemanes, S.A., sobre prestaciones, se ha dictado provi
dencia en esta fecha que dice:

«... Se tiene por interpuesto en tiempo y forma recurso de suplicación contra 
la sentencia dictada en estos autos. Dése traslado de copia del recurso a las par
tes recurridas, adviniéndoles que en el plazo de cinco días hábiles deben presen
tar escrito de impugnación que necesariamente llevará firma de letrado...»

Y para que sirva de notificación y requerimiento a Postformados Alemanes, 
S.A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
BOP.

Dado en Zaragoza a veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.975
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 140 de 1995, sobre cantidad, a instancia de Rafael López Zofio, contra 
Joaquín Alda Martínez, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 13 de enero de 1995 dictada en el pro
ceso núm. 676 de 1994, seguido a instancia de Rafael López Zofio, contra Joa
quín Alda Martínez, y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo requeri
miento personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de 83.336 pesetas, más 8.000 pesetas en con
cepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de 
mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la desig
nación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso 
pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días.
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Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los 
trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la 
interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación al ejecutado Joaquín Alda Martínez, y al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presen
te edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.976
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 137 de 1995, sobre cantidad, a instancia de Jaiteh Muhamadou, contra 
Isaac García Arias, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 31 de marzo de 1995 dictada en el pro
ceso núm. 133 de 1995, seguido a instancia de Jaiteh Muhamadou, contra Isaac 
García Arias, y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo requerimiento 
personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad suficiente para 
cubrir el principal de 235.959 pesetas, más 23.000 pesetas en concepto de cos
tas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en 
forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la designación de bienes 
o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso pendan sobre los 
mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. Notifíquese a las 
partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los trabajadores en 
la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la interposición de 
recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación al ejecutado Isaac García Arias, y al repre
sentante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente 
edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.977
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

120 de 1995, a instancia de Mutua de Accidentes de Zaragoza, contra Antonio 
Cuéllar Ramos y otros, sobre cantidad, se ha dictado providencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Providencia. — Magistrado-juez sustituto don Jesús de Val Amal. — En 
Zaragoza a 25 de mayo de 1995. — Dada cuenta, el anterior escrito, únase a los 
autos de su razón. Se tiene por desistida a la parte adora en la presente deman
da. Archívense los presentes autos sin más trámite y notifíquese a las partes. — 
Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Antonio Cuéllar 
Ramos, en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

HUESCA
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 30.767

En proceso 617 de 1994, sobre reclamación de cantidad, promovido por Fran
cisco de Lucas Expósito, contra Construcciones Crispamar, S.L., y otros, median
te auto de esta fecha ha sido decretada la ejecución número 69 de 1995 de la sen
tencia dictada en tal proceso por la cantidad principal de 34.706 pesetas y 10.000 
pesetas de intereses, costas y gastos, acordándose el embargo de bienes de la 
empresa Construcciones Crispamar. S.L., para responder de tales cantidades.

Y para que sirva de notificación y requerimiento a la deudora Construccio
nes Crispamar, S.L., que se encuentra en paradero desconocido, y su publica
ción en el BOP de Zaragoza, al objeto de que pueda ella misma liquidar el 
débito dentro del plazo de nueve días siguientes a esta notificación, para dejar 
sin efecto las diligencias de embargo y subsiguientes, haciéndole saber igual
mente que las sucesivas notificaciones se realizarán en estrados, salvo las que 
tengan carácter sustancial, se expide la presente, en cumplimiento de cuanto se 
haya acordado, en Huesca a treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa 
y cinco. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 1. — BILBAO Núm. 30.959
Doña Carmen de Pablos Velasco, secretaria judicial del Juzgado de lo Social 

número 1 de Bilbao;
Hace saber: Que en autos núm. 61 de 1995 de este Juzgado de lo Social, a 

instancia de Alfredo Echarri Lacarra, contra Fondo de Garantía Salarial, Boíl 
Zaragoza, S.A., y Aureocromía, S.A., sobre cantidad, se ha dictado la siguien
te sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que desestimo las excepciones de inadecuación de procedimiento, 
incompetencia funcional, prescripción de la acción y plus de petición y se esti
ma la excepción de cosa juzgada en la demanda interpuesta por Alfredo Echa
rri Lacarra, contra Fondo de Garantía Salarial, Boíl Zaragoza, S.A., y Aureo
cromía, S.A., sobre cantidad, sin entrar en el fondo del asunto.

Contra esta sentencia cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, debiendo ser anunciado tal 
propósito mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado en el plazo 
de cinco días, a contar desde su notificación, debiendo la demandada ingresar 
en la cuenta número 4717-0000-65-61/95 de la entidad bancaria BBV la canti
dad líquida importe de la condena, sin cuyo requisito no podrá tenerse por 
anunciado el recurso. Asimismo deberá constituirse en la cuenta corriente 
número 4717-0000-65-61/95, que bajo la denominación de recursos de supli
cación tiene abierta este Juzgado, la cantidad de 25.000 pesetas, debiendo pre
sentar el correspondiente resguardo en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo 
de interponer el recurso.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Boíl Zaragoza, S.A., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOP de 
Zaragoza.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en 
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia 
o se trate de emplazamiento.

Bilbao a treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — La 
secretaria judicial, Carmen de Pablos Velasco.

JUZGADO NUM. 19. —MADRID
Cédula de notificación de auto de insolvencia Núm. 30.958

En los autos número 819 de 1993, ejecución número 182 de 1994, seguidos 
ante este Juzgado de lo Social número 19 de Madrid, a instancia de Caries de 
Plaza Segarra, contra Sportpiel, S.A., y otros, sobre despido, con fecha 22 de 
mayo de 1995 se ha dictado auto de insolvencia cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«En atención a todo lo expuesto por este auto, digo: Que procede ejecutar 
el título ejecutivo indicado en los antecedentes de hecho por un principal de 
2.344.230 pesetas, 250.000 pesetas de intereses y 230.000 pesetas que se fijan 
provisionalmente para costas y gastos.

Notifíquese esta resolución a los afectados, adviniendo que contra la 
misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días 
hábiles siguientes al de su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a Sportpiel, S.A., en ignorado paradero, se 

expide la presente en Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos noventa 
y cinco. — El secretario, Alfonso Lozano de Benito.
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